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PROLOGO

La Iiberalizacién ha sido punto de quiebre en el proceso de

desregularizacién, Io cual constituye la piedra angular para la introduccién de

la competencia en el segmento de generacién de| sector eléctrico. Los

servicios complementarios surgen en los Liltimos a}401oscomo una adecuada

atencién a la operacién e}401cientedel sistema con el objetivo de brindar un

servicio seguro, confiable y de calidad. La regulacién secundaria de

frecuencia, como parte de los servicios complementarias dentro de un

mercado eléctrico liberalizado, es un érea de investigacién muy importante

dentro de la operacién de los sistemas de potencia, debido a que su

prestacién beneficia a todos los agentes dentro de un sistema eléctrico. En

este trabajo se recogen |os principales desarrollos en esta érea, con la

principal motivacién de dar a conocer el tema a las personas ligadas al sector

eléctrico. Asimismo, se propone un modelo de mercado para la prestacién

�031 de| servicio complementario de la regulacién secundaria de frecuencia con el

objetivo de demostrar su eficiencia econémica. Luego se aplica el modelo

para el caso peruano con el fin de mostrar que este servicio complementario

se puede desarrollar eficientemente dentro del marco de un mercado de

competencia, basado en ofertas competitivas.
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RESUMEN

En distintos mercados eléctricos a nivel mundial existe lo que se llama un

mercado de servicios complementarios que administra y gestiona aquellos

productos técnicos y humanos necesarios para hacer viable la entrega de un

suministro eléctrico en condiciones de seguridad y calidad aceptables.

En el presente trabajo, se desarrolla un modelo de meréado de competencia

perfecta, basado en ofertas competitivas, para lograr Ia participacién mais

activa de los agentes generadores en la prestacién de| servicio

complementario de regulacién secundaria de frecuencia en el sistema

eléctrico peruano. La metodologia consiste en analizar el servicio de la

regulacién secundaria de frecuencia dentro de un enfoque de oferta de

precios y cantidad de potencia-energia comprometida para el servicio, con el

propésito de Iograr e}401cienciaeconémica.

Primero se recogen |os principales desarrollos en el érea de los servicios

complementarios, con la principal motivacién de dar a conocer el tema a las

personas Iigadas al sector eléctrico. Asimismo, se analiza econémicamente

el bene}401ciode un agente generador térmico que estaria dispuesto a prestar

este servicio y la confiabilidad (seguridad y adecuacién) del sistema eléctrico

interconectado nacional. Luego, se propone un modelo de mercado de
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competencia para el servicio complementario de la regulacién secundaria de

frecuencia con el fin de demostrar la eficiencia econémica en la prestacién de

este servicio. Finalmente, se aplica el modelo para el caso peruano y se

demuestra que este servicio complementario se puede desarrollar

eficientemente dentro de| marco de un mercado de competencia, basado en

ofertas competitivas.
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ABSTRACT

At various electricity markets worldwide exist what is called an ancillary

services market which administers and manages those technical and human

resources necessary to make delivering power safely and acceptable quality.

In this paper, a model of competitive market is developed, based on

competitive bids, to achieve more active involvement of generating agents in

providing the additional service secondary frequency regulation in the

Peruvian electricity system. The methodology consists of analyzing the

service secondary frequency regulation within a framework of price offer and

amount of power-energy committed to service, in order to achieve economic

efficiency.

First, major developments in the area of ancillary services are collected, with

the main motivation of publicize the issue to the people related to the

electricity sector. It also discusses the economic benefits of a thermoelectric

generating agent that would be willing to provide this service and reliability

(adequacy and security) of the national electricity grid. Then, a model of

competitive market for supplementary service secondary frequency regulation

in order to demonstrate their effectiveness in providing this service is

proposed. Finally, the model for the Peruvian case applies and shows that
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this ancillary service can be developed efficiently within the framework of a

competitive market, based on competitive bids.
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I. PLANTEAMIENTO INICIAL DE LA INVESTIGACION

En este capitulo se describen |os principales problemas presentes en el

sector eléctrico peruano que impiden lograr la participacién més activa de los

agentes generadores para realizar el servicio complementario de la

regulacién secundaria de frecuencia, se muestra también la situacién en la

que se ha encontrado este servicio en los Liltimos 7 a}401osdesde el punto de

vista operativo y competitivo. Se formulan también |os objetivos de| trabajo.

1.1. ldentificacién de| problema

La liberalizacién ha sido punto de quiebre en el proceso de

desregularizacién, Io cual constituye la piedra angular para la introduccién de

la compelencia en el segmento de generacién de| sector eléctrico. Sin

embargo, aL'm no se ha aplicado en la prestacién de los servicios

complementarios. Asimismo en distintos mercados eléctricos a nivel mundial

existe lo que se llama un mercado de servicios complementarios que

administra y gestiona aquellos productos técnicos y humanos necesarios

para hacer viable Ia entrega de un suministro eléctrico en condiciones de

seguridad y calidad aceptables. Por lo tanto, en esta nueva estructura surge
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Ia necesidad de dar adecuada atencion a la operacién del sistema eléctrico

mediante el desarrollo de los servicios complementarios.

Si bien cada pais aborda de distinta forma el manejo y la remuneracion de

sus servicios complementarias, en muchos sistemas eléctricos se ha

observado Ia necesidad de organizar un mercado paralelo al de energia,

debido a que la provision de servicios complementarios genera costos

adicionales en la operacion.

Entre los servicios complementarios se identi}401caIa prestacién del control 0

regulacion secundaria de frecuencia. Esta regulacién secundaria de

frecuencia en el mercado peruano tiene un carécter obligatorio y no es

remunerado eficientemente, Io cual no genera incentivos econémicos para

que todos los agentes generadores vean una oportunidad de obtener

mayores ingresos y esto sea atractivo para su participacién dentro de un

contexto de mercado. Ademés, cabe resaltar que las centrales eléctricas a

quienes se les asigna este servicio de regulacién secundaria de frecuencia

no estén conformes con este mecanismo (bésicamente |as hidroeléctricas),

puesto que no se les reconoce su costo de oportunidad al no poder vender

su energia en el mercado mayorista o mercado de contratos. Bajo esta
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premisa se hace mencién a las siguientes de}401cienciasdel mecanismo para la

regulacién secundaria de frecuencia:

- Falta de desarrollo de un modelo de mercado de competencia para la

preslacién de| servicio complementario de la regulacién secundaria de

frecuencia.

- Falta de compensaciones econémicas atractivas para los agentes

generadores por la prestacién de| servicio complementario de

regulacién secundaria de frecuencia.

- Falta de participacién entre los agentes generadores en la regulacién

secundaria de frecuencia dentro del marco de un mercado eléctrico

peruano de servicios complementarias.

- Falta de confiabilidad en el SEIN a partir de una inadecuada

regulacién secundaria de frecuencia por la no participacién voluntaria

de muchos agentes generadores dentro del sistema eléctrico.

A continuacién se presentan |os principales problemas operativos en el

sector eléctrico peruano que ha impedido que los agentes generadores

13



puedan realizar el servicio de la regulacién de frecuencia. Entre |os

principales problemas encontrados para el presente trabajo, se destacan las

siguientes restricciones operativas:

Cuadro 1.1 Principales problemas presentes en el SEIN para la regulacién de frecuencia

Segfm CELEPSA, Ia C.H. El Plalanal no puede regular frecuencia debido a que

CELEPSA CH. EL PLATANAL CENTRAL Ia regulacién del sistema hidréulico es manual yel reguladorde velocidad

traba' en la opcion "centroids potencia".

La cota de la presa Tablachaca esté reslringida a operaremre 2693.0 y2695.0

ELECTROPEFIU C.H. MANTARO CENTRAL msnm, por colmatacién de sedimemos. Operarpordebajo de dicha cola pone

en riesgo de denumbe de las ladems de los cerros.

EDEGEL C H MALPASO CENTRAL Las variaciones en su generacién afectan a la presa Tab|achaca,pores1ar

' �030 aguas arriba da dicha presa.

GCUSDCIE.

garantizar el recurso hudnco de regantes aguas abam.

lndisponible la regulacion secundaria de frecuencia debido a las variaciones

SN POWER C.H, YAUPI CENTRAL bmscas en la altura de la cémara de carga. De esta camara de carga se

alimeman Ios SSAA de la CH Ymcan.

La central no puede eslarfuera da servicio debido al desgaste excesivo de los

SAN GABAN C.H. SAN GAB/XN ll CENTRAL sellos de las va'|vuhs de admisién en la va'Ivula esierica. Generacidn minima de

1oMw.

Fuente: (COES, 2013)

Del cuadro 1.1 se desprende que existen muchos problemas técnicos y

operativos que necesitan mejorar para lograr que todas las empresas

generadores estén preparadas (operativamente) y dispuestas

(comercialmente) a prestar el servicio de regulacién secundaria de frecuencia

dentro de los parémetros de seguridad y calidad para el bene}401ciode la

operacién del SEIN.

1 4



La normativa de los }402ltimosa}401oscon la cual el COES ha operado el SEIN,

reglamenta tinicamente la asignacién de la reserva rotante para la regulacion

primaria de frecuencia en subsistemas temporalmente aislados o sistemas

integrados, asl�031como Ias condiciones que califican a las unidades regulantes,

la programacién de la reserva rotante, Ia supervision del cumplimiento de la

regulacién primaria de frecuencia paralcumplir con la NTCSE�030y NTCOTR2 y

las valorizaciones correspondientes.

No existia de manera explicita Ia remuneracion por el servicio de regulacién

secundaria de frecuencia, ante este vacio el COES tuvo que crear el término

de regulacién primaria estacional (RPE), es decir, la regulacién secundaria

de frecuencia (RSF) estuvo siendo reemplazada por el término RPE. El

objetivo de esta inclusion se debié a que la RSF no era remunerada como tal

(Iegalmente) y las empresas de generacién no estaban dispuesta a que sus

unidades de generacién sean asignadas arbitrariamente por el operador del

sistema para realizar el servicio de la regulacién secundaria de frecuencia,

porque su margen variable operativo estaba siendo afectado negativamente,

tenian una restriccion en su generacién por esta asignacién de servicio

complementario y no se les reconocia su costo de oportunidad. Algunas de

las medidas tomadas por los generadores fueron negarse a realizar el

servicio de la regulacion secundaria de frecuencia presentando restricciones

�030NTCSE: Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos

2 NTCOTR: Norma Técnica de Coordinacién de la Operacién en Tiempo Real
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operativas (véase el cuadro 1.1, en la pégina 14). Esto es una clara

evidencia que la falta de incenlivos econémicos no atrae a los agentes

generadores a prestar cualquier tipo de servicio (como la prestacién de|

servicio de la regulacién secundaria de frecuencia, por ejemplo), lo contrario

seria si brindaran incentivos econémicos atractivos que mejoren el margen

variable (operativo o Comercial) de la empresa prestadora de un servicio

complementario. Por otro lado, otra deficiencia recae en que el servicio se

realizaba manualmente, previa orden de| Coordinador del Sistema.

Asimismo, a manera de ejercicio, en el siguiente cuadro se presenta una

evaluacién de| indice de Herfindahl y Hirshman (HHI) Linicamente con la

premisa de dar la idea de| nivel de concentracién que ha existido en la

prestacién de| servicio de la regulacién secundaria de frecuencia en el

sistema eléctrico peruano, obviamente teniendo como premisa |as

caracteristicas de obligatoriedad y remuneracién ineficiente de la misma, es

decir, la misma naturaleza de la concepcién de este servicio ocasionaba una

alta concentracién donde pocas empresas generadoras eran asignadas

arbitrariamente la mayor parte del dia para realizar este servicio. Cabe

resaltar que para este enfoque se tomé como datos de entrada la asignacién

de potencia-energia que las unidades de generacién tuvieron disponible para

la realizacién de este servicio durante el periodo analizado, es decir, su

variacién de generacién por empresa:

16



Cuadro 1.2 HHI para la regulacién secundaria de frecuencia en el Pen], perfodo 2007-2013

indice de Her}401ndahly Hirshman (HHI) - Periodo 2007-2013
100110 50000

auoo ...._._...»..W.,.~m..�024~�024~I�024?-A.--.�024�024�024�024�024:�024�024:�024�024�024�024--�024�024�024�024�024~vvsauna

4/

M., .:mr___-:@- M.,
�030 , ..

6000 ./vI�024�024-�024�024�024oI5�030-�034E, - ' 30000

g soon zsaoog

I I I
I I I I I

 I I I I
I I I I

° jzi}401msijnttiii2012 °
Enzl}402}402}402zt

Del cuadro 1.2 se observa una alta concentracién en los Liltimos a}401os,debido

a que el servicio de regulacién secundaria de frecuencia estuvo asignado

mayoritariamente a pocas empresas generadoras en el periodo 2007-2013

analizadoa, dejando de lado Ia posibilidad que otras unidades generadores

prestaran este servicio con el mismo o mayor nivel de seguridad y calidad.

Esta deficiencia en el esquema de operar el sistema ha trafdo consigo un

total desacuerdo, bésicamente de las centrales hidroeléctricas asignadas a

realizar este servicio, por la remuneracién recibida, porque a su criterio no se

les reconocia su costo de oportunidad y sus unidades estaban expuestas al

- 3 Se excluyeron de| ana'|isis a las centrales que operaron en sistemas aislados
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incremento del n}402merode manlenimientos programados o correctivos.

Ademés en el cuadro 1.2 se observa la tendencia de la energia total

requerida en el SEIN durante todo el 2013 con el objetivo de mostrar que el

nivel de alta concentracion de la prestacion de este servicio no depende de la

cantidad de energla del sistema, sino Linicamente de la cantidad de reserva

asignada a la empresa y de| n}402merototales de empresas que brindan este

servicio. Para analizar esta relacién se utilizé el indice de nivel de

concentracién HHI. En el Anexo 2 se puede apreciar con mayor detalle la

asignacion de reserva secundaria de frecuencia y la tendencia de| HHI.

Empresas como Electroperu manifestaban que no estaban de acuerdo con

las decisiones del operador del sistema en asignarles el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia, mientras los demés generadores tienen

la posibilidad de generar sin ninguna restriccién operativa segun el despacho

economico. La respuesta de| operador del sistema esté basada en la

optimizacion del uso del agua (va|or agua) en el tiempo, es decir, a largo

plazo. Lo cual es totalmente aceptable pensando en la economia del

sistema, segun los anélisis realizados en los programas de optimizacién a

largo plazo. Pero Ia empresa generadora tenia como premisa su perjuicio en

su margen variable econémico.

Por otro lado también se han presentado casos como el de la empresa

Celepsa, donde el 09 de enero de 2014 a las 17:56 horas el centro de control

18



de| COES coordiné con el centro de control de Celepsa para bajar la

generacién de la central hidroeléctrica Platanal de 218 MW a 68 MW, por

asignacién de Reserva Primaria Estacional (RPE) de acuerdo al programa

diario de operacion (la RPE solo estaba programada de 18:00 a 18:30 horas,

bésicamente por el inicio de la hora punta y porque en esta época de verano

el incremento de demanda se da con una mayor pendiente, es decir, se

necesita programar mayor cantidad de RPE para responder eficientemente al

cambio de demanda previsto). A las 18:02 horas, el centro de control de

Celepsa informé al centro de control de| COES que no podia bajar la

generacion de la central hidroeléctrica El Platanal porque habria riesgo de

rebose de agua en la presa Capillucas (el volumen de la presa a esa hora

era 1162 millones ma)�030,por lo cual tenia margen para bajar la generacién de

la central hidroeléctrica Platanal, una vez més el centro de control del COES

ordené al centro de control de Celepsa que baje la generacién hasta 100 MW

en la C.H. Platanal. A las 18:08 horas, nuevamente el centro de control de

Celepsa informé al centro de control de| COES que no podia bajar la

generacién de la central hidroeléctrica El Platanal por el mismo motivo. Al

final la central hidroeléctrica Platanal no bajo su generacién por RPE, por lo

que se atenté gravemente contra la seguridad de| SEIN5.

�030El nivel de rebose de la presa Capillucas es de 1543 millones m3

5 Fuente: lnforme de evaluacién de la operacién diaria: jueves 9 de enero de 2014. COES
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Esta premisa pone en total evidencia que la prestacién obligatoria de un

servicio, como el servicio complementario de la regulacién secundaria de

frecuencia, que beneficia a todos los integrantes del SEIN, deberia tener una

gestién eficiente, que minimice en lo posible el costo de la operacién del

sistema y que incremente Ia seguridad y calidad de| mismo.

Lamentablemente el actual enfoque de los servicios complementarios en el

SEIN, especialmente el de regulacidn secundaria de frecuencia, no muestra

la tendencia hacia la busqueda de la eficiencia econémica.

1.2. Formulacién de problemas

El problema de la regulacién secundaria de frecuencia dentro de| mercado

eléctrico peruano es la falta de incentivos econémicos atractivos para que

este se desarrolle con la participacién més activa de los agentes

generadores del sistema, esto implica que se necesita de| desarrollo de un

modelo de mercado de competencia para el servicio complementario de la

regulacién secundaria de frecuencia para una gestién eficiente. Asimismo, Ia

confiabilidad de| SEIN se ve mermada cuando hay menos unidades

generadoras disponiendo potencia-energia para realizar este servicio

complementario, 0 en el peor de los casos cuando no existen unidades
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habilitadas para realizarlo y se tiene que asignar este servicio a unidades de

generacién que lo realizarian ineficientemente, atentando contra la seguridad

y calidad de| SEIN. De lo manifestado, la situacién més critica para el SEIN

es no contar con unidades para brindar este servicio, debido a una falta de

incentivo de los agentes generadores en adecuar su sistema de generacién

para poder brindarlo con eficiencia.

De Io expuesto se deducen y formulan las siguientes preguntas:

;En qué medida Ia falta de incentivos econémicos e}401cientesafecta

negativamente a la realizacién de un mercado eléctrico peruano de servicios

complementarios competitivo entre los agentes generadores para la

prestacién adecuada de| servicio de la regulacién secundaria de frecuencia?

g,Cémo Ia falta de condiciones de| mercado eléctrico peruano de servicios

complementarios no genera se}401alesadecuadas para la participacién més

activa de los agentes generadores en la mejora de la confiabilidad y calidad

de| suministro eléctrico en el sector?
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1.3. Objetivos de la investigacién

Objetivo general

El objetivo general de la presente investigacién es lograr la participacién més

activa de los agentes generadores en el mercado eléctrico peruano de

servicios complementarios mediante una propuesta econémica de mercado

de ofertas competitivas para la prestacién de| servicio de regulacién

secundaria de frecuencia.

Objetivo especi}401co

Evaluar las mejoras en la confiabilidad y calidad de| suministro eléctrico,

analizando que mientras més méquinas (unidades de generacién) oferten su

potencia-energia y estén disponibles para aceptar Ia reserva rotante para Ia

regulacién secundaria de frecuencia, mayor seré Ia confiabilidad y calidad en

el SEIN y menor resultaré la desviacién de frecuencia final en un sistema de

potencia.
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1.4. Justificacién

Por su teérica, economia y magnitud, al demostrar que creando un modelo

de mercado competitive basado en incentivos econémicos para la FISF en el

MEPSC, mejora Ia e}401cienciade esta actividad e introduce el principio de

competencia entre los agentes generadores basado en las leyes de la oferta

y la demanda de la economiae. Obviamente con las reglas de juego bien

claras, reguladas y supervisadas por los organismos respectivos.

Asi�031mismo por su intelectualidad y trascendencia, analizar la confiabilidad y

calidad de la RSF para SEIN es de mucha relevancia por ser objetivos de la

operacién del sistema e|éctrico7, la RSF es un servicio de| cual no es posible

excluir de sus bene}401ciosa todos los generadores conectados al SEIN, es

decir, en un sistema en que una maquina no aporta reserva y es

reemplazada por otras, se verifica que mientras més méquinas se repartan Ia

reserva faltante menor resulta la desviacién de frecuencia final�035.Por lo que

se demuestra que el tratado de la regulacién de frecuencia relaciona el

suministro eléctrico a nivel nacional, es decir, con los agentes involucrados

5 Véase: (La Oferta y la Demanda, 2012)

7 Véase: Los objetivos de la operacién de un sistema se basan en los criterios de

confiabilidad, economia y calidad. (Habilitacién de| Centro de Control - Proceso de la

Operacién del Sistema, 2011)

3 Véase: (Load Frequency Control: Problems and Solutions, 2011)

23



para el soporte de los servicios bésicos de generacién, provisién y entrega

de energia y potencia.

De lo expuesto, la presente investigacién tiene |as siguientes justificaciones

concretas:

- Esta investigacién es necesaria para los responsables de las

decisiones de la operacién de| SEIN, dentro de los criterios de

seguridad, calidad y economia.

- Es también necesaria para todos los agentes de| émbito de| SEIN,

porque sus aportes a la realizacién del servicio de la regulacién de

frecuencia contribuiria a la mejora de la confiabilidad, calidad y

competencia en el mercado eléctrico.

- Es conveniente para todo el sistema eléctrico, porque contribuiria a

incrementar Ia inversién de los agentes generadores para mejorar |os

sistemas de control de frecuencia para prestar un servicio,

bene}401ciandoa una gran cantidad de usuarios (a todo el SEIN).

- Es asimismo conveniente para la Universidad Nacional del Callao,

dado que tiene como par1e de sus fines la investigacién cien}401ficay la

extensién universitaria en bene}401ciode| Pafs.
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n. MARCO TEORICO

En este capitulo se desarrolla el mercado eléctrico peruano con el objetivo de

tener un enfoque global de| sector eléctrico, ademés se describen |os

servicios complementarios existentes que tienen como }401nalidadque el

suministro de energia se realice bajo condiciones de seguridad y calidad

adecuadas, haciendo hincapié al control de frecuencia. También se muestra

Ia teoria de| margen variable de una empresa de generaclén y se detalla el

marco conceptual de la confiabilidad y sus implicancias en la reserva de

generacién. Por ultimo, se analiza la teoria para un modelo de regulacién

basado en ofertas competitivas orientado a fomentar reconocimientos

econémicos e}401cientes.

2.1. Mercado eléctrico peruano

La descomposicién de| mercado eléctrico en uno bésico y otro

complementario, no ha sido comprendida por los usuarios y agentes de|

sector, debido a que el mercado bésico se ha concentrado en los productos

més fécilmente aceptados y conocidos, como son la compra y venta de

energia (mercado spot). La realidad de los servicios complementarios es un

tanto diferente, pero ma�031sbien en la forma que en el fondo. En efecto, tal

como se muestra en el trabajo, la existencia de un mercado bésico requiere
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necesariamente de un mercado complementario, pues ambos son

indispensables dentro de la desagregacién funcional con las nuevas

reformas de| sector.

Dentro de las actividades o funciones que tienen que desempe}401ar|os

diferentes agentes de| sector eléctrico, se pueden distinguir entre aquellas

que tienen un carécter fisico y aquellas que tienen un carécter més bien

comercial. Las funciones }401sicasson Ia generacién �024producciénde

e|ectricidad�024,la transmisién, Ia operacién del sistema y la distribucién. Las

funciones comerciales son las ventas en el mercado mayorista�024ventasde

los generadores a los distribuidores o comercia|izadores�024y las ventas a los

consumidores }401nales.

Si bien en el pasado estas actividades eran normalmente desarrolladas por

una empresa verticalmente integrada, en las Liltimas décadas, con los

procesos de Iiberalizacién, en muchos casos se han separado tanto

verticalr}401entecomo horizontalmente creando empresas independientes para

fomentar la competencia en el mercado en las actividades donde ello es

posible. La figura 2.1 muestra |as diferentes actividades fisicas involucradas

en el proceso de provisién de electricidad, y la figura 2.2, una representacién

esquemética de| proceso de suministro de electricidad.
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Figura 2.1 Actividades fisicas involucradas en la provisién de electricidad
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Fuente: (Alfredo Dammen Lira, y otros, 2010)

Figura 2.2 Representacién esquemética de| proceso de suministro de electricidad
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27



a) Generacién

La generacién representa del 35% al 50% del costo total de la electricidad.

Es una actividad donde |as economias de escala se agotan a nive|es

menores a la demanda de los sistemas eléctricos, por lo que existe Ia

posibilidad de introducir competencia. Cuando un arreglo de cables 0

alambres gira dentro de un campo magnético se produce Ia electricidad. Para

que estos giren se requiere una fuerza que actue por medio de una turbina.

Dicha fuerza puede ser originada directamente por la ignicién de un

combustible, como Ios motores diésel 0 las centrales a gas natural; por el

vapor generado en una caldera por combustién o recuperadores de calor

(HRSG9) para el caso de los ciclos combinados; por una caida de agua en el

caso de las centrales hidréu|icas�030°;o también por un medio no convencional,

como |os molinos de viento, |os biocombustibles, la energia solar, entre

otros�034.

El sistema eléctrico debe tener capacidad de generacién para satisfacer el

pico de demanda del a}401o�024conocidocomo méxima demanda del sistema�024,

9 HRSG : Heat Recovery Steam Generator

'° En una central hidroeléctrica se utiliza Ia energia potencial del agua almacenada para

convertirla primero en energia mecénica y luego en eléctrica mediante turbinas y

generadores.

1 El Gobiemo desde el 2009 viene incentivando la inversién en Centrales Eléctricas de| tipo

HER (Recurso Energético Renovable), con lo cual se contribuye a la mejora del factor

ambiental y social.
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pese a que durante otros periodos de| a}401ono se Ilegue a utilizar toda la

capacidad. Por ello, en las decisiones de planificacién de inversiones de

generacién y operacién del sistema debe tenerse en cuenta el patrén de

demanda horario a lo largo de un periodo �024conocidocomo curva de carga-

, sobre la base de| cual se construye Ia curva de duracién o diagrama de

duracién, ordenando |as demandas de mayor �024ma�031ximademanda�024a menor

�024mI'nimademanda�024,siendo el periodo utilizado normalmente de un a}401o

(8760 horas) 0 de un mes (720 horas). En la figura 2.3 se ilustra cémo se

obtiene el diagrama de duracién de la demanda a partir de la curva de carga.

Los diferentes tipos de generadores tienen diversos costos, pero es

conveniente que un sistema esté compuesto por mas de un tipo de

generador, pues algunos tienen costos fijos mas altos pero costos de

operacién menores �024hidroeléctricas�024,mientras que otros tienen costos }401jos

mas bajos pero costos de operacién mayores �024generadoresa gas natural

de ciclo simp|e�024.Ello se debe a que durante pocas horas al dia se requieren

cantidades mayores de electricidad que el consumo promedio.

Normalmente, es mas econémico producir dichas cantidades de electricidad

con generadores de bajo costo de inversién aunque sus costos de operacién

sean mayores. En este caso, |os mayores costos de operacién son menos

onerosos que el costo de inversién que debe distribuirse sobre un numero

reducido de horas por dia.
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Por otra parte, |os voltimenes de electricidad que se requieren durante casi

todo el dia se proveen en forma mas econémica con generadores de alto

costo de inversién, pero bajo costo de operacién. Ello se debe a que el costo

de inversién se diluye al distribuirse entre un mayor nL'1mero de horas de

operacién.

Figura 2.3 Curva de carga y curva de duracién de la demanda
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Fuente: (Alfredo Dammen Lira, y otros, 2010)

b) Transmisién

La transmisién representa de| 5% al 15% del costo total de la electricidad, y

es una actividad donde se presentan importantes economias de escala,
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principalmente en el momento de dise}401ode las instalaciones, por lo que

tiene caracteristicas de monopolio natural�035.El sistema de transmisién

corresponde al conjunto de lineas, subestaciones con transformadores que

elevan o reducen la tensién para permitir |as interconexiones, equipos de

compensacién reactiva (reactores, banco de capacitores, compensacién �031

reactiva estética, compensadores sincronos) y diferentes equipos, incluyendo

|as instalaciones de soporte (torres o postes), destinados al transporte de

electricidad desde |os puntos de produccién hasta |os centros de consumo o

distribucién. Los cables utilizados en la transmisién son de aluminio,

aleaciones de aluminio y acero, y en menor medida cobre, aunque este

ultimo tiene el inconveniente de ser més pesado. La Iinea de transmisién no

se apaga y enciende como otras redes. En ella, Ia electricidad }402uye

Iibremente como corriente continua o directa (direct currento dc en inglés) o

corriente alternam (alternating current 0 ac en inglés) de acuerdo a las leyes

de Kirchhoff y de Ohm. Debido a que es necesario mantener en todo

momento un determinado nivel de tension y frecuencia, que resulta de|

balance de la generacién y consumo, se requiere un ente que opere el

sistema �024operadordel sistema�024e integre en cada momento |as actividades

de generacién con las de transmisién. Con el fin de ahorrar costos y reducir

'2 Con la aprobacién de la Ley Nro. 28832 (a}401o2006) el servicio de transmisién eléctrica

tuvo un incentivo atractivo a la inversién por parte de nuevos agentes, gracias al mecanismo

BOOT (Build Own Operate and Transfer).

�0303En el caso Peruano, la transmisién a grandes dis1ancias se realiza Linicamente en

corriente alterna.
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pérdidas, Ia transmisién se realiza en voltajes elevados que varian entre 100

y 500 kV (desde Mayo de 2012 en el caso Peruano), lo que genera una

mayor e}401cienciaen el transporte por requerir proporcionalmente un menor

volumen de cables y experimentarse menores pérdidas de energia, |as

cuales fluct}402anentre un 1% y 3% de la energia enviada en los sistemas de

transmisién més e}401cientes.Esta situacién se ilustra en la }401gura2.4.

Figura 2.4 Costos de transmisién por km y nivel de tension
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Fuente: (Alfredo Dammen Lira, y otros, 2010)

- Operacién de| Sistema

El operador del sistema es el ente encargado de coordinar la produccién de

las plantas generadoras con la demanda o carga requerida, que viene a ser
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Ia suma de| consumo total de los clientes a cada momento en cada nodo o

barra del sistema�035,con objeto de mantener estable el sistema de

transmisién. Entre |as funciones realizadas por los operadores del sistema

estén: 1) observar la evolucién de la carga requerida a través de diferentes

indicadores en un centro de control, ordenando a los generadores que inicien

o detengan la produccién; 2) planificar el despacho por adelantado

(predespacho) para que los generadores estén preparados para producir,

pues suele existir un periodo necesario para que estos estén operativos�035;y

3) corregir el volumen suministrado por los generadores en el momento de la

ejecucién de| despacho dependiendo de las eventualidades que pudieran

surgir, tales como una demanda mayor a la prevista, la salida de centrales 0

de lineas de transmisién.

Para el cumplimiento de sus funciones, el operador del sistema debe

mantener plantas que no estén operando pero que tengan disponibilidad

para hacerlo dentro de los Iimites de tiempo requeridos por el sistema. Los

servicios provistos por estas unidades se conocen como «servicios

complementarios» (ancillary services) por ser requeridos para garantizar la

confiabilidad de| suministro de electricidad. Entre |os principales servicios

complementarios se incluyen: 1) balance y regulacién de la frecuencia, la

�034�030Los nodes 0 barras son los elementos del sistema eléctrico donde se realizan los retiros o

inyecciones de energia.

15 Los grupos generadores tienen diferentes inflexibilidades operativas que en algunos casos

puede complicar Ia operacién econémica, segura y con calidad de| SEIN.
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cual se puede desestabilizar debido a las diferencias entre la produccién y el

consumo en tiempo real�035;2) estabilidad de tension 0 voltaje, que hace

necesaria la venta de energia reactiva para estabilizar el sistema; y 3)

arranque en negro (black starf), que se re}401erea las unidades que pueden

iniciar operaciones cuando el resto del sistema no funciona y que permiten

recuperar el sistema cuando este ha colapsado}402.En panicular, muchos de

estos servicios tienen el carécter de bien puiblicow, por lo que su provision

privada mediante competencia en el mercado puede no ser eficiente

econémicamente. Por ello, Ia demanda de estos servicios suele centralizarse

en el operador del sistema, el cual |os requiere ex ante entre los generadores

dispuestos a brindarlos dentro de un denominado MSC.

Los costos de estos servicios suelen prorratearse entre todos los

generadores del sistema con diferentes criterios (STOI-�030T,2002).

En algunos paises se ha dividido la operacién econémica y técnica en dos

entidades: el operador de| mercado (power exchange, px) y el operador

independiente del sistema (independent system operator, iso).

16 Para mantener este balance se hace necesaria la existencia de una reserva rotante �024de

centrales en funcionamiento�024�024y de una reserva fria �024quepuede empezar a producir en

unos pocos minutos�024.

'7 Estas unidades pueden arrancar en frio, a diferencia de otras centrales que necesitan que

el sistema esté funcionando para arrancar �024arranqueen ca|iente�024.

13 Un bien pdblico es un bien donde Ia rivalidad en el consumo es baja y las posibilidades de

excluir de los beneficios �024pormedios fisicos o |egales�024a terceros es relativamente dificil.
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El operador de| mercado en estos patses suele ser una entidad sin fines de

Iucro (en el caso Peruano el COES tiene la misma caracteristica), encargada

de atender |as diferentes demandas a precios de mercado y abierta a todos

los compradores y todos los ofertantes del sistema. Su principal funcién es

administrar |os mercados anticipados (ahead markets) de dia previo y de

hora previa, creados para promover el compromiso de las unidades (unit

commitment) de generacién, es decir, que estén Iistas para operar, y permitir

un mejor manejo de los riesgos de precios.

En general, en este esquema se establece un sistema de dos mercados (two

settlement system)�035.Este consiste en establecer un mercado anticipado �024

de dia previo�024y un mercado en tiempo real. El mercado de| dia previo es un

mercado de futuros, mientras que el de tiempo real es un mercado de

transacciones fisicas. Este esquema es beneficioso por tres razones: 1)

permite corregir Ia ineficiencia de transacciones en el mercado de tiempo real

a través de contratos por diferencias que buscan controlar el riesgo-precio,

en particular el derivado de las restricciones de transmisién; 2) permite

resolver el problema de| «compromiso de las unidades», pues |os

generadores garantizan su disponibilidad en el mercado de dia previo; y 3)

hace que los costos }401jossean tratados como tales, pues estos son

declarados en el mercado de dia previo, separéndose los costos de arranque

'9 Véase: (STOFT, 2002), parte 3
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y de interrupcién de| despacho programado, asi como |os costos

incrementales de energia. Estos ultimos solo re}402ejan|os costos de

combustibles y componente ca|o'rico, y son los que se toman en cuenta en el

mercado en tiempo real.

Por otra parte, el operador del sistema tiene como funciones manejar el

sistema en tiempo real �024osea, en el momento de realizar el despacho�024,

coordinar que todos los generadores cumplan con sus programas de

despacho y determinar |os ajustes relevantes por congestién. A su vez, debe

proveer servicios complementarios cuando estos son requeridos.

c) Distribucién

La distribucién representa entre el 30% y el 50% del costo de la electricidad.

Si bien el transporte de electricidad se realiza a través de los sistemas de

transmisién y distribucién, este ultimo es el que esté asociado con los

consumidores domésticos y la mayor parte de las industrias y comercios�035.

Los consumidores acceden a la electricidad a través de las lineas de

distribucién por medio de acometidas aéreas, sujetas a postes eléctricos, 0

2° Existen otras empresas grandes �024minas,cementeras y empresas de grandes

dimensiones�024-que no requieren de estos sistemas pues se abastecen directamente de las

lineas de transmisién. Estas ultimas operan a voltajes més altos que las lineas de

distribucién para maximizar economias de escala y reducir pérdidas en grandes distancias.
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acometidas subterréneas. Las lineas de distribucién operan a voltajes

menores que |as lineas de transmisién. Las pérdidas de energia en

distribucién suelen fluctuar entre un 4% y un 9% en los sistemas més

eficientes. La distribucién se suele caracterizar como un monopolio natural

debido a la existencia de economias de escala y densidad �024menorcosto

medio cuando se incrementa el numero de usuarios por ki|c�031>metro

cuadrado�024.

En muchos casos, los operadores de los sistemas de distribucién también

realizan la funcién de atencién al cliente, Ia cual incluye medicién de|

consumo eléctrico, facturacién y cobranza. En otros casos, Ia

comercializacién minorista �024ventasal consumidor fina|�024la realizan

empresas distintas, |as cuales se encargan de comprar electricidad a las

generadoras, celebrar contratos con los consumidores, realizar la medicién

de| consumo, facturar y cobrar. En este Ultimo caso |os consumidores

minoristas deben pagar por separado a las empresas de transmisién y

distribucién.
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2.1.1 Organizacién moderna de| sector eléctrico

La imposibilidad de almacenar econémicamente la electricidad, la existencia

de mL'1|tip|es tecnologias de generacién con costos de inversién y operacién

diferentes, la operacién en una red interconectada donde existen problemas

de externalidades de red (congestién e inversiones ineficientes), |as

economias de escala no agotadas y la existencia de costos hundidos y

activos especificos llevaron a que en el pasado el sector eléctrico fuera

usualmente operado por un monopolio verticalmente integrado administrado

por el Estado.

Las excepciones més importantes a lo anterior se daban cuando una

compa}401iagrande de generacién/transmisién vendia electricidad a empresas

distribuidoras normalmente peque}401asy que en algunos paises o regiones

estaban predominantemente a cargo de los municipios. Ademés de| carécter

monopélico de la transmisién y distribucién, |as empresas generadoras eran

de grandes dimensiones y operaban con economias de escala.

Por otra parte, se tenia el concepto de que era dificil coordinar Ia generacién

y transmisién como empresas separadas �024esdecir, Ia operacién del sistema

debia hacerse de forma integrada debido a las complejas interrelaciones

entre estas dos actividades�024,asi como planificar de forma conjunta |as

inversiones en generacién y transmisién en el largo plazo para hacer frente a

38



Ia demanda. Si bien estos problemas aun persisten, la organizacién moderna

considera diversos esquemas para afrontarlos, a la vez que intenta volver a

la industria més e}401cientey econémica a través de la separacién de

actividades y la promocién de la competencia donde sea posible.

De acuerdo con (JOSKOW, y otros, 2007), la evolucién de las formas de

organizacién de| sector eléctrico en el mundo puede entenderse como la

btisqueda de arreglos institucionales potencialmente e}401cientesque permitan

nive|es de inversién aceptables y un manejo adecuado de los problemas de

externalidades intrinsecos a la operacién de redes eléctricas de corriente

alternaz�030.En este sentido, |as reformas habrian buscado mecanismos que

posibiliten una mayor competencia a través de la desintegracién vertical sin

comprometer Ia confiabilidad de| suministro de electricidad. La operacién con

un monopolio regulado, venicalmente integrado, habria representado una

forma de organizacién e}401cientede la actividad eléctrica en su momento. Sin

embargo, el costo-bene}401ciode esta altemativa habria pasado a ser negativo

luego de detectarse Ios problemas de la regulacién de monopolios bajo el

enfoque de costo de| servicio, el potencial de los avances tecnolégicos para

facilitar Ia coordinacién del sistema eléctrico y reduccién de costos de

transaccién y la posibilidad de introducir competencia en determinados

segmentos de la cadena de suministro de electricidad. Asi�031,es sobre la base

2' Joskow 1999 aplica |os conceptos de la economia institucional basada en los costos de

transaccién a las reformas de| sector eléctrico.

39



de estos desarrollos que se iniciaron |as reformas estructurales y regulatorias

orientadas a promover Ia competencia en la actividad de generacién y

comercializacién de electricidad.

Las actividades o subsistemas de| sector eléctrico se diferencian entre sf por

el nivel de competencia que se puede Iograr en cada una de ellas. Por ello,

los esquemas de regulacién son diferentes para cada actividad como se

explica a continuacién:

o Existen ciertas actividades o segmentos del negocio eléctrico que por

sus caracteristicas son monopolios naturales. Dos de las mas

importantes son la transmisién y la distribucién. Cuando estas

V funciones |as realiza el gobierno, se suele considerar, desde un

enfoque normativo, que su objetivo es el interés p}402blico.Sin embargo,

cuando |as realizan empresas privadas se requiere de un sistema de

regulacién de precios, y asociado con este, en muchos casos de un

sistema de regulacién de la calidad de| servicio. Los paises aplican a

estas actividades |os dos grandes tipos de regulacién de precios: la

regulacién por tasa de retorno �024mode|oamericano-�024y la regulacién

por desempe}401oo basada en incentivos. La primera permite a las

empresas obtener una tasa de retomo razonable sobre sus activos.

Este célculo se hace normalmente para un periodo determinado,

concluido el cual se revisan nuevamente |os costos y las tarifas. Dicho
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intervalo da a las empresas la oportunidad de realizar ganancias

adicionales hasta Ia siguiente regulacién si logran una mayor

eficiencia en la operacién. Por otro lado, Ia regulacién por incentivos

�024�024comoes en el caso briténico�024establece un tope de precios que se

ajusta anualmente con la tasa de inflacién de precios al consumidor

(retail Price index, rpl) menos un valor Ilamado X, basado en la

perspectiva de que la empresa mejore Ia e}401cienciahasta el siguiente

periodo de regulacién.

0 En otras actividades, tales como la generacién y la comercializacién,

se pueden implementar mecanismos de competencia en vez de

regulacién directa de precios. Estos mecanismos buscan Iograr mayor

eficiencia no solo en el cono plazo sino también en el largo plazo a

través del cambio tecnolégico. Bajo |os esquemas de competencia, |as

empresas con nueva tecnologia tienden a brindar mejores servicios a

menores costos y, gracias a la competencia, también a menores

V precios.

V

Cabe mencionar que los modernos esquemas de regulacién tratan de crear

mecanismos que otorguen a las empresas monopélicas incentivos a la

eficiencia similares a los que enfrentarian en condiciones de competencia.
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2.1.2 Margen Variable de una Central Eléctrica

En el negocio eléctrico, |as empresas de generacién tratan de maximizar sus

ingresos, ademés tratan de minimizar |os riesgos que puedan atentar

negativamente a su margen variable. Bajo esta premisa, todo ingreso que

maximice (optimice) su margen variable es atractivo para cualquier empresa

de generacién, sea una empresa dedicada a la generacién termoeléctrica o

hidroeléctrica.

Por otro lado, se sabe que de acuerdo al Nivel Optimo de Contratacién

(NOC)22, |as empresas realizan contratos de energia y potencia con clientes

Iibres, distribuidores y otros generadores con el objetivo de obtener ingresos

con un nivel de riesgo minimo, cabe resaltar que los distintos bancos o

entidades financieras exigen a las empresas generadoras tener un

porcentaje de su energia contratada con algun cliente, de esta forma ellos

también minimizan su riesgo financiero que podria repercutir en una mala

inversién. En la siguiente }401gurase pude detallar cémo se establecen las

transacciones en el mercado eléctrico peruano:

22 Véase: (ENDESA, 2001)
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Figura 2.5 Transacciones en el Sector Eléctrico Peruano

COES

G Tnnsferendas de G

£n¢rgi:yPotenda

�031. " Clients �031"�034'

Ii. uh�030

Prudn;. 3:;

HM! 13"

I: um

�024111111 111111111 :11:

I E _ I

I Disnibuidom I I D"�030""�034�034�030°'""I
I < I I hm". - I

| E�031�030'�030�030::�035"1; I I "- 33:33» |

I Cliente I | Cliente I

I cliente Libre I | Libre Cliente I

I Regulado I | Regulado I

I | I I

Fuente: (OSINERGMIN, 2oo5)

El Margen Variable (MV) se define como el balance que existe entre los

ingresos y egresos que afronta la central como consecuencia de la operacién

de la central y la comercializacién de energia y potencia. Estos ingresos y

egresos pueden clasificarse en los siguientes:

Ingresos:

- Venta de energia y potencia a clientes Iibres y reguladosz Se pueden

considerar como ingresos fijos ya que los consumos y los precios de

los clientes estan estipulados en los contratos de suministro.
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- Venta por inyeccién de energia de la central en el mercado de corto

plazo administrado por el COES: Son ingresos variables ya que

dependen de la energia producida por la central y por los costos

marginales del sistema los cuales varian cada 15 minutos.

- lngreso Garantizado de Potencia Firme (IGPF): Es un ingreso }401joque

depende de la potencia firme de la central (es independiente de la

presencia de la central en el despacho).

Egresos:

- Pago de suministro y transporte de gas natural (terrnoeléctrica): Son

egresos variables que dependen de la generacién de la central (a

mayor generacién mayor consumo de gas).

- Compra de energia y potencia consumida por los clientes en el

mercado de corto plazo: Son |os egresos por atender el suministro

eléctrico de los clientes de la central térmica, dependen de la energia

consumida de los clientes y de| costo marginal del sistema.

- Uso de los sistemas secundarios de transmisién eléctrica: Egreso que

depende de la energia generada por la central.

- Pago por aportes al COES, MINEM y Osinergmin: Son |os pagos que

realiza la central de acuerdo a la legislacién vigente.
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A su vez el Margen Variable se puede dividir en Margen Operativo y Margen

Comercial:

Margen Variable Operativo

Corresponde al balance entre los ingresos y egresos que se tiene por la

operacién de la central termoeléctrica. Entre |os principales ingresos y

egresos se tiene:

- lngreso por la energia inyectada al sistema a costo marginal.

- lngreso por potencia garantizada (IGPF.

- Egreso por pago de suministro y transporte de gas natural (los que

conforman principalmente el Costo Variable de la central).

- Egreso de peaje por el uso del sistema secundario de transmisién

(Pea1'ess:)-

Margen Variable Comercial

Corresponde al balance entre los ingresos y egresos que se tiene por

atender |os consumos de energia y potencia de los clientes. Entre |os

principales ingresos y egresos se tiene:

- lngreso por venta de energia y potencia a los clientes Iibres y

regulados a precio de contrato.
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- Egreso por compra de energia y potencia para atender |os consumos

de los clientes a costo marginal y a precio de barra respectivamente.

Luego de tener un porcentaje de su energia contratada, Ia optimizacién de su

margen variable dependeré en gran medida de| despacho econémico y la

evolucién de los costos marginales del sistema, de esta forma Ia ecuacién

que optimiza el margen variable (MV) de la empresa de generacién eléctrica

esté dada por la siguiente expresién:

MV = MVO + MVC

Ecuacio'n 2.1

�030fl

MVO = Z Egi X (CMg3,l. �024CV) ,1�031E N,V n = periodos horarios

i=1

Ecuacio�031n2.2

71.

MVC = Z EC�030X (TE �024CMgBRl.) ,i E N,Vn = periodos horarios

[=1

Ecuacién 2.3

Sumando |as ecuaciones anteriores (ecuaciones 2.2 y 2.3), obtendremos la

ecuacién simplificada de| margen variable (MV) de una central:
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7! 71

MV = Z Egi >< (CMgB,l. �024CV) + 2 EC�030x (TE �024CMgBRl.)
i=1 i=1

Ecuacién 2.4

donde:

MVO : Margen variable operative [ $ ]

MVC : Margen variable Comercial [15]

E9 : Energia inyectada por el generador [MWh]

EC 2 Energia retirada por los clientes del generador [MWh]

. . ., 55
CMgB, 2 Costa marginal en la barra de myecczon [W]

CMg5R 2 Costa marginal en la barra de retlro [�024$;�024]
MWh

TE ' T rifa de ner 1' alcli med 1 en rador[ $ ]. a e g a e e g e Mwh

CV ' C tov r�030bled ene acién $ ]- as a la e g r [ Mwh

Asi�031mismo, el CV esté compuesto por el CVC y CVNC, segL'm la siguiente

expresiénz
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CV = CVC + CVNC

Ecuacién 2.5

donde:

' MWh
CVC ' Costa variable combustible [�024$�024]

' MWh
CVNC ' Costo variable no combustible [ $ ]

Para fines précticos, en el presente trabajo no se esta�031considerando |os

términos indicados en la siguiente expresién:

K = IGPF �024Peajem + Pot,m X (TPCII-ente �024Precia,,,,,.,,,)

Ecuacicin 2.6

IGPF : lngreso garantizada de potencia firme ($)

Peajesst: Egreso de peaje por el uso del sistema secundaria de transmisién ($)

Pot,m: Potencia contratada con el cliente (MW)

. . . 35
TPc,,-,,,,,,: Tanfa de potencia al cliente del generador (-ATW-)

. . $
Preczobarmz Preczo en barra W)

48



El término K de la ecuacién 2.6 de la pagina 48 no varia significativamente,

por lo que el margen variable bésicamente se estableceré por la expresién

de la ecuacién 2.4 de la pégina 47, es decir, dependeré en mayor proporcién

de la energia inyectada por la central y del costo marginal del sistema.

2.1.3 Objetivos de la operacién del sistema eléctrico

La operacién de los sistemas eléctricos se puede caracterizar por tres

objetivos interdependientes: calidad, seguridad y economia.

a. Calidad

La calidad es normalmente descrita por un perfil aceptable de valores de

frecuencia y tensién entregadas al consumidor final. Es decir, Ia tensién debe

estar en un nivel y cantidad de flicker aceptado por el tipo de suministros y la

frecuencia con variaciones muy peque}401asrespecto al va|or nominal.
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b. Seguridad

Un nivel de seguridad muy alto se manifiesta en una baja probabilidad de

que existan interrupciones de servicio, aunque el sistema sufra

perlurbaciones. El proceso de determinacién de los nive|es de seguridad

implica evaluar: la capacidad del sistema de satisfacer la demanda ante

fallas, el impacto de las decisiones de los operadores respecto a la entrada o

salida de equipos o cargas importantes; y, el efecto de las acciones

correctivas contemp|adas por el operador con el propésito de mejorar la

seguridad.

Los estudios de anélisis de seguridad consisten en simular la desconexién de

equipos para estudiar su efecto sobra |as variables del sistema a partir de un

estado inicial dado, y medir la robustez del sistema para soportar estas

posibles contingencias. Un sistema eléctrico de potencia nunca opera con

seguridad en el sentido absoluto de la palabra, se debe programar Ia

operacién de manera que se tenga Ia mayor seguridad posible.

c. Economia

Consiste en minimizar el costo de la operacién del sistema. El numeral 1.2.3

c) de la NTCOTR, establece como una funcién y obligacién del COES:
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�030Determinary disponer la ap/icacién de la configuracicin més apropiada del

Sistema para permitir su adecuada operacidn, considerando criterios de

seguridad calidad K economia.�035

Asimismo la naturaleza de| COES segL'm la Ley 2883223, establece en su

articulo 12:

�034ElCOES tiene por finalidad coordinar Ia operacién de corto, mediana y largo

plazo del SEIN al minimo costo, preservando la seguridad del sistema, el

mejor aprovechamiento de los recursos energéticos.�035

Figura 2.6 Triéngulo de los objetivos de la operacién del sistema eléctrico

Calidad

Seguridad I

23 Véase: (Ministerio de Energia y Minas, 2006)
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En la figura 2.6 de la pégina 51 se muestra el triéngulo de los objetivos de la

operacion del sistema eléctrico y segun Io expuesto se concluye:

No existe una combinacién ideal de los tres objetivos de la operacion. La

combinacién optima es unica para cada sistema y varia conforme a cada

condicién de operacién. Los objetivos de seguridad y economia son aun

contradictorios a causa de razones obvias: una mayor seguridad implica

mayores costos de operacion.

A continuacién en el siguiente punto se enfocarén los SSCC que tienen que

brindarse siguiendo los objetivos de la operacién del sistema:

2.2. Servicios complementarios

Se suele definir |os servicios complementarios como aquellas funciones

realizadas por los equipos y el personal que genera, controla y transmite la

electricidad, y que sirven como soporte de los servicios bésicos de

generacion, provision y entrega de energla y potencia�034.

En el mercado peruano no existen leyes especi}401casque regulen |os servicios

complementarios. Existen més bien leyes para controlar la calidad de servicio

2�030Véase: (Ancillary Service Market, 2008)
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donde se incluye Ia regulacién de la frecuencia y el voltaje. Para Iograr una

mayor e}401cienciadel sistema se deberian identi}401carcuéles son los servicios

complementarios y crear metodologias de tarificacién y regulacién de éstos.

Quizés debido por la fuerte negativa de a|gunas empresas es que este tema

no se ha tornado mucho en cuenta.

Los Servicios Complementarios son aquellos servicios requeridos para

apoyar Ia operacio'n eficiente de| Sistema de modo que el suministro de

energia eléctrica a los usuarios se efect}402econ seguridad, confiabilidad y

calidad. Los Servicios Complementarios podrén ser suministrados por

cualquier lntegrante del Sistema, en lo que Ie corresponda como tal. Los

Servicios Complementarios a considerar son los siguientes (MEM, 2005)�035:

a) Reserva rotante;

b) Regulacién de frecuencia;

c) Regulacion de tension y/o suministro locales de reactivos;

d) Grupos de arranque répido por emergencia (reserva fria);

El Comité de Operacién Econémica de| Sistema (COES) propone |os

procedimientos técnicos correspondientes a la prestacién de los servicios

complementarios, incluyendo el reconocimiento de los costos e}401cientesen

que se incurra al suministrarlos y el mecanismo de compensacién

correspondiente. Dichos procedimientos serén aprobados por el Ministerio.

25 Seg}402nla Norma Técnica de Coordinacion de la Operacién en Tiempo Real, 2005
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Los servicios complementarios pueden ser prestados por cualquier

lntegrante del sistema cuando sean requeridos por el coordinador o por la

Direccién de Operaciones de| COES (DOCOES) en la operacién de corto

plazo correspondiente, siempre que cumplan con los criterios técnicos

establecidos en los procedimientos técnicos de| COES.

Las propiedades de los servicios complementarios son:

o Los servicios complementarios pueden ser divididos por su necesidad.

Estas son: seguridad, confiabilidad, calidad de servicio, e}401ciencia

operacional, etc.

a Los proveedores de los servicios complementarios pueden ser Ios

generadores, transmisores, o distribuidores, dependiendo de| pais.

- La utilizacién de los servicios complementarios se divide también

segun el tiempo que necesita. Existen servicios que se utilizan en

segundos, minutos, dias, meses o a}401os.

- Existen 3 tipos de costos para clasificar |os servicios complementarios:

Costos altos (alto capital de inversién u operacién), costos medios (no

requieren tanta inversién) y costos bajos (necesitan sélo unos pocos

mecanismos de control). /
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- En muchas ocasiones puede haber una cierta correlacién entre

algunos servicios complementarios con otros servicios

complementarios 0 con algunos servicios primarios.

2.2.1. Regulacién de Tensién y/o suministro locales de reactivos

La regulacién de tensién es un servicio de carécter local, bésicamente

brindado por el deterioro de| per}401lde voltaje de la zona analizada. La

compensacién consiste en la inyeccién de energia reactiva para mejorar la

operacién de los sistemas de energia eléctrica, y de forma més especifica

para mantener |as tensiones préximas a sus valores nominales, reducir |as

intensidades y, por tanto, |as pérdidas del sistema, y contribuir al

mantenimiento de la estabilidad de| mismo.

En el caso Peruano, todos los Integrantes del Sistema estén obligados a

proveer |os equipos necesarios para la supervisién de los nive|es de tensién

en sus respectivas instalaciones. Los lntegrantes de| Sistema estén

obligados a suministrar la potencia reactiva inductiva o capacitiva solicitada

por el Operador de| Sistema hasta los Iimites de capacidad de sus equipos,

careciendo de esta forma un esguema de mercado.

Normalmente, la compensacién es proporcionada por bancos de

condensadores, compensando la naturaleza normalmente inductiva de la red
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de transporte y de las cargas. No obstante, en determinadas circunstancias,

esté indicada la compensacion mediante reactancias que absorban potencia

reactiva�035.Existen dos amplias clases de compensacion:

a) Compensacion de las cargas

Bajo este concepto se designa la gestion de la potencia reactiva de una

carga (o grupo de cargas). El equipo de compensacion se instala

normalmente en las propias instalaciones del consumidor 0, en todo caso, en

las proximidades de la carga.

En general, se busca uno o varios de los siguientes objetivos:

- Correccion de| factor de potencia

o Mejora de Ia regulacion de tension

- Balanceo de la carga

La correccion de| factor de potencia indica la préctica de generar potencia

reactiva tan cerca de la carga como sea posible, en lugar de suministrarla

desde generadores Iejanos. La mayor parte de las cargas industriales tienen

factores de potencia inductivos. La intensidad es, por lo tanto, mayor que la

26 El Operador de| Sistema puede disponer Ia puesta en servicio de las unidades de

generacion para elevar la tension de una barra de carga, cuando ésta sea inferior al 97.5%

de su tension de operacion. También puede disponer el rechazo manual de carga para

elevar tensiones, cuando |as barras de carga operen con tensiones inferiores al 95% de su

tension de operacion. Por ejemplo, actualmente las unidades de la Central Térmica de

Aguay}401aoperan por regulacion de tension en la Subestacion Pucallpa, pudiendo o no

distorsionar de alguna manera el despacho economico.

56



necesaria para suministrar solamente Ia potencia activa. Dado que solo Ia

potencia activa proporciona energia, este exceso de corriente se traduce en

pérdidas innecesarias por efecto Joule y un sobredimensionamiento también

innecesario de los elementos de transporte y distribucién. Todo ello supone

un incentivo para que las compa}401iasde distribucién intenten optimizar el

factor de potencia de las cargas que suministran. Desde el punto de vista de|

consumidor, el consumo de energia reactiva suele estar penalizado en las

tarifas.

La regulacién de tensiones puede ser un problema importante si existen

cargas con una demanda variable de potencia reactiva. Estas variaciones

inducen cambios en las tensiones del sistema, que pueden interferir con la

operacién e}401cientede generadores 0 de las cargas de otros consumidores.

En general, Ia distribuidora tiene Ia obligacién de mantener |as tensiones

dentro de cotas definidas. Estos Iimites pueden, por ejemplo, variar en un

15% de la tensién nominal en periodos largos (minutos, horas), a Iimites

mucho mais estrictos en el caso de variaciones répidas (f|ickeu27). En general,

la manera ma�031seconémica de evitar estos efectos es dise}401arel sistema

eléctrico en funcién de las potencias activas solicitadas, y gestionar Ia

27 El flicker son oscilaciones répidas, en el orden de los pocos herzios, de la tensién. Su

nombre deriva del molesto efecto visual causado al provocar las oscilaciones de tensién,

oscilaciones en el brillo de las bombillas.

57



potencia reactiva mediante compensadores y otros equipos que se pueden

situar de forma flexible.

El balanceado de la carga surge debido a que los sistemas eléctricos son

normalmente trifésicos, mientras que una gran parte de las cargas son

monofésicas. La existencia desequilibrios se traduce en la aparicién de

corrientes en los sistemas inverso y homopolar, que suelen tener un impacto

negativo en generadores, transformadores y otros equipos.

b) Compensacién de la transmisién

En este caso, el propésito de la compensacién es la modificacién de las

caracteristicas eléctricas del sistema de transporte�035.En general, sirve a los

siguientes propésitos:

o Ayuda a la consecucién de un perfil de tensiones més plano.

o Mejora la estabilidad al aumentar el llmile de transferencia de

potencia.

- Proporciona Ia energia reactiva requerida por el sistema de transporte

de una forma econémica.

Una manera de cuantificar la bondad de un determinado esquema de

compensacién es el produclo de la méxima potencia activa que se es capaz

2�035El Operador del Sistema también podria optar por la desconexién de lineas de transmisién

(aumento de la impedancia), con el objetivo de regular (bajar) |os perfiles de tensién de la

zona.
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de transmitir por la distancia a la que se transmite. Recuérdese que en

ningun caso es posible transmitir, con una Iinea no compensada, potencia a

mas de 1500 km. El efecto Ferrantizg hace, que en la préctica, |os Iimites

sean considerablemente inferiores. Existen dos esquemas bésicos de

compensacién de lineas eléctricas:

- Compensacién serie.

- Compensacién paralelo.

2.2.2. Grupos de arranque répido por emergencia (Reserva Fria)

Los grupos de arranque répido por emergencia constituyen parte de la

Reserva Fria del Sistema. Permite disponer de capacidad de generacién que

puede ser puesta en funcionamiento en un tiempo menor a 10 minutos

cuando el Coordinador Io disponga, con el objeto de compensar |as

reducciones subitas de generacién o atender |os incrementos stibitos de la

demanda, a fin de prevenir estados de emergencia en el Sistema�035.

29 El Efecto Ferranti. este efecto tiene lugar en lineas largas (para poder darse el efecto

capacitive), y en vacio (ya que en carga, Ia circulacién normal de la corriente hacia |a carga

elimina el efecto capacitive). Como la Iinea se compona como si estuviera formada por

�031infinitoscondensadores, que hacen |as veces también de fuentes, el potencial al final de

Iinea es mayor que el potencial al inicio de la misma, es decir, se ha producido un efecto

ampli}402cadorde la tensién que es muy peligroso de reconectar de nuevo Ia Iinea si no se

tiene presente (peligro de destruccién de las méquinas eléctricas por sobretensién).

3° segun: NTCOTR
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2.2.3. Black start (Partida en negro)

Seg}402n(STOI-�030I�031,2002), la capacidad de partida en negro se define como la

capacidad que tiene una unidad generadora de poder incorporarse al sistema

eléctrico, estando esta inicialmente apagada, sin Ia necesidad de la

asistencia eléctrica. Este tipo de capacidad se utiliza genera|mente para

energizar la red eléctrica y soportar Ia conexion de otras unidades de

generacién y lineas de transmisién cuando ha ocurrido en el sistema una

falla total 0 parcial.

Este servicio tiene el objetivo de recuperar el sistema cuando una gran

perturbacién o colapso, en donde ademés, |os generadores proveen este

servicio deben ser capaces de absorber o inyectar su}401cientepotencia

reactiva, para efectuar control de tension durante la recuperacién de|

sen/icio. A su vez, es también importante tener una adecuada comunicacién

y coordinacién entre los recursos para mantener Ia flexibilidad de la red y la

estabilidad del sistema, con el objetivo de minimizar Ia duracién de la falla y

garantizar Ia seguridad en el proceso. Los costos principales involucrados en

este servicio estén asociados con la inversion en equipos, su operacién y

mantenimiento.
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2.2.4. Reguiacién de Frecuencia

La frecuencia del sistema eléctrico debe mantenerse dentro de los nive|es

aceptables para permitir Ia normal operacién del sistema. Las variaciones de

la frecuencia se producen por desequilibrios en el balance de potencia

debido principalmente a dos causas: variacién de la demanda y fallas en los

diferentes componentes del sistema eléctrico. La frecuencia de un sistema

interconectado es una variable que esta relacionada directamente con la

potencia activa. Si se produce una variacién en la potencia demandada se

refieja inmediatamente en la frecuencia, por lo que es necesario que las

maquinas cuenten con un buen control de frecuencia. La calidad de la

frecuencia es indispensable para una adecuada operacién y funcionamiento

de los elementos propios del sistema de potencia como de los equipos de los

usuarios. El tema de la reserva para regulacién de frecuencia involucra tanto

|os aspectos técnicos como |os econémicos. En |os aspectos técnicos se

tienen en cuenta las necesidades y tolerancias del sistema y las

caracteristicas propias de los equipos que proveen la regulacién de

frecuencia. Por su parte, |os aspectos econémicos consideran los costos que

implica suplir el servicio de regulacién de frecuencia frente a los beneficios, o

costos evitados, que experimentan los usuarios. La reserva requerida del

sistema es un compromiso técnico econémico que busca balancear, dentro

de las Iimitaciones técnicas, el costo de proveer el servicio versus el bene}401cio

que el sistema y los usuarios obtienen de| mismo.
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Entre estos tipos de control de frecuencia se encuentran la Regulacién

Primaria de Frecuencia (RPF) y la Regulacion Secundaria de Frecuencia

(RSF) y la Regulacion Terciaria de Frecuencia�034.También se podria

considerar Ios Esquema de Rechazo Aulomético de Carga por Minima

Frecuencia (ERACMF) y Esquema Desconexion Automética de Generacién

por Sobre Frecuencia (EDAGSF), puesto que también aportan a restablecer

Ia frecuencia del sistema pero Linicamente en casos extremos (fallas

grandes).

Con base en las estrategias de control de la frecuencia implantadas en el

SEIN, se puede establecer una estructura resultante de| control de la

frecuencia con base en los siguientes hechos:

- En relacién con las franjas de calidad en la frecuencia, Ia NTCSE

establece como franja de operacién normal 60.0 :O.36 Hz, y una

tolerancia de excursiones s}402bitasentre 59 y 61 Hz, que deben ser

corregidas en el término de 1 minute.

- La frecuencia de| SEIN no debe incursionar por nive|es inferiores a 59

Hz ante perturbaciones subitas, y este hecho establece |as

condiciones para el dise}401oe implementacién de| ERACMF, con

umbral de arranque de los relés de frecuencia en 59 Hz, y para la

funcion de derivada de frecuencia, con un umbral de arranque de 59.8

3�030Ver: (Ledesma, 2008)
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Hz y una derivada minima para el érea Centro de -0.65 Hz/seg y otros

valores caracteristicos para las Areas Sur y None del SEIN.

- El EDAGSF debe coordinar con las protecciones de sobrefrecuencia

de los generadores, considerando |as tolerancias establecidas por la

NTCSE en torno a que la frecuencia no debe exceder los 63.0 Hz, ni

permanecer por arriba de 62.0 Hz por mais de 15 segundos para evitar

Ia desconexién de unidades por relés temporizados.

- Los sistemas de regulacién de frecuencia, regu|acio'n primaria y

regulacién secundaria, deben coordinar con los esquemas

suplementarios mencionados, y en conjunto garantizar la calidad de la

frecuencia, y por lo tanto no se prevén riesgos de colisién en sus

funciones sino més bien |as complementariedades esperadas.

Por lo tanto, para la actuacién de la reserva rotante usada por la regulacién

primaria y la regulacién secundaria, queda establecida una franja de

regulacién de frecuencia en 1 Hz alrededor de la frecuencia nominal, como lo

ilustra la figura 2.7, que presenta de manera detallada la estructura resultante

de| control de la frecuencia en el SEIN:
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5�030

Figura 2.7 Estructura regulante de la frecuencia en el SEIN
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Figura 2.8 Sistema de control y nive|es de regulacién de frecuencia
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Teniendo en cuenta todas estas consideraciones relativas a la potencia, el

control de frecuencia debe conseguir que:

o Se mantenga el equilibrio entre generacién y demanda

0 Se mantenga Ia frecuencia de referencia en el sistema

- Se cumplan |os compromisos de intercambio de energia con las éreas

vecinas (aplicable para intercambios internacionales)

- Se mantenga la su}401cienteenergia de reserva

Todo ello, ademés, debe organizarse dentro de| marco regulatorio vigente

que corresponde a un mercado de energia competitive.

Para cumplir estos objetivos, el control frecuencia-potencia se organiza en

tres nive|es: primario, secundario y terciario, segun Io indicado en la }401gura

2.8 de la pégina 55. Cada uno de los nive|es opera en un margen de tiempo

e involucra un conjunto de variables provenientes de una parte ma�031so menos

amplia del sistema eléctrico:

a) Regulacién Primaria de Frecuencia

La regulacién primaria tiene por objeto corregir autométicamente los

desequilibrios instanténeos entre produccién y consumo. Se aporta mediante

Ia variacién de potencia de los generadores de forma inmediata y auténoma
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por actuacién de los reguladores de velocidad de las turbinas como

respuesta a las variaciones de frecuencia.

La regulacién primaria es la respuesta automética de los generadores a

través de los reguladores de velocidad, ante |as variaciones de frecuencia

provocadas por penurbaciones en el sistema eléctrico de potencia. Para que

la regulacién primaria preste su funcién adecuadamente, se debe cumplir dos

condiciones bésicas: qué |os reguladores de velocidad operen en forma Iibre

en el modo control de velocidad y que los generadores posean reserva para

asumir temporalmente cambios en la potencia entregada al sistema.

Este nivel de regulacién presenta |as siguientes caracteristicas:

- Es una accién de control que se lleva a cabo a nivel de la unidad de

generacién. Debe ser una accién de control répida tendiente a restituir

el balance de potencia y recuperar Ia frecuencia en un corto tiempo.

Es normal considerar que la respuesta para regulacién primaria deba

estar disponible en los siguientes 1-10 segundos después de ocurrido

un evento y ser sostenida hasta los 30 segundos.

o Utiliza reserva rotante de segundos para restablecer el balance de

potencia. En algunos sistemas se recomienda utilizar el 5% de la

capacidad de generacién para las unidades térmicas y un 10 % para

las centrales hidréulicas. Estos porcentajes a ser asignados a las
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unidades de generacién serén verificados previamente en pruebas de

campo.

o Las unidades asignadas para la RPF deben ser capaces de tomar y

liberar carga répidamente. Debido a esto, |as unidades aptas deben

satisfacer requerimientos técnicos exigentes y disponer de una

habilitacién especial.

En la figura 2.9, se muestra Ia actuacién de la regulacién primaria sobre la

frecuencia cuando ocurre una perturbacién, tal como la pérdida de una

unidad de generaciénaz.

Figura 2.9 Acluacién de la regulacién primaria de frecuencia
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32 Se consideraron los datos de| EV-090-2013, desconexién de| ciclo combinado de la C.T.

Ventanilla, con una generacién de 479 MW.
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b) Regulacién Secundaria de Frecuencia

Ante cualquier varlacién de carga, la accion de control de la regulacién

primaria permite recuperar el balance entre potencia consumida (incluyendo

pérdidas) y potencia demandada, pero no Iogra resolver dos efectos no

deseados:

0 La frecuencia queda desviada respecto a la de referencia.

- El reparto de| incremento de carga entre los generadores queda

determinado por sus estatismos, por lo que en general no se

cumplirén los }402ujosde potencia programados entre éreas.

La regulacién secundaria de frecuencia es un servicio complementario que

liene por objeto mantener el equilibrio generacién �024demanda, corrigiendo las

desviaciones en estado estacionario de la frecuencia y los desvios respecto

a los programas de intercambio previstos en las interconexlones.

La desviacion de frecuencia en estado estacionario resultante de la actuacién

de la RPF ante un desbalance de potencia activa, se anula a través de la

accion de la regulaclon secundaria de frecuencia. Los generadores

asignados para regulacién secundaria asumen |as desviaciones de la

respuesta de los reguladores de todos los generadores y de la respuesta
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autorregulante de la carga, por lo que, en principio, deberian disponer de

reserva mayor o igual a aquella destinada a la regulacién primaria.

En |os sistemas interconectados con dos o més éreas, este nivel de

regulacién debe controlar no solo la frecuencia sino también la generacién en

una determinada érea para mantener |os intercambios de potencia

programados en el despacho de carga. Este nivel de regulacién presenta |as

siguientes caracteristicas:

- Permite que las unidades que participan de la regulacién primaria

vuelvan a su va|or inicial de generacién, restituyendo Ia disponibilidad

de reserva de generacién para RPF.

o Absorbe |as variaciones de frecuencia cuando se produce variaciones

entre la demanda pronosticada y la real.

- La accién de control sobre la referencia de carga de las unidades que

participan en la RSF se realiza en forma manual 0 automética desde

un centro de control partiendo de mediciones de frecuencia en la red y

de mediciones de flujo de potencia activa a través de las

interconexiones.

- Posee menores exigencias de tiempo de respuesta y de

establecimiento debido a que controla Ia componente Ienta de la

frecuencia. Es normal considerar que la respuesta para regulacién

secundaria deba iniciar en los siguientes 20-30 segundos después de
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iniciado el evento, estar disponible en los siguientes 10-15 minutos y

ser sostenida hasta 30 minutos. En la figura 2.10, se muestra el

comportamiento de la regulacién secundaria de frecuencia.

En el Perl], recién se esta�031fomentando que para el mediano plazo se pueda

contar con un AGC33.

Figura 2.10 Actuacién de la regulacién secundaria de frecuencia
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c) Regulacién Terciaria de Frecuencia

La reserva terciaria a que se hace referencia es aquella asociada a la

recuperacién de la reserva rotante consumida en la regulacién de frecuencia.

33 Articulo Andrés Huamén, COES
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Otra reserva asociada a criterios de seguridad o confiabilidad del sistema,

por ejemplo de areas ante contingencias de transmisién, estén fuera de|

alcance de| presente estudio. Es importante indicar que las distintas

reservas: reserva instanténea, reserva primaria de frecuencia, reserva

secundaria de frecuencia y la reserva terciaria, no se comportan de manera

aditiva, ya que act}402anen tiempos diferentes. La reserva instanténea esté

representada por la accién autorregulante de la carga y el esquema de

desconexién de carga. El esquema de desconexién de carga normalmente

involucra desconexién de carga de manera obligada, opcionalmente puede

disponerse de la prestacién voluntaria de este servicio ofrecido por los

grandes usuarios.

La reserva terciaria puede estar disponible en:

- Reserva rodante, ya sea de forma programada (reserva no regulante),

0 como resultado natural del despacho. Aquella resultante de manera

natural en el despacho es de naturaleza estocéstica y, puede incluso,

mostrar comportamientos estaciénales, por ejemplo, épocas de estiaje

y avenida.

- Reserva fria, ubicada en grupos de entrada répida, menor de 10 a 15

minutos. Reservas que entren en tiempos mayores no estarian
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asociadas a la recuperacién de| margen de reserva secundaria. Se

parte de la premisa de que las unidades que estén en reserva fria no

han sido. requeridas en la programacién de| despacho. Si |as unidades

en reserva fria requiriesen tiempos de arranque y sincronizacién

superiores, Ia altemativa seria tener Ia reserva terciaria como reserva

rotante.

Algunos de los requisitos técnicos que deben cumplir |os grupos de

generacién que aspiren a ser habilitados a prestar el servicio de reserva

terciaria son:

- Tasa de toma de carga MW/minuto. La méxima potencia que pueden

ofertar para el servicio de reserva terciaria es aquella que puedan

tener sincronizada al cabo de 10 a 15 minutos.

- Tiempo de arranque y sincronizacién inferior a 10 minutos.

- Capacidad de sincronizarse a frecuencias desde de 59.0 Hz.

La reserva terciaria, rodante o fria asociada a la regulacién de frecuencia,

debe ser suficiente para recuperar Ia reserva rotante destinada a la

regulacién secundaria de frecuencia. Por tanto, la reserva terciaria Sera�031

como minimo la magnitud programada de reserva secundaria de frecuencia.
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2.3. Mercado de competencia

2.3.1. Mercado de competencia perfecta

El modelo de competencia perfecta predice que seré el mercado,

actualmente Iibre y sin intervencién de ningL�031mtipo, quien asigne

correctamente |os recursos, alcanzéndose el méximo bienestar posible para

la sociedad en su conjunto. Sin embargo, para que el modelo de

competencia perfecta funcione correctamente, se deben presentar diversas

condiciones, entre los supuestos més importantes de dicho modelo se tiene

que:

a. Existe un numero muy grande de empresas y compradores, cada uno

de los cuales produce 0 compra una cantidad muy peque}401a

comparado con la cantidad producida y vendida en todo el mercado.

Debido a ello, ninguna empresa o comprador tiene la capacidad de

afectar los precios del mercado. Por lo que, habitualmente, se dice

que las empresas y los consumidores son precio aceptantes.

Conclusién: En el presente trabajo se establece un mecanismo de

ofertas, donde |as empresas generadoras competirén Iibremente en el »

mercado de servicio complementario de la regulacién secundaria de
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frecuencia, bajo Ia premisa que este servicio es voluntario y

compensado, cabe resaltar que este mecanismo de compensacién es

considerado muy atractivo para la optimizacién de| margen variable de

las empresas, lo cual garantiza que exista un nL�0311meromuy grande de

empresas. Por otro lado, debido a la caracteristica innata de este

servicio complementario, siempre se requiere disponibilidad de

potencia-energia como reserva para la regulacién secundaria de

frecuencia, es decir, siempre existira�031una demanda por atender, Ia cual

es considerada bajo este enfoque perfectamente ineléstica (vertical).

Debido a ello, ninguna empresa o comprador tiene Ia capacidad de

afectar los precios de| mercado, puesto |as empresas competirén

Iibremente.

b. El producto que se comercializa en el mercado es homogéneo, lo que

implica que el producto que vende cada empresa es exactamente

igual o idéntico desde Ia perspectiva de| consumidor, lo que significa

que para el consumidor no existan diferencias en cuanto a calidad,

marca, cantidad, consistencia, color, etc., de otro modo, una empresa

con un producto diferenciado podré }401jarun precio diferente al del resto

de productos en el mercado.

Conclusiénz En el presente trabajo se considera a la electricidad como

un producto homogéneo, lo que implica que la potencia-energia
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ofertada por las empresas generadoras (hidroeléctricas o térmicas) es

exactamente igual, lo que significa ciaramente que no existe ningun

tipo de diferencias en el producto que se comercializa.

c. Las empresas buscan maximizar sus bene}401cios,de| mismo modo |os

consumidores buscan maximizar sus utilidades. Para ello, se asume

que todos presentan informacién perfecta con respecto a todas las

variables del mercado, como por ejemplo precios de productos, de

insumos, calidad, lugares donde se venden, etc., de otro modo |os

agentes podrian tomar decisiones erradas por falta de informaciéni

Conclusion: En el presente trabajo se establece que toda la

informacién es de Iibre acceso para cua|quier empresa generadora, es

decir, se tiene Iibre acceso a toda la informacién sobre las reglas de|

mercado de servicios complementarios.

d. Se asume adema's que si alguna empresa desea entrar al mercado Io

puede hacer sin ninguna restriccién relevante. Por otro lado, si una

empresa que ya opera en el mercado desea retirarse y dejar de operar

también Io podra' hacer sin restricciones. Este supuesto se enuncia

habitualmente como que existe Iibre entrada y salida de| mercado. Del

mismo modo se asume que no existen costos de transaccion, lo que
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signi}401caque si algun agente desea efectuar transacciones en el

mercado, esto no Ie acarrea costos.

Conclusiénz Todas las unidades de generacién de las diferentes

empresas generadoras son Iibres de participar en el mercado de

ofenas para realizar el servicio de regulacién secundaria de

frecuencia. El L'mico requisito indispensable (no siendo considerada

como restriccién relevante) es que las mencionadas unidades de

generacién estén técnicameme calificadas para realizar este servicio,

es decir, cumplan con las bandas de potencia, gradientes de toma de

> carga y demés requisitos para su calificacién como méquina apta para

la realizacién de este servicio complementario.

2.3.2. Tipo de ofertas

a. Oferta cpmpetitiva

Es aquella en la que los productores o prestadores de servicios se

encuentran en circunstancias de Iibre competencia, sobre todo debido

a que son gran cantidad de productores o prestadores de| mismo

servicio, que la participacién en el mercado se determina por el precio,
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la calidad y el servicio que se ofrecen al consumidor. Ningun prestador

del servicio domina el mercado.

Conclusiénz En el presente trabajo la panicipacién en el mercado es

determinada por la oferta del precio y cantidad de potencia-energia

que se pone a disponibi|idad de| operador para realizar el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia. Cabe resaltar que ante Ia

existencia de muchos agentes generadores, estos se encuentran en

circunstancias de Iibre competencia, es decir, ning}402nagente

generador domina el mercado.

b. Oferta oligopélicaz

Se caracteriza porque el mercado se halla controlado por solo unos

cuantos productores o prestadores de| servicio. Ellos determinan la

oferta, |os precios y normalmente tienen acaparada una gran cantidad

de insumos para su actividad. lntentar Ia penetracién en este tipo de

mercados es no solo riesgoso, si no en ocasiones muy complicado.

Conclusién: Para el presente trabajo, este esquema de oferta atenta

contra Ia Iibre competencia.
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c. Oferta monopélica:

Se encuentra denominada por un solo producto o prestador de| bien o

servicio, que impone la calidad, precio y cantidad. Un monopolista no

es necesariamente productor o prestador L'mico. Si el productor o

prestador del servicio domina o posee mais de 90% del mercado

siempre determina el precio.

Conclusién: Para el presente trabajo, este esquema de oferta atenta

contra Ia Iibre competencia.

2.3.3. La regulacién por precio tope

Si bien existe Iibertad en el mercado para poder realizar ofenas competitivas,

un mecanismo para que los precios ofertados, en el mercado de los servicios

complementarios, no se disparen y Ileguen al punto de ser més altos que los

precios de potencia (mercado centralizado) es establecer un precio tope�034.A

continuacién se detalla Ia conceptualizacién de este mecanismo:

El esquema regulatorio por precios tope 0 price cap es un tipo de regulacién

por incentivos, que surge como una respuesta en el Reino Unido (1993) ante

3" Caso: El Estado Peruano en el a}401o2008 establecié que los Costos Marginales en el

mercado centralizado tuvieran un precio tope, con el objetivo que estos no se disparen

excesivamente, salvaguardando de esta forma el bene}401ciosocial. Ver: RM-607-2008-

MEM/DM
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|as criticas que recibié el esquema de regulacién por tasa de retomo. En este

caso se intenta emular a la competencia, tratando de generar en la empresa

regulada |as presiones competitivas su}401cientesy los incentivos correctos

como para que se compone e}401ciente.

El dise}401oes relativamente sencillo: el regulador fija una tarifa méxima 0 cap

inicial por un periodo de tiempo pre establecido denominado Periodo

Hegu/atorio, dicha tarifa seré ajustada al finalizar cada periodo regulatorio en

funcién de la evolucién de un indice de precios de la economia y a las

ganancias de productividad obtenidas por la empresa, es decir se sigue Ia

regla de ajuste de precios presentada a'continuacién:

P = P9 �024X

donde:

P : Es Ia variacién de los precios que en promedio debe efectuar la empresa

regu/ada.

P9 : Es la variacién de los precios promedios en la economia.

X : Es la ganancia en productividad de la empresa can respecto a la

economia.

Como indicador de la variacién de precios en la economia se puede tomar un

indice de precios como por ejemplo el indice de Precios al Consumidor (IPC),
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el indice de Precios al por Mayor (IPM), entre otros. AI respecto, Ia Iiteratura

recomienda que sea un indice de precios que la empresa regulada no pueda

afectar.

Las ganancias de productividad de la empresa se miden con respecto a la

economia, de modo que si la empresa es més productiva que la economia se

tendré un va|or positivo de| factor C, también denominado Factor de

Productividad.

Por Io tanto, el ajuste en precios segun Ia regla presentada se lleva a cabo

de la siguiente forma: cuando |os precios en la economia se elevan,

entonces |os precios que se le permiten cobrar a la empresa regulada

también se elevan. Por otro lado, cuando |as ganancias en productividad de

la empresa sean mayores que en la economia, entonces los precios que se

Ie permitan cobrar a la empresa bajarén. Cabe precisar que los ajustes en

precios se realizarén en cada fijacién tarifaria al finalizar cada periodo

regulatorio, donde se debe anotar que entre cada fijacién tarifaria el precio

tope se mantiene invariable.

La figura 2.11 muestra Ia aplicacién del esquema de precios tope, asi como

|os incentivos que éste le brinda a la empresa regulada. En un primer

momento se fija un precio méximo (P1), el cual estaré vigente por un periodo

80



regulatorio (desde to hasta t1). Cada periodo regulatorio debe tener la misma

duracién, la misma que debe ser fijada previamente y de manera exégena.

Durante el periodo regulatorio |os precios permanecerén }401jos,por lo que

cua|quier ganancia en productividad de la empresa regulada (|os cuales

disminuyen sus costos) significaré un incremento en los bene}401ciosde la

empresa. Por Io tanto, la empresa regulada presenta incentivos a la

eficiencia productiva, es decir a producir lo més eficientemente posible y a la

introduccién o adopcién de nuevas tecnologias e innovacién que abaraten

costos, debido a que con ello se apropiaré de mayores bene}401cios

(representados por el érea sombreada en la }401gura2.11).

Figura 2.11 Aplicacién de la regulacién por precios lope

P

Precio Tope en el

Primer periodo Bene}401dosobtenidos

por la empresa

P1 durante el segundo

P periodo

pa -_--_--_.y Ganancia: de

: productividad en

Senda de.�031COSYOS 5 �034"°"�034�030:el hercer periodo

3" 9' $33�030-md0 : ; (en ausencia de

Pe"|° '0 5 E In}402aclén)
I I

: z 5
: l :

to t1 t2 t3 Tiempo

Fuente: (Dammen Lira, y otros, 2013)
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Una vez acabado el periodo regulatorio (£1), |os precios se ajustan segL'm el

indice de precios de la economia y por la ganancia en productividad, luego

de lo cual la empresa se enfrentaré a nuevos precios méximos (P2). En el

caso de la }401gura2.11 se asumen constantes o invariantes el resto de

factores, por lo que ante ganancias de productividad de la empresa, |os

precios van disminuyendo. De acuerdo a esto, para el segundo periodo

tarifario (desde ti hasta :2), |os precios serén de P2. Durante el segundo

periodo, Ia empresa tendré |os mismos incentivos para la reduccién de

costos, ya que podra�031apropiarse de toda la diferencia entre los precios (}401jos)

y los costos que alcance. Este procedimiento continuaré periodo a periodo,

ello hasta converger al éptimo.

De lo se}401aladose puede adver}401rque este esquema regulatorio brinda

fuertes incentivos35 para la e}401cienciaproductiva de la empresa, debido a que

de ese modo obtendré mayores bene}401cios,|os cuales serén trasladados a

los consumidores a través de menores tarifas una vez que se reajusten los

precios en cada revisién tarifaria.

35 También denominados incentivos de alto poder.
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o Calidad, precios iniciales y el periodo regulatorio

Un tema importante a tiene en cuenta cuando se aplica el esquema de

regulacién por precios tope y en general cua|quier esquema de regulacién

por incentivos es la calidad de| servicio. En su afén por aumentar su

productividad, la empresa buscaré reducir sus costos. Una forma de hacerlo

es disminuir la calidad de servicio. Por lo que ante este tipo de regulacién, se

requiere de la fijacién de esténdares minimos de calidad del servicio, con el

objetivo de evitar Ia degradacién de la calidad.

En la aplicacién de| esquema de regulacién por precios tope existen dos

puntos importantes que deben tratarse con sumo cuidado, ya que de otro

modo podrian brindar incentivos incorrectos a la empresa regulada. Estos

son los precios méximos iniciales y el plazo de| periodo regulatorio.

En la }401gura2.11 se muestra que el precio inicial P1, sobre el cual no se han

brindado detalles. El precio inicial debe reflejar |os costos medios de brindar

el servicio, de modo tal que la empresa obtenga inicialmente solo bene}401cios

normales. Si |os precios iniciales difirieran de los costos, la empresa

obtendria bene}401ciossin necesidad de incrementar su e}401ciencia,

incrementando Ia ineficiencia distributiva y disminuyendo el proceso de

convergencia hacia |os costos y precios éptimos. En este contexto, se

denomina Rebalanceo Tarifario al proceso donde se fijan precios iniciales
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�030 que re}402ejancostos, lo que sucede por ejemplo luego de un periodo donde

los precios fueron fijados discrecionalmente.

Otro aspecto relevante en la regulacién por precios lope es el plazo de|

periodo regulatorio, también denominado Regazo Ffegulatorio 0 Regulatory

Lag. La fijacién de los nuevos precios méximos se lleva a cabo cada cierto

periodo de tiempo determinado; en caso dicho periodo de tiempo fuera

prolongado, Ia empresa tendria Ia posibilidad de mayores ganancias y, por lo

tanto, la ineficiencia distributiva creceria, aunque en busca de dichas

ganancias la empresa trataria de reducir sus costos, ya que los precios se

mantienen constantes, incrementéndose la e}401cienciaproductiva. Por Io tanto,

en el caso en que el rezago regulatorio fuera muy corto, la empresa podria

apropiarse de menores bene}401cios,ya que cua|quier ganancia en

productividad que tenga la empresa seria trasladada con mayor velocidad a

los usuarios a través de menores tarifas; por lo que, el monopolio regulado

no tendria mayores incentivos para aumentar su eficiencia productiva. Se

puede advenir que a cambio de la menor e}401cienciaproductiva, se tiene

mayor e}401cienciadistributiva.

La literatura sobre precios tope recomienda que el plazo éptimo de duracién

de| periodo de| rezago regulatorio debe encontrarse entre tres a cinco a}401os.
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- Regulacién de nivel y estructura de precios

Se debe tener en cuenta que cuando se regula por precios tope que se esté

regulando a una empresa que produce /7 bienes, es decir multiproduclo. Por

lo que, la regla de ajuste de precios méximos esté dada por un indice de

variacién de precios 0 un cambio porcentual promedio ponderado P. Dicho

indice deja ver que la empresa, en promedio, debe variar (subir o bajar) sus

tarifas segL'm le indica dicha regla (P5 �024X).Ello signi}401caque la empresa

podria bajar en dicha proporcién la tarifa de todos sus productos, pero

también podria por ejemplo subir la tarifa de algunos productos, bajar Ia tarifa

de otros y mantener la tarifa de los restantes, siempre y cuando, en

promedio, se cumpla con la exigencia dada por P. Esto significa que el

esquema de regulacion por precios tope regula el Nivel de Tarifas, es decir el

promedio de tarifas y no asi Ia Estructura tarifaria, dejando a la empresa la

Iiberlad de elegir en principio que tarifas subirén, mantendré o bajaré, o qué

tarifas seguirén una estructura lineal y cuales una estructura no lineal, con lo

que tendré mayor flexibilidad para enfrentar lo que ocurra en el mercado.

Conclusion: En términos generales, ningun esquema regulatorio es

completamente superior a otro, sino que todos presentan diferentes ventajas

y desventajas frente a diferentes aspectos. La eleccién de uno u otro

85



dependeré de los objetivos que busque el regulador, de| agrado de desarrollo

que tengan las instituciones en cada realidad y de las caracteristicas propias

de cada actividad.

2.3.4. Poder y concentracién de mercado

Un mercado perfectamente competitivo es una situacién ideal, Ia cual no

requiere intervencién de ning}402ntipo, ya que para variar Ia oferta 0 la

demanda, se alcanzaré un nuevo equilibrio e}401cientea través de| propio

funcionamiento del mercado. Sin embargo, |os mercados perfectamente

competitivos se sustentan en una serie de supuestos bastantes restrictivos.

Cuando alguno de ellos deja de cumplirse se presentan |as denominadas

fallas de mercado. En tales situaciones, el mercado por sI' mismo no puede

asignar correctamente |os recursos.

Se define poder de mercado como la capacidad que tiene una empresa para

elevar rentablemente sus precios por encima del resultado competitivo. Ello

equivale a una reduccién de la cantidad producida con respecto al resultado

competitivo, y ello conlleva a que se produzca una pérdida de la e}401ciencia

para la sociedad.
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Uno de los indices de concentracién de los mercados més difundido es el

indice de Herfindahl y Hirshman (HHI); sin embargo, existe toda una gama de

indices de concentracién tales como el indice de la Razén de Concentracién

(Ck), el indice de entropia, entre otros�035.

|'ndice de Her}401ndahly Hirshman (HHI) se calcula como la sumatoria de las

participaciones de mercado de las empresas al cuadrado�035,tal como se

muestra a continuacién:

n

HHI = =s1z+s§ +532 +~--+5}!

i=1

Ecuacidn 2. 7

En dicha ecuacién n es el total de empresas en dicho mercado y el

porcentaje, porcién o cuota de mercado (si) se calcula en funcién de las

cantidades vendidas, |os ingresos, la produccién u otro indicador de la

participacién de mercado, con la condicién que Z}�030si= 1. Este indice de

concentracién tiene la ventaja de incorporar la participacién de mercado de

cada una de las empresas y no solo de las més grandes.

Un va|or de HHI cercano a 1 (cuando se toman |as participaciones como

fracciones, como por ejemplo 0.5 para una participacién de la mitad de|

36 Para realizar un adecuado anélisis de la concentracién de| mercado previamente se debe

de}401nircorrectamente el mercado relevante del producto o servicio.

37 Nétese que en el anélisis debe incorporarse que si dos empresas pertenecen a un mismo

grupo econémico deben tratarse como una sola unidad�030
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mercado) o 10 000 (cuando se toman |os valores de los porcentajes de los

participantes, como por ejemplo 50 para una panicipacién de la mitad del

mercado) indica que el mercado esté altamente concentrado, siendo en el

caso extremo un monopolio. Por otro lado, un va|or de HHI cercano a cero

indica que el mercado esté desconcentrado, representando en el caso

extremo una situacién de competencia perfecta (una situacién muy

competitiva).

Considerando Ia escala de 0 a 10 000, y segdn la Horizontal Guidelines�035de|

U.S. Deparment of Justice and the Federal Trade Comision, el HHI se

interpreta de la siguiente manera:

Cuadro 2.1 Interpretacién de| HHI

lnter 

0 - 1 000 Mercado desconcentrado

1 000 - 1 800 Mercado medianamente concentrado

1 800 - 10 000 Mercado altamente concentrado

Fuente: (Dammen, y otros, 2011)

3° AI respecto, véase su pa'gina Web:

http://www.justice.gov/atr/public/guidelines/horiz_book/15.htm| (Visita 01.03.2014)
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2.4. Confiabilidad

El concepto de confiabilidad en el sistema eléctrico, es de}401nidopor la

NEFIC39 de la siguiente manera: �034Elgrado en que el desempe}401ode los

elementos del sistema eléctrico resulta en un nivel de potencia despachada a

los consumidores que posee un esténdar aceptable y responde a la

capacidad deseada".

Es decir, se puede de}401nira un sistema como confiable cuando se garantiza

Ia provisién de| servicio de energia de calidad esténdar. Asimismo, la NERC

diferencia dos conceptos que se encuentran ligados a la definicién de

confiabilidad:

a La seguridad (�034security�031):se refiere a la capacidad del sistema de

absorber shocks de demanda, es decir lograr que el sistema sea

capaz de abastecer a los consumidores ante una variacién en la

demanda en el cono plazo. La seguridad del sistema es considerada

como un bien p}402blico,debido a que el servicio no es exclusivo de

ningL�031musuario, es decir no es posible apropiarse de toda la seguridad

del sistema. La seguridad beneficia a todos los usuarios por igual y

39 North American Electric Reliability Council. NERC 1996
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esté relacionada con que los grupos generadores brinden una

respuesta oportuna ante fluctuaciones de la demanda.

- La adecuaclén (�034adequacy/�030)2se refiere a la capacidad del sistema

eléctrico para absorber la variacién de la demanda en el mediano y

largo plazo, siendo esta caracteristica considerada un bien privado

bajo ciertos requerimientos en el dise}401odel sistema eléctrico. La

adecuacién del sistema esté orientada a que el sistema eléctrico

cuente con la oferta necesaria para poder satisfacer |os

requerimientos de demanda en el mediano y largo plazo.

Tanto Ia seguridad como la adecuacién del sistema estén orientadas a

mantener una reserva capaz de afrontar la variabilidad de la demanda y la

disponibilidad de la oferta incluso en los momentos de méxima carga del

sistema eléctrico. El concepto de seguridad esté relacionado a la operacién

en tiempo real, es decir es manejada por el operador del sistema por medio

del establecimiento de regulacién primaria y secundaria. Por el contrario, Ia

adecuacién esté referida a una planificacién y a un aseguramiento de la

capacidad de suministro eléctrico en el mediano y largo plazo.

Para definir el nivel de confiabilidad éptimo del sistema de generacién

eléctrico se debe buscar el menor coste de proveer confiabilidad de
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suministro eléctrico, el cual debe considerar el costo de proveer la

confiabilidad y el costo originado por la inseguridad en la provisién de|

servicio: La maximizacién de| bene}401ciodependeré de| tipo de mercado

eléctrico y sus caracteristicas.

R : Confiabilidad.

C(R) Marginal : Costo marginal de proveer confiabilidad.

D(R) Marginal : Costo marginal por la inseguridad en la provisién del

servicio.

C(Fl)+D(Fl) : Costo social por provisién de con}401abilidad.

Figura 2.12 Costo por el concepto de confiabilidad
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En el gréfico mostrado en la }401gura2.12 de la pégina 91, se puede apreciar

como el costo de proveer confiabilidad C(R) se incrementa gradualmente a

medida que la exigencia en la confiabilidad del sistema eléctrico aumenta,

debido al costo de mantener centrales de reserva que garanticen el

suministro eléctrico en las horas de méxima carga del sistema. Asimismo, el

D(R), |os costos econémicos incurridos por los consumidores debido a las

interrupciones de suministro se ven reducidos a medida que aumenta la

confiabilidad del sistema. Este planteamiento busca reducir al minimo el

costo social de proveer confiabilidad, es decir la inversién en confiabilidad

més |os gastos en los que incurririan los consumidores ante un corte de

suministro. Siendo el punto éptimo de confiabi|idad el minimo coste social,

designado en la gré}401cacomo R opt.

En consecuencia, para llegar a un resultado econémicamente e}401ciente,|os

bene}401ciosobtenidos por mejoras de confiabilidad deben ser evaluados frente

a los costes incurridos por adicionar capacidad. Este tipo de enfoque

obedece a decisiones centralizadas e implica una seleccién a priori de un

nive| de confianza, por lo general basada en la experiencia y criterio.

Anteriormente, el servicio de suministro de energia eléctrica era realizado por

una sola empresa que integraba verticalmente |as diferentes actividades

panes del sistema eléctrico (generacién, transmisién y distribucién), en

dichas circunstancias era la empresa Ia encargada de realizar Ia planificacién
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y monitoreo de las condiciones en la cual se encontraba el sistema eléctrico

en cuestién de confiabilidad y abastecimiento para el correcto suministro de

la energia eléctrica a los consumidores. En el caso peruano, en el a}401o1992

se migro de dicha configuracién vertical a una horizontal, separando las

actividades del sistema eléctrico y estableciendo que la actividad de

generacion estaria regida por un mercado de competencia. Actualmente

existen diversos argumentos sobre los mecanismos que deben

implementarse en los mercados desregulados con la }401nalidadde garantizar

Ia provision de| servicio de energia eléctrica con un nivel de confiabilidad y

calidad aceptable.

La idea errénea de que el mercado de generacion eléctrico podra' por sn�031

mismo auto regularse, logrando un nivel de competitividad y oferta necesaria

para alcanzar un margen de reserva de generacién que garantice Ia

confiabilidad y calidad en el suministro de energia eléctrica ha quedado en la

préctica sin respaldo alguno. El operador del sistema debe reconocer que no

puede subestimar el riesgo existente en el mercado desregulado de

generacién eléctrica, algunos ejemplos de lo mencionado lo constituye |os

apagones que se presentaron en ciudades tales como New york, Chile,

California entre otros.

Stoft (2002) argumenta que debido a la diversidad de factores que pueden

generar variaciones en la oferta y demanda y a la incapacidad del sistema
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eléctrico por almacenar econémicamente Ia oferta y por tanto abastecer a la

demanda en tiempo real, el mercado eléctrico no podré operar de manera

satisfactoria por su propia cuenta.

Asimismo, plantea Ia relacién existente entre las politicas regulatorias y los _

resultados de| mercado de generacién mediante el gréfico mostrado en la

}401gura2.13. En dicho gréfico se describe la interaccién entre los diferentes

agentes y mecanismos regulatorios presentes en el mercado eléctrico.

Figura 2.13 Estructura principal del mercado eléctrico
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Fuente: (STOFT, 2002)

Las condiciones de oferta y demanda determinan el precio de la energia

eléctrica, dicho precio sirve de indicador para atraer las nuevas inversiones

en capacidad de generacién. El regulador debe establecer politicas que
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aseguren un margen de reserva de generacién y por ende Ia confiabilidad del

parque generador, ya que de no hacerlo habré periodos en los cuales la

capacidad disponible del parque generador se encontraré por debajo de la

méxima demanda del sistema, obligando a desconectar a algunos

consumidores de la red. Diversas politicas regulatorias podra'n Iograr un nivel

adecuado de inversién, aunque deben implementarse aquellas que brinden

periodos de precios estables evitando periodos muy corlos o largos de

precios excesivos debido a que generan riesgos de inversién y riesgos

politicos.

La politica regulatoria del mercado eléctrico determinaré el precio de|

mercado cuando Ia demanda superé 0 se encuentra cerca de superar la

oferta disponible, siendo estos precios |as ganancias a corto plazo de los

generadores y dichas ganancias |as expectativas que determinarén el nivel

de inversién en capacidad. La inversion en generacién incrementaré la

capacidad de| parque generador, el aumento de la oferta disponible en

generacién reducira�031el precio de la energia y la sobre ganancia de los

generadores, logrando de esa manera el lazo cerrado del sistema de

generacién eléctrico mostrado en la }401gura2.13 de la pégina 94.

El operador del sistema debera�031establecer precios Io suficientemente altos en

suficientes horas al a}401o,para que los generadores puedan cubrir sus costos

}401josy puedan realizar inversiones en capacidad. El méximo precio que el
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operador del sistema podré establecer para la energia eléctrica seré el

VoLL"° (Value of Lost Load) ya que un consumidor racional no estaria

dispuesto a utilizar el servicio de energia eléctrica si el precio de la energia

es superior al VoLL. Por tanto, el VoLL podra' servir como incentivo a la

inversion en capacidad dependiendo de su magnitud.

(KIRSCHEN, y otros, 2004) argumenta que debido a que la inversion en

capacidad de generacién depende de los precios méximos del sistema, el

tiempo de vida de la planta, el costo de| combustible, su variabilidad, ademés

de una diversidad de factores que pueden generar fluctuaciones en la oferta

y demanda, el mercado no podré operar satisfactoriamente por su propia

cuenta ya que existe una gran posibilidad que las empresas pierdan dinero

en uno u més periodos de tiempo y ese es un riesgo que ning}402ninversor

podria toierar. De esta manera, concluye que dejar al mercado a su Iibre

albedrio brindando se}401alescon sus méximos precios de la energia para

asegurar la capacidad de generacion no brindaré resultados satisfactorios.

Asimismo, indica que la energia no puede ser transada como cua|quier bien

en un mercado ya que el producto comercializado no es solo Ia provision de

la energia eléctrica sino Ia provision de energia eléctrica con un cierto nivel

de confiabilidad.

4° VoLL: Value of Lost Load, es el va|or estimado que los consumidores estarian dispuestos

a pagar con la }401nalidadde evitar un corte de suministro de energia eléctrica, se puede

calcniar en funcion al da}401oque sufririan |os consumidores ante una interrupcién en el

SSFVICIO.
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Figura 2.14 Mecanismo de inversidn en capacidad en el mercado eléctrico.
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Fuente: (KIRSCHEN, y otros, 2004)

En el gréfico mostrado en la figura 2.14 se aprecia |os dos estados en los

cuales se auto regularia el mercado eléctrico. El caso (a) donde existe

su}401cientegeneracién de electricidad y por tanto Ia ganancia de los

generadores se encuentra Iimitada y el caso (b) en la cual no hay suficiente

generacién y existiria una sobre ganancia por parte de los generadores,

incentivéndolos a aumentar su capacidad y llevando al sistema nuevamente

al escenario (a).

Asimismo, Joskow (2007) sostiene que debido a la cantidad de

imperfecciones que existen en el mercado de sélo energia, |os mercados

eléctricos por si mismos no Iograrian que los generadores recuperen sus

costos fijos y por ende puedan realizar su}401cienteinversién en el sector para
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garantizar Ia confiabilidad de suministro eléctrico. Siendo este conjunto de

imperfecciones |as que no brindan |os incentivos necesarios para invertir en

capacidad de generacién, evitando de esa manera que el sistema pueda

considerarse confiable.

Actualmente, existen diversos mecanismos orientados a Iograr que el parque

generador cumpla Ios requerimientos de confiabilidad (seguridad y

adecuacién) en la provisién de energia eléctrica, dichos mecanismos

garantizan un ingreso minimo a los generadores de manera tal que puedan

recuperar sus costos }401josy sigan inviniendo en capacidad de generacién. A

continuacién se presentan |os principales mecanismos utilizados en los

mercados eléctricos:

a) Pagos por capacidad:

El pago por capacidad es un ingreso adicional que reciben |os generadores

por el concepto de mantener una potencia disponible en el sistema, el

mecanismo de| pago por capacidad es dise}401adode tal forma que los

ingresos de los generadores sean iguales a los ingresos promedio de un

mercado de solo energia. La }401nalidadde este mecanismo es asegurar que

las empresas recobren sus costos }401josen base al despacho de un volumen
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éptimo de capacidad, reduciendo de esa manera el riesgo presente en el

mercado.

Este tipo de mecanismo Iogra que el generador perciba un ingreso estable, a

su vez que promueve directamente Ia inversién por medio del

establecimiento del pago por capacidad disponible. Siendo, Ia adecuacién del

sistema de generacién uno de los objetivos de| pago por capacidad, bajo

este esquema el pago que deberia recibir cada generador debe ser

proporcional al aporte que realiza cada uno de ellos a la confiabilidad del �031

sistema eléctrico.

Un ejemplo exitoso de| pago por capacidad lo constituye el mercado eléctrico

de Inglaterra y Gales, este mecanismo fue dise}401adode tal manera que

permite incrementar el pago a los generadores cuando la demanda esperada

es alta y disminuirlo en caso contrario. El pago por capacidad �034capacity

payment�035que reciben |os generadores que despachan en el mercado de

Inglaterra y Gales es determinado mediante la multiplicacién de la

probabilidad de pérdida de carga por la diferencia entre el costo de falla y el

costo marginal del sistema (este va|or es calculado todos los dias, cada

media hora) y el pago por capacidad que reciben |os generadores que no

despachan es determinado como la multiplicacién de| LOLP�034por la

�030�034La probabilidad de pérdida de carga de sus siglas en inglés: Loss of Load Probability

LOLP
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diferencia entre el costo de falla y el precio de la oferta de| generador que no

despacha. Las centrales que son seleccionadas para la generacién de

electricidad reciben el pago denominado Pool Purchase Price, pago que

incluye el costo marginal del sistema mas el capacity payment y las centrales

que no contribuyen en el abastecimiento de la demanda reciben el capacity

payment. El pago por capacidad implementado en el mercado eléctrico en

Inglaterra y Gales aumenta a medida que la reserva del sistema disminuye.

Los mecanismos de page por capacidad reducen el riesgo presente en el

mercado en el corto plazo, pero a su vez en el largo plazo reduce el incentivo

para un comportamiento economicamente e}401cienteya que se puede sobre-

invertir en capacidad de generacién y avanzar poco en mecanismos que

ayuden a los consumidores a racionar su demanda. El principal

inconveniente que se presenta en este tipo de mecanismos es que

normalmente la se}401aleconémica no es correctamente implementada lo cual

distorsiona el comportamiento de los generadores. Asimismo, es

relativamente complejo establecer Ia cantidad de| pago por capacidad que

deben recibir |os generadores (hidraulicos y térmicos en el actual caso

peruano). Existe también un debate sobre cuanto se debe pagar a cada tipo

de generador, ya que las generadoras térmicas e hidréulicas aportan de

diferente manera a la confiabilidad de suministro de energia eléctrica en el

parque generador. De la misma forma, debido a que los pagos por capacidad
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no estén vinculados con criterios de rendimientos, no es de| todo claro que

realmente mejoren Ia confiabilidad de| suministro eléctrico.

b) Mercado de Capacidad:

Otro tipo de mecanismo orientado a garantizar la confiabilidad del suministro

eléctrico lo constituyen |os mercados de capacidad. En |os mercados de

capacidad es el estado quien establece los tipos de productos a contratar y el

precio a pagar por cada uno de los productos con la }401nalidadde lograr Ia

adecuacién en generacién del sistema eléctrico.

Este mecanismo denominado también capacidad de generacién disponible,

se encuentra implementado actualmente en el mercado de Nueva York, en

New England, Pennsylvania, New Jersey y Maryland. Los requerimientos de

capacidad de dichos mercados fueron determinados por su respectivo

operador centralizado, el cual utiliza como base la ma'xima demanda, la

oferta disponible y el VoLL. El operador del sistema determina Ia capacidad

disponible de cada generador y la convierte en créditos de capacidad, |os

cuales son transados en el mercado eléctrico.

El presente mecanismo debe contar con precios tope de energia debido a

que el mercado de capacidad vuelve a los precios volatiles, para el correcto

dise}401ode los mercados de capacidad debe tenerse en consideracién
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parémetros tales como el tiempo durante el cual se requiere que los

generadores de| mercado de capacidad cumplan con sus obligaciones, ya

que el precio a pagarles dependeré directamente de dicho valor. Un tiempo

reducido de las obligaciones aumentaré Ia liquidez de| mercado de capacidad

y tiempos més largos favorecerén a aumentar la capacidad de| parque

generador. El nivel de este pago y las normas para su imposicién deben ser

establecidos de manera que incentiven a un comportamiento adecuado y no

permita Ia intervencién de agentes que no inviertan en confiabilidad en el

sector eléctrico.

Dentro de las estrategias que utilizan los operadores del sistema con la

finalidad de asegurar Ia confiabilidad de| parque generador en este tipo de

mecanismo, se encuentran:

o Mantener una reserva estratégica

La reserva estratégica consiste en mantener disponibles a|gunas unidades

en casos de emergencia, las cuales sera�031nllamadas a despachar por el

operador del sistema cuando sea requerido. Teéricamente, el despacho de la

reserva deberia ser igual a su costo para evitar distorsién en el mercado de

generacién.

Técnicamente, es recomendable usar este tipo de estrategia cuando existe

una falta de oferta de generacién y/o el margen de reserva es bajo.
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Econémicamente, la reserva es activada a partir de un precio }401jo,el cual

deberia estar en el orden de| precio tope con la }401nalidadde no perjudicar a

los generadores, siendo el operador del sistema quien determina el precio y

la cantidad de reserva�034necesaria.

o Mantener una reserva operativa

En este caso el operador del sistema propone realizar un pago sistemético a

la reserva. Es decir, el operador del sistema contrata una reserva de forma

permanente, pagando por su disponibilidad aunque no sea utilizada.

Asimismo, es el operador del sistema quien establece la cantidad de reserva

y el precio méximo para el pago de dicha reserva en el parque generador.

Por lo tanto, es quien determina la magnitud de los incentivos a los

inversionistas.

En el caso que el precio de la reserva sea menor que el costo marginal de|

mercado, el operador del sistema procederé a despachar |as unidades de

reserva. Por tanto, este precio sirve como un techo al precio de| mercado,

donde dicho precio podré incrementarse hasta alcanzar el costo de falla. El

objetivo de los mercados de capacidad es garantizar un nivel de reserva

determinado, siendo el producto Comercial Ia adecuacién del sistema de

generacién.

�0302El va|or éptimo de la capacidad de generacién se presenta cuando |os costos marginaies

de largo plazo son iguales al valor promedio del costo de falla (VoLL). De esta manera se

asegura que en caso exista racionamiento, el mismo seré éptimo.
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De similar manera, que en el caso de los pagos por capacidad no es posible

garantizar la confiabilidad del sistema.

c) Contratos de disponibilidad

Los contratos de disponibilidad han sido dise}401adoscon la }401nalidadde

mejorar |os mercados de capacidad. En este mecanismo el operador del

sistema compra opciones de energia eléctrica a los generadores, reduciendo

de esa manera su incertidumbre en la operacién. El volumen de compra es

igual a la demanda de punta prevista mas el margen de reserva y el precio

de la opcion debe ser superior al costo marginal de la unidad de punta. Los

contratos a largo plazo brindarian incentivos a los generadores para construir

la cantidad de capacidad necesaria con la }401nalidadde alcanzar el nivel

deseado de confiabilidad, los contratos estan basados en opciones de

compra a largo plazo con una multa considerable por incumplimiento (falta de

entrega) y el precio de los contratos seré determinado a través de

licitaciones.

El agente recurrira a las opciones compradas cuando el precio Spot de|

mercado sea mayor al de las opciones. Un generador que esté disponible

recibiré el precio de la opcion y un generador que este indisponible tendra

una penalidad igual a la diferencia entre el precio spot y el precio de la
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opcién. De esa manera |os generadores tendrén fuertes incentivos para estar

disponibles ante situacién de escasez, y solo se comprometerén por la

capacidad que realmente pueden proveer.

A cambio de| sobre pago por el costo de la energia eléctrica, los

consumidores obtienen una proteccién contra |os precios muy altos, a

diferencia de los pagos por capacidad y los mercados de capacidad en que

el bene}401ciopara los consumidores no es tangible y el principal inconveniente

de este mecanismo es que es intervencionista al trabajar con un precio

regulado (precio de la opcién). Los mecanismos que el regulador implemente

deben tener en consideracién Ia composicién existente y futura de| parque

generador, ya que las diferentes tecnologias de produccién cuentan con

diferentes caracteristicas para manejar Ia flexibiiidad de la demanda (tiempo

de respuesta, incremento o reduccién de produccién en el corto tiempo entre

otros.

Oren (2000) sugiere utilizar el VoLL como precio iimite en los contratos y

como penalidad en caso de no proveer Ia energia pactada, indica también

que la intervencién regulatoria debe abordar directamente la disponibilidad y

el costo de inversién a largo plazo de los generadores para ampliar Ia

capacidad garantizada por contraios a corto plazo, centréndose en promover

Ia confianza en el mercado y normas que faciliten la liquidez de los mercados

de futuros de energia y otros instrumentos de gestién de riesgos.
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2.5. Definiciones de términos bésicos

a. Banda central: Es el rango de frecuencia comprendida entre 60,0Hz :

Delta, donde el va|or de Delta es determinado anualmente. Este rango

es utilizado para evaluar la calidad de la RSF.

b. Costos variables. Costos de operacién normalmente expresados para

condiciones de méxima e}401cienciade una unidad de generacién, o

segtiln el régimen de operacién requerido, |os cuales comprenden |os

costos variables combustible (CVC) y los costos variables no

combustible (CVNC).

c. Costo variable operativo. El costo variable operativo contiene

principalmente los ingresos por generacién de energia, asl�031como, |os

costos de produccién. Estos costos de produccién corresponden al

Costo Variable;

d. Costo variable comercial. El costo variable comercial contiene

principalmente |as ventas de energia y potencia a los clientes, asi

como, |as compras de energia y potencia en el mercado spot;

e. Estado de Operacién. Se re}401erea cualquiera de cuatro condiciones

que, para efectos de esta Norma, puede clasificarse Ia operacién de

un Sistema en un momento determinado: normal, alerta, emergencia y

restablecimiento;
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f. Estado Normal. Se refiere a la condicién estacionaria del sistema en

la que existe un equilibrio de potencia activa y equilibrio de potencia

reactiva. Los equipos de la red eléctrica operan sin sobrecarga, y el

Sistema opera dentro de los mérgenes de tolerancia permitidos para la

frecuencia y tensién;

g. Estado de Alerta. Se refiere al estado en que el Sistema opera

estacionariamente, manteniendo constantemente el equilibrio de

potencia activa y equilibrio de potencia reactiva, pero |as condiciones

de| Sistema son tales que de no tomarse acciones correctivas en el

corto plazo, |os equipos y/o instalaciones operarén con sobrecarga y

las variables de control saldrén de los mérgenes de tolerancia. Al

verificarse una transicién al Estado de Alerta, el Coordinador y los

lntegrantes de| Sistema deben realizar las coordinaciones y maniobras

necesarias para que el Sistema pueda recuperar su Estado Normal,

en el menor tiempo posible;

h. Estado de Emergencia. Se refiere a la condicién en la que, por

haberse producido una perturbacién en el Sistema, Ia frecuencia y

tensiones se apartan de valores normales y la dinémica que ha

adquirido el Sistema amenaza su integridad, haciéndose necesario

tomar medidas de emergencia tales como rechazo de carga o

desconectar generacién en forma significativa. En este estado se

suceden acciones autométicas de proteccién y de rechazo de carga
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para aislar |os elementos o porciones falladas de| Sistema y

estabilizarlo;

i. Estado de Restablecimiento. Se re}401erea la condicién en la que,

concluido el estado de emergencia, el Sistema ha quedado operando

pero con restricciones significativas de suministro. Se llevan a cabo

coordinaciones y maniobras de reconexién de generacién y carga

para restablecer el estado normal de| Sistema;

j. Evento. Suceso imprevisto en el Sistema;

k. Frecuencia de consigna. Es el va|or de la frecuencia a la cual debe

estar seteada la unidad de regulacién secundaria de frecuencia para

prestar el servicio.

I. Generacién Minima Técnica. Se refiere a la potencia minima que

puede generar una unidad en condiciones de operacién normal;

m. Grupo de Arranque Répido por Emergencia. Constituye parte de la

reserva fria de| Sistema cuya capacidad de generacién puede estar en

funcionamiento en un tiempo menor que 10 minutos;

n. Operacién en Tiempo Real. Se refiere a las tareas de coordinacién,

control, monitoreo y supervisién de la operacién de un sistema

interconectado para el resguardo de la calidad del servicio y seguridad

del sistema; incluye entre otras tareas, Ia ejecucién de| programa de

operacién de corto plazo 0 de su reprogramacién, la supervisién y

control de| suministro de electricidad a las empresas distribuidoras y a
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|os clientes Iibres, Ia operacién de| Sistema fuera de la programacién

en los estados de alerta y emergencia y/o mientras no se disponga de

programas actualizados. También incluye, la ejecucién de las

maniobras necesarias que permitan mantener el Sistema con los

parémetros eléctricos dentro de las tolerancias especificadas en la

Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos;

o. Pago por Reserva Asignada: Monte de dinero a ser reconocido a las

unidades de generacién (hidréulicas o térmicas) que ejercieron Ia RSF

de forma automética 0 manual, correspondiente a la reserva asignada

(Reserva hacia arriba) por el COES para RSF;

p. Potencia de consigna. Es Ia potencia a la que deberé estar una unidad

de regulacién secundaria de frecuencia, con el objetivo de mantener

su margen de reserva asignado;

q. Perturbacién. Se refiere a cua|quier evento que altera el equilibrio de

potencia activa o reactiva 0 el equilibrio de potencia reactiva del

sistema;

r. Reserva asignada. Margen de potencia destinada para el servicio de

RSF

s. Reserva Fria. Se re}401erea la potencia total disponible de los grupos

generadores en reserva que se encuentran fuera de servicio;
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t. Reserva Rotante. Se refiere a la diferencia entre la sumatoria de las

capacidades disponibles de las unidades sincronizadas y la sumatoria

de sus potencias entregadas al Sistema, ambas en un momento dado;

u. Salida Forzada. Se re}401erea la desconexién intempestiva de un equipo

por falla, defecto, o como consecuencia de la falla de cua|quier otro

elemento del sistema;

v. Tiempo de Salida Forzada. Se re}401ereal tiempo que un equipo de|

Sistema permanece fuera de servicio por falla propia o extema.
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|||. VARIABLES E HIPOTESIS

3.1. Definicién de variables

Para demostrar y comprobar la hipétesis, se de}401nentres variables, ellas son:

Variable lndependiente:

- Variable X: incentivos econémicos

Variable Dependiente:

o Variable Y: Mejora de| servicio de RSF

0 Variable Z: Mejora de la confiabilidad y calidad en el SEIN

3.2. Operacionalizacién de las variables

De igual manera, operacionalizando |as variables formuladas, se

determinaron |os indicadores pertinentes para cada una de las variables que

a continuacién se indican:

o Variable X: lncentivos econémicos
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Indicadores:

X1: Pagos por el servicio de RSF [$]

X2: Agentes generadores [Unidades]

- Variable Y: Mejora de| servicio de RSF

Indicadores:

Y1: Competencia de los AG en el MEPSC [%]

Y2: Suministro Eléctrico [%]

0 Variable Z: Mejora de la confiabilidad en el SEIN

Indicadores:

Z1: Con}401abilidad[%]

Z2: Calidad [%]

Operacionalizacién de las variables:

X1 + X2 9 Y1 + Y2

X1 + X2 �024>Z1 + 22
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3.3. Hipétesis general e hipétesis especifica

A continuacién se formularén las hipélesis general y especi}401cade| presente

trabajo, siendo |as siguientes:

Hipétesis General

Mediante el fomento de una regulacién por incentivos econémicos atractivos

para el reconocimiento e}401cientede| servicio de regulacién secundaria de

frecuencia dentro de| mercado eléctrico peruano de servicios

complementarios, |os agentes generadores tendrén una panicipacién més

activa para realizarlo dentro de un modelo de competencia perfecta basado

en ofertas.

, Hipétesis Especifica

Las presentes condiciones de los servicios complementarios no generan |as

se}401alesadecuadas de participacién més activa de los agentes generadores y

por tanto no son capaces de asegurar un margen de reserva que permita

considerar al sistema eléctrico interconectado nacional como confiable y de

calidad.
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IV. METODOLOGiA

En este capitulo se analiza�031al mercado peruano de servicios

complementarios y su comparacién con la regulacién secundaria de

frecuencia de otros paises como: el mercado Australiano, basado en un

mercado de ofertas Iiberales, el mercado Espa}401ol,basado también en un

mercado de ofertas y bonificaciones, y el Argentino, basado en estructuras

de costos. Luego de determinar |as contribuciones, se realiza Ia propuesta

para la prestacién del servicio de regulacién secundaria de frecuencia en el

mercado eléctrico peruano.

A continuacién se muestra el flujograma seguido para el anélisis de la

implementacién de las disposiciones de| mercado eléctrico peruano de

servicios complementarios con las cuales se logré demostrar |as hipétesis.

En principio se analiza el mercado internacional como se indicé en el pérrafo

anterior, con el objetivo de extraer |as contribuciones del mercado

internacional e introducirlas al mercado peruano. Este flujograma fue la

piedra angular del proceso seguido para que se Iogre la competencia y la

mejora de la confiabilidad de| SEIN.
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Figura 4.1 Flujograma del proceso de la propuesta para la regulacién secundaria en el mercado

peruano
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4.1. Tipo de investigacién

Esta investigacién es descriptiva, explicativa, aplicada y transversal.

115



Es descriptiva, porque la regulacién secundaria de frecuencia como

competencia consiste en Ilegar a conocer |as situaciones, costumbres y

actitudes predominantes de los agentes generadores a través de la

descripcién exacta de las actividades y procesos tomados por el operador del

sistema para crear contextos atractivos de inversién y mejora para la

operacién de| SE|N. La meta no se limita a la prediccién e identificacién de

las relaciones que existen entre dos o mas variables, se resume Ia

informacién de manera cuidadosa y luego analizan minuciosamente |os

resultados, a fin de extraer generalizaciones significativas que contribuyan al

conocimiento de| mercado eléctrico peruano de servicios complementarios.

Es explicativa porque trasciende o supera |os nive|es exploratorios que usa,

se encarga de buscar el porqué de los hechos mediante el establecimiento

de relaciones causa-efecto. La presente investigacién intenta dar cuenta de

un aspecto de la realidad de| Sistema Eléctrico Interconectado Nacional,

explicando su significatividad dentro de la teoria econémica o

generalizaciones que dan cuenta de hechos o Ienémenos que se producen

en determinadas condiciones de| mercado eléctrico.

Es aplicada o también llamada féctica, porque el objeto de la investigacién es

una pane de la realidad concreta que se da en el tiempo y ocupa un espacio:

el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional.
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Es transversal porque para el anélisis propuesto se utilizaré informacién

sobre el servicio de regulacién de frecuencia en el Sistema Eléctrico

lnterconectado Nacional, desde 2007 al 2013.

A continuacién se detalla la regulacién secundaria de frecuencia en el

mercado internacional:

4.1.1. Australia

De las varias formas en las cuales puede ser creado un mercado de servicios

complementarios, se analiza a continuacién Ia estructura metodolégica de|

mercado australiano debido a que actualmente se encuentra a la vanguardia

en lo que respecta a competitividad en mercados eléctricos. Su estructura

clara y bien de}401nida,en cuanto al mercado de regulacién de frecuencia, es

objeto de| siguiente anélisis, el cual brindaré informacién relevante

relacionada con el dise}401ode una estructura de asignacién de costos y pagos

por los servicios de regulacién de frecuencia.

El sistema eléctrico australiano esté compuesto por diferentes subsistemas,

dentro de los cuales, solo algunos se encuentran interconectados entre sf. .

Gran pane de la potencia instalada de este sistema se encuentra manejada
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bajo el Mercado Eléctrico Nacional (National Electricity Market NEM),

organismo creado para aumentar la eficiencia de la industria, debido a la

introduccién directa de competencia en generacién, e indirectamente en las

decisiones de inversion, resultando en bene}401ciosnotables para los clientes.

La NEM comenzé operando el mercado en las zonas de Queensland, New

South Wales, Australian Capital Teritory, Victoria y South Australia en

diciembre de 1988. La regién de Tasmania se unié a la NEM como una sexta

region a mediados del 2005�034.Asi la NEM opera el sistema interconectado

mas largo del mundo con una extension de mas de 4000 km, en el cual se

transan alrededor de $ 7 000 millones al a}401o,con mas de 8 millones de

consumidores finales y donde |os nive|es de potencia en el sistema alcanzan

los 21 000 MW en promedio.

- Sobre el funcionamiento de| mercado

Actualmente, el marco regulatorio de la NEM se encuentra de}401nidoen la

National Electricity Law and Rules�034(en adelante las Fleglas), que define |os

procedimientos y procesos para la operacién del mercado, la seguridad del

sistema, acceso y conexion a la red, y la tarificacién para los servicios de la

red.

�0303Véase: NEMMCO. An Introduction to Australia's National Electricity Market. Junio 2005

�034NEMMCO. National Electricity Rules Version 13, Marzo 2007.
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El mercado eléctrico es una estructura centralizada tipo pool, donde toda la

energia producida por los generadores es centralmente ofrecida y

programada para satisfacer la demanda.

Las unidades generadores compiten por proveer Ia potencia ofreciendo sus

servicios a la National Electricity Market Management Company Limited

NEMMCO (el ISO del sistema australiano), disponiendo de curvas de precio

para distintos nive|es de potencia y se eventual despacho. De la misma

forma, |os clientes de| mercado pueden presentar propuestas de despacho,

para que, }401nalmente,la NEMMCO despache la generacién programada con

el fin de minimizar el costo de satisfacer la demanda eléctrica. El precio de la

electricidad o precio spot se calcula cada media hora y corresponde al

promedio de| precio de despacho (aquel costo marginal calculado en

consideracién de| modelo de pérdidas) calculado cada 5 minutos.

Para el célculo del precio spot Ia NEMMCO debe, necesariamente, tomar en

consideracién (debido a que las Reglas asi lo exigen) |os Iimites de

capacidad de las lineas que interconectan |os subsistemas, |as pérdidas de

transmisién, ademés de las del sistema de distribucién que alcanzan valores

cercanos al 10% de la electricidad total generada. El efecto de los Iimites de

capacidad de los interconectores (o enlaces, de| inglés tie-/ines) modifica el

despacho realizado por la NEMMCO, debiendo programar generadores més

costosos con tal de satisfacer Ia demanda eléctrica dentro de un estado y
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respetar al mismo tiempo |as restricciones impuestas por los interconectores.

Bajo este procedimiento se determinan las denominadas éreas eléctricas,

cada cual posee distintos precios nodales de referencia�034.

- Participantes de| cédigo

Se Ilaman parlicipantes de| cédigo a todos los agentes de| mercado

obligados a regirse por las reglas de| National Electricity Code (en adelante el

Cédigo). Estos participantes del Cddigo pueden ser clasi}401cadosen las

siguientes categories:

a. NEMMCO

Es el operador del sistema que vela tanto por la operacién del

mercado eléctrico como por la seguridad del sistema. Entre sus

principales funciones se pueden destacar:

- Realizar el despacho de las unidades

- Mantener la seguridad del sistema

- Calcular el precio spot

- Administrar eficazmente |os servicios complementarios

45 NEMMCO. Operating Procedure: Frecuency Control Ancillary Services, Julio 2006.
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b. Generadores

Venden Ia energia en el mercado spot, Ia cual es valorizada a precio

spot�030Para Ia NEMMCO existen dos tipos de}401nidospor las Reglasz

- Programado (Scheduled): Con capacidad instalada superior a 30

MW.

- No programada (Non-Schedu/ed): Con capacidad instalada inferior

a 30 MW 0 directamente clasificada como no programada debido a

su intermitente forma de generacién, como ocurre en el caso de las

centrales ed/icas.

c. Clientes de| mercado (Comercializadores y Clientes Finales)

El Comercializador es el agente de| mercado eléctrico que tiene Ia

capacidad de comprar y vender energia asumiendo compromisos de

abastecimiento. A su vez el cliente final representa Ia figura del

�031 consumidor directo de| mercado eléctrico, ya sean industrias, oficinas

o casas.

d. Proveedores de servicio

Corresponde a los propietarios y operadores de las lineas de

transmisién y torres de alta tensién. Cada estado ha desarrollado sus

propias lineas de transmisién, uniendo los sistemas entre si a través

de los denominados interconectores.
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e. Participantes especiales

Corresponde al operador del sistema o agentes designados para

controlar la seguridad del sistema (como, por ejemplo, los operadores

y controladores del sistema de subtransmisién por completo o

cua|quier porcién de éste).

Una de las responsabilidades que tiene Ia NEMMCO es, bajo las reglas del

Cédigo, registrar a todos los panicipantes de la NEM en las categorias

anteriormente mencionadas. Esta inscripcién es un proceso formal, que esté

estrictamente de}401nidoen las Reglas.

- Servicios complementarios

El 13 de diciembre de 1998 se creé el mercado de los servicios

complementarios en el sistema australiano, en donde Ia NEMMCO es la

encargada de operar este mercado. Para el sistema australiano, |os servicios

complementarios son aquellos servicios utilizados por la NEMMCO para

manejar en forma segura y confiable el sistema eléctrico. Estos servicios

complementarios mantienen, en los esténdares requeridos (por el Cédigo

Nacional de Electricidad), |as caracteristicas técnicas del sistema, como Io

son Ia frecuencia, voltaje, desconexién de cargas y la partida auténoma del

sistema.
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En el caso de| control de frecuencia, el mercado se denomina Frequency

Control Ancillary Service (FCAS), en el cual |os proveedores ofenan sus

servicios en el mercado de FCAS de manera similar en que las unidades

generadores ofertan en el mercado eléctrico. El mercado de FCAS comenzé

en septiembre del a}401o2001 y entregé disposiciones ma�031ssimples, ma�031s

dinémicas y transparentes que incrementaron Ia competencia y contribuyeron

a mejorar Ia eficiencia general del sistema.

Los requerimientos y montos de cada servicio, en especial a lo referido en

regulacién de frecuencia, son determinados por el denominado panel de

confiabilidad, ente juridico regulador de| sector. Para todos los servicios

complementarios, Ia NEMMCO realiza contratos bilaterales anuales con los

proveedores.

En el caso australiano se pagan dos tipos de servicios: disponibilidad y

compensacién:

a. Pago por disponibilidad ($/MW)

Es pagado cuando el proveedor debe incurrir en sobrecostos para la

provisién de| servicio. Corresponde pagar este componente si el

proveedor tiene el servicio disponible para NEMMCO, independiente

de si éste lo haya utilizado o no.
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b. Pago por compensacién ($/MWh)

Es pagado en el caso que el servicio complementario restrinja la

produccién de la unidad generadora. En este caso, si la produccién de

la unidad en cuestién es inferior a la de| despacho, el proveedor seré

compensado por el costo de oportunidad perdido: Ia diferencia entre el

precio spot y el precio ofrecido por él. En caso contrario, el proveedor

recibiré un pago por esta energia adicional, a su precio de mercado.

- Regulacién de frecuencia

a. Regulacién primaria de frecuencia

Las unidades generadores, segL'm |as Reglas, deben contar con el

sistema de control para proveer regulacién primaria. El mismo

documento establece para este servicio un estatismo para cada

unidad entre 2% y 5% con un tiempo de respuesta de 60 segundos.

En este tipo de regulacién se efectuan cuatro servicios distintos:

1. Aumento y disminucién de generacién con respuesta de 6

segundos (R6 y L6): lnstaurada con el objetivo de estabilizar

inmediatamente |as desviaciones de frecuencia. Para R6 se exige

que ante Ia pérdida de cua|quier unidad generadora la frecuencia
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at

no descienda més allé de los 49.5 Hz, mientras que para la pérdida

de una Iinea de transmisién no disminuya por debajo de los 49 Hz.

En el caso de L6, ante una pérdida de cua|quier carga del sistema

Ia frecuencia no debe sobrepasar los 50.25 Hz, ademés de que

ante cua|quier contingencia en el sistema de transmisién Ia

frecuencia no debe superar los 51 Hz.

2. Aumento y disminucién de generacién con respuesta de 60

�031 segundos (R60 y L60): lnstaurada para mantener Ia frecuencia

dentro de una banda ante contingencias simples. Se exige que la

frecuencia del sistema debe retornar a su rango de operacién entre

los 49.5 y 50.5 Hz antes de 60 segundos después de una

desviacién fuera de este rango.

Los servicios anteriormente mencionados se encuentran

implementados mediante |as siguientes tecnologias:

- Ajuste de estatismo de las unidades generadoras

- Desconexién de cargas

- lngreso de una unidad generadora de partida répida

- Desconexién répida de una unidad generadora
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Luego |os proveedores de| servicio deben informar a NEMMCO de su

disponibilidad. Ante ausencia de cua|quier aviso, el generador seré

considerado disponible para ser habilitado segun contrato.

b. Regulacion secundaria de frecuencia

En este caso se exige un tiempo de respuesta de 5 min, de tal forma

de mantener o retornar Ia frecuencia a la banda de operacién normal

(49.9 a 50.1 Hz). Esta regulacion se divide en regulacion de subida y

bajada. Por otra parte, se le exige a cada unidad generadora que

participa de la regulacién secundaria un cambio méximo de

generacién de 2 MW ante cada se}401alde control enviada por la

NEMMCO, a través de su esquema AGC (del inglés Automatic

Generation Control), y que debe responder al menos el 95% de las

oponunidades en las cuales la unidad generadora esta�031produciendo.

El sistema australiano cuenta con el sistema AGC para realizar Ia

regulacién secundaria de frecuencia, y la respuesta de los distintos

participantes frente a las consignas enviadas es evaluada por la

metodologia Causer Pays, logrando de esta manera, cuantificar su

responsabilidad en las desviaciones de frecuencia.
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- Sobre el pago de servicios complementarios

De la definicién anterior se distinguen ocho tipos de servicios entregados en

forma distintiva, que conducen directamente al desarrollo de ocho mercados

distintos de FCAS. Los panicipantes deben registrarse con la NEMMCO para

cada uno de los distintos mercados de FCAS en los cuales deben participar.

Una vez registrados, |os proveedores del servicio pueden participar en el

mercado de FCAS ofreciendo un monto asociado por el servicio via Ia

gerencia de mercado de Ia NEMMCO. Véase el cuadro 4.1.

Cuadro 4.1 Tipos de servicios complementarios en el mercado australiano

E Nombre de|aem9i§ 
Correcciones permanentes de las

Flegulacién de subida (incrememar peque}401asdesviaciones de frecuencia. Las

generacién o disminuir demanda) acciones de control son centralmente

. . tomadas por el sistema AGC. Los
Regulaclon . .

proveedores de este servicio deben

Regulacién de bajada (disminuir cambiar sus puntos de operacién

generacién o aumentar demanda) cominuameme de tal forma de seguir las

consignas impuestas por el AGC.

A " ' �030d m I I

as
6 segundos después de una gran

. . .. . . Dd penurbacién (mediante reguladores de

Dlsmmumon ramda (6 seg�03503) velocidad o desprendimiento de carga)

Contingencia Aumemo �030em(60 s°9�035"d°S) Accién més Ienta que estabiliza Ias
desviaciones de frecuencia dentro de los 60

Disminucidn Ienta (60 segundos) segundos luego de una gran perturbaclon.

Accién que retoma el sistema a la banda de

Aumento ydisminucién retardada (5 frecuencia natural de operacién dentro de

minutos) |os 5 minmos posteriores a una gran

penurbacién.
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De forma natural aparecen 2 tipos de servicios, no solo para la NEMMCO,

sino mas bien para cua|quier sistema que desee implementar esquemas de

pago para el control de frecuencia. Estos servicios son los de servicio de

subida o servicio de bajada. En el primer caso, |os participantes de este

servicio disponen de una cantidad asociada de MW (durante cierta Ventana

de tiempo) dispuesta a lntroducir en el sistema con el fin de elevar Ia

frecuencia de la red. Por otro lado, en el segundo caso, |os participantes

pueden eliminar ciertas cantidades de MWs del sistema para asl�031disminuir la

frecuencia de la red.

Durante cada uno de los intervalos de| despacho de| mercado, el algoritmo

de despacho de la NEMMCO (System Pricing and Dispatch Process SPD)

debe equilibrar |os requerimientos de potencia de cada uno de los 8

servicios, con las distintas ofertas y asi igualar |os requerimientos de potencia

asociados.

Asi, la NEM opera el sistema interconectado mas largo del mundo con una

extension de mais de 4000 km, en el cual se transan alrededor de $ 7 000

millones al a}401o,con mas de 8 millones de consumidores finales y donde |os

nive|es de potencia en el sistema alcanzan los 21 000 MW de promedio.

Finalmente el SPD despachara a los distintos participantes a través de una

Iista de mérito. La oferta de costo mas alto (despachada) estableceré,
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generalmente, el costo marginal para esa categoria de FCAS. Ver esquema

en la }401gura4.2.

Figura 4.2 Funcién de despacho de FCAS �030

8 requerimientos Oferta de les

3 precios Despacho

de FCAS de unidades

Con respecto a los pagos, para cada intervalo de tiempo en el que se calcula

el despacho econémico, el algoritmo SPD determina el precio de despeje

para cada uno de los servicios en FCAS. Este precio es utilizado para

establecer |os pages a cada uno de los proveedores de FCAS, para las 8

categories anteriormente mencionadas, segliln Ia siguiente férmulaz

P MWE >< CP
a o = T-
9 12

donde:

MWE [MW] : es la potencia disponible para el servicio

CP [$h/MW] : es el precio de despeje de| servicio durante el intervalo
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La férmula anterior determina el pago cada 5 min a cada participante. A

continuacién este pago es sumado sobre el intervalo de los 30 min y

asignado a los distintos participantes que entregan el servicio. Todos los

pagos asociados a los proveedores debido al control de frecuencia, son

recuperados a través de los participantes de| mercado de acuerdo a lo

establecido por las Reglas.

El servicio de aumento ante una contingencia (ya sea respuesta répida, Ienta

o bien retardada R6, R60 y D5) esté configurado de tal forma de poder

manejar Ia salida de| generador més grande en el sistema, por lo que todos

los pagos de estos tres servicios deben ser recuperados por los

generadores. Por otro lado, el servicio de disminucién ante una contingencia

esté configurado para manejar Ia eventual salida del consumo o elemento del

sistema ma�031simponante (en términos de potencia), por lo cual todos los

pagos de estos tres servicios (bajada répida, Ienta o retardada) deben ser

recuperados por los clientes. Luego, esta recuperacién de| servicio debe ser

prorrateada sobre todos los participantes, baséndose en la energia de

generacién o consumo sobre el intervalo de anélisis.

En el caso de la recuperacién de los pagos por el servicio de regulacién,

ésta se encuentra basada en la metodologia denominada Causer Pays. Bajo
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esta metodologia |as respuestas de los generadores y cargas son medidas�034,

al igua| que las desviaciones de frecuencia y son utilizadas para determinar

una serie de factores de pago (Causer Pays Factors).

A aquellos participantes de| mercado, inscritos eventualmente para la

regulacién de peque}401asdesviaciones en frecuencia (sujetos a la

metodologia Causer Pays) que ayudan al sistema para corregir estas

desviaciones, les seran asignados factores de pago bajo (estos factores van

directamente relacionados con el Filtered System Error FSE, el cual

corresponde a la senal salida ante Ia aplicacion de un filtro pasa bajo a la

se}401alde frecuencia). Por el contrario, a aquellos participantes que no ayudan

al sistema, les seran asignados altos factores de pago.

Todos aquellos participantes que no son medidos mediante el sistema

SCADA se les asignan factores de los MW restantes que no son

considerados en los que si son medidos. Es decir, se les asigna la

responsabilidad mediante prorrateo segtin Ia energia consumida.

Es importante notar en este punto que para el propésito de recuperacién de

los costos el mercado es tratado globalmente, en donde los participantes son

tratados de igua| forma independientemente de la region a la cual

pertenecen.

�0306Los generadores y cargas participantes de| servicio de regulacién son monitoreados por la

NEMMCO a través del sistema SCADA (Supervisory Control and Data Acquisition)
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Conclusiénz

La metodologia anteriormente descrita sienta |as bases de la propuesta

mostrada en este trabajo. Las particu|aridades de| mercado eléctrico

peruano, determinan Ia necesidad de remunerar el servicio complementario

de regulacién secundaria de frecuencia incluyendo pagos por disponibilidad y

compensacién (donde se paga el costo de oportunidad perdido), adem:-is de

realizar contratos bilaterales anuales entre el operador y los proveedores, asi

como crear una modelo de mercado para los servicios complementarios.

4.1.2. Espa}401a

El mercado eléctrico espa}401olesté basado en un mercado diario de ofertas y

en otros servicios que lo complementan. Con este mecanismo de mercado se

trata de repanir la demanda prevista para el dia siguiente entre los distintos

agente ofenantes mediante la casacién de las diferentes ofertas de compra y

venta de energia, en esta casacién obtenemos Ia cantidad adjudicada y el

precio de venta marginal al que se Iiquidaran |as transacciones.

El ejercicio para que el suministro de energia se produzca en unas

condiciones de seguridad y calidad adecuadas es bastante complejo, consta

de distintos mercados mediante |os cuales se iré consolidando la viabilidad

de| programa para el dia siguiente. Los mercados que lo componen son el
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mercado diario (MD), la geslién o mercado de solucién de restricciones

técnicas de| MD, los mercados intradiarios y los mercados de servicios

complementarios (reserva secundaria, terciaria y desvios). Estos mercados

estén gestionados por el Operador del Mercado (a partir de ahora OM), que

se basa en criterios economicos para la realizacién de las casaciones, y por

el Operador de| Sistema (a partir de ahora OS), que asegura el cumplimiento

de las condiciones de seguridad para el correcto funcionamiento del sistema

eléctrico peninsular espa}401ol,combinando para ello criterios economicos con

criterios técnicos.

- Definiciones previas

a. Sistema de regulacion compartida peninsular (RCP)

La RCP es el sistema de control que realiza Ia funcion de regulador

maestro de la regulacion secundaria del sistema. Como medida de

seguridad, este sistema esté duplicado. El regulador maestro principal

se encuentra en el Centro de Control Eléctrico (CECOEL), teniendo

como respaldo de la regulacién secundaria un regulador maestro de

reserva situado en el Centro de Control de Respaldo (CECORE). V

Funcionamiento del regulador maestro (RCP), los posibles estados

para una zona de regulacién son:
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- Estado OFF: lncapacidad para contribuir a la regulacién por parte

de la zona. Una de las posibles causas es la indisponibilidad del

sistema de Control Automético de Generacién (AGC) de la zona.

�024 Estado OFF por orden de| OS: El sistema considera, a peticién del

OS 0 como consecuencia de condicionantes de la operacién,

incapacidad para panicipar en la regulacién por parte de la zona.

Este estado seré equivalente al modo OFF en todos los efectos,

excepto que no seré conmutado como tiempo en OFF.

- Estado INACTIVO: Ausencia transitoria de panicipacién en la RCP

debido a fallos técnicos, principalmente en los canales de

comunicacién. En caso de mantenerse esta situacién durante un

cierto numero de ciclos, la zona de regulacién pasara�031:a estado

OFF, en caso de ser su responsabilidad la solucién de| problema, o

a estado OFF por el orden del 08, en caso de ser éste el

responsable de esta anomalia.

- Estado EMERGENCIA: Falla de seguimiento adecuado de las

solicitaciones de la RCP debido al agotamiento de la reserva de la

zona de regulacién o a una insuficiente velocidad de respuesta de

la misma.

- Estado ACTIVO: Seguimiento correcto de las solicitaciones de la

regulacién secundaria.
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b. Zona de regulacién

Una zona de regulacién es una agrupacién de unidades de produccién

que, en conjunto, tiene capacidad de regular en respuesta a las

érdenes de| AGC.

Las zonas de regulacién estén compuestas por:

- Unidades que han sido habilitadas para la participacién por el OS y

que responden a las se}401alesde control enviédas por el

correspondiente AGC.

- Unidades no habilitadas para la participacién activa en el servicio

complementario de regulacién secundaria.

Estas zonas no se corresponden con areas geogréficas, sino que

estén constituidas por cada una de las unidades penenecientes a los

distintos agentes participantes en la regulacién secundaria.

c. Reserva de regulacién secundaria

La reserva de regulacién secundaria a subir 0 bajar es el valor ma�031ximo

de potencia disponible que se puede variar la generacién de las

unidades de produccién en el sentido correspondiente (a subir y a

bajar) y con la velocidad establecida, en respuesta a los

requerimientos del sistema de control.
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d. Energia efectiva neta de regulacién secundaria

Energfa efectiva neta de regulacién secundaria utilizada en un periodo

de programacién, es el desvio de energia, respecto a los programas

de intercambio iniciales, de| conjunto de unidades de produccién

integradas en el lazo de control de| correspondiente AGC, debido al

seguimiento de las exigencias de Ia regulacién secundaria. No se

consideraré como energia efectiva neta de regulacién secundaria |os

desvios en unidades de produccién de una zona de reguiacién que no

estén directamente ligados con los cambios de generacién requeridos

por el AGC. Cuando el signo de esta energia neta resulte positivo, se

denomina energia de regulacién secundaria a subir, y en caso de

resultar de signo negativo, energia de regulacién secundaria a bajar.

e. Reserva o necesidades previstas de regulacién secundaria

En funcién de la situacién prevista en cada periodo de programacién,

el OS estableceré Ia reserva de potencia positiva (a subir) y negativa

(a bajar) necesarias en el conjunto del sistema eléctrico peninsular

espa}401ol,segun los criterios de funcionamiento y seguridad para la

operacién del sistema eléctrico.
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f. Asignacion de mérgenes suplementarios

En caso de ser insuficiente Ia reserva total disponible en el sistema, el

RCP reasignaré reserva entre las zonas que acreditan disponibi|idad

de la misma. A partir de esta reasignacién, esta reserva seré

considerada de| mismo modo que la reserva asignada en el

correspondiente mercado de banda de regulacién.

o Introduccién al servicio de regulacién secundaria

El servicio complementario de regulacién secundaria es un servicio del

sistema eléctrico de carécter voluntario gestionado por mecanismos de

mercado. Este mercado es convocado una vez al dia, pudiéndose enviar Ias

ofertas entre las 14:00 y 15:30 horas. El resultado de| mercado es publicado

a las 16:00 horas.

El sistema eléctrico espa}401olforma parte de la red sincrona europea

interconectada y, por tanto, esté ob|igado a cumplir |os requisitos

establecidos por la UCTE (Union for the Coordination of Transmission of

Electricity), organismo encargado de la coordinacién de dicha red. La

regulacion secundaria forma parte de los sistemas autométicos de control
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frecuencia-potencia que garantizan el correcto funcionamiento de los

sistemas interconectados.

El objetivo de la regulacién secundaria es, tras un incidente o variacién de la

demanda instanténea devolver la frecuencia y los intercambios con otros

sistemas a los valores de referencia, reslaurando la reserva primaria

utilizada. Para ellos el sistema de regulacion genera las se}401alesde control

adecuadas para modificar el estado de carga de los grupos conectados a él

de forma que: el valor de los intercambios de potencia se mantengan en el '

va|or programado haciendo frente a los desvios que surjan en cada instante

y el valor de la frecuencia del sistema se mantenga en su valor de consigna,

comL'1n y L'mico en la red sincrona de la UCTE.

El cumplimiento de los objetivos anteriores es equivalente a mantener el

equilibrio generacién-demanda del sistema interconectado.

El sistema de regulacion secundaria en Espa}401aes un sistema jerarquizado

donde existe un regulador maestro que envla sus se}401alesde control a

sistemas que, a su vez, controlan |as unidades de produccién conectadas a

cada uno de ellos. El sistema de regulacién compartida peninsular,

coordinado y controlado por el 08 juega el papel de regulador maestro. Cada

regulador coneclado a él, en adelante AGC, coordina y controla el conjunto

de unidades de produccién que constituyen una zona de regulacién. Para
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desempe}401aresta funcién, el OS dispondré de los medios e informacién

adecuados para eva|uar el requerimiento total de regulacién del sistema y

transmitir a los reguladores de la zona los valores de potencia que deben

aportar.

El OS establece para cada periodo de programacién Ia reserva de regulacién

secundaria requerida que se prevé para el sistema, tanto para subir como

para bajar. Dicho requerimiento de reserva provisto mediante la asignacién

de ofenas en el correspondiente mercado de banda de regulacién

secundaria. El reparto nominal de| requerimiento total del sistema seré igua|

al obtenido en el proceso de asignacién de ofertas de| correspondiente

mercado de banda de regulacién secundaria para el periodo de

programacién considerado.

En situaciones en las que, los motivos de seguridad, la asignacién de reserva

de regulacién secundaria no pueda realizarse con criterios econémicos, se

aplicarén |os mecanismos de emergencia que reglamentariamente se

establezcan.

La instalacién y mantenimiento de los equipos reguladores de zona y de los

canales de comunicacién con el regulador maestro ser:-in responsabilidad de

la empresa responsable de cada zona de regulacién, hasta su frontera con el

OS.
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El sistema de regulacion maestro RCP cuenta con un sistema principal en el

CECOEL de| OS y un sistema de respaldo en el CECORE, localizado en

Tres Cantos (Madrid) que asume Ia funcion de regulador maestro en caso de

indisponibilidad de| principal.

- Funciones de| OS en el servicio de regulacién secundaria

Las funciones que el 08 realiza en el servicio complementario de regulacién

secundaria son:

- Autorizar Ia constitucién y modificacion de zonas de regulacién

- Habilitar |as unidades de produccién para participar activamente en

la prestacién de| servicio de regulacién secundaria

- Determinar y comunicar diariamente a los agente la reserva o

necesidades requeridas en el sistema para cada periodo de| dia

siguiente

- Establece la relacién de reserva a subir y bajar requerida para las

zonas de regulacién y el valor ma'ximo y minimo de la banda de

regulacién admisible en cada oferta

- Gestionar el mercado de banda de regulacién secundaria

- Evaluar en tiempo real el requerimiento de regulacién y establecer

el reparto entre las zonas de regulacién, como responsable del

sistema maestro de control (RCP)
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- Llevar a cabo el seguimiento de la respuesta de las zonas de

regulacién

- Transferir el sistema de regulacién vsecundaria al sistema de

respaldo, y viceversa, cuando asl�031sea necesario, informado de este

hecho a los responsables de las zonas de regulacién

- Calcular |os términos establecidos para la retribucién y asignacién

de costos por la prestacién del servicio de regulacién

- Garantizar el buen funcionamiento del sistema de regulacién y si

adecuacién a los requerimientos del sistema eléctrico.

- Ofenas

. Los sujetos de| mercado responsables de zonas de regulacién podrén

presentar, para las unidades de generacién habilitadas incluidas en su zona

de regulacién, ofertas de banda de potencia de regulacién secundaria, en

MW, con su precio correspondiente, en �254/MW,para cada uno de los periodos

de programacién de| dia siguiente.

Las ofertas deberén respetar |os precios méximos que, en su caso, puedan

ser establecidos y publicaos por la administracién, previo informe de la CNE.
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El agente responsable de cada zona de regulacién podré presentar asi para

cada unidad de programacién habilitada incluida en su zona, una oferta de

banda de potencia de regulacién secundaria de diferentes bloques, pudiendo

ser solo uno de ellos indivisible. Estos bloques podrén ser aceptados de

forma independiente, siendo el resultado de la asignacién a cada unidad de

programacién el conjunto de todos los bloques aceptados para la misma.

La relacién entre la reserva a subir y a bajar de una oferta podré ser distinta

de la establecida por el OS de forma global para el conjunto del sistema y

para cada zona de regulacién.

a. Validacién de ofertas de regulacién secundaria

Para la prestacién de ofertas de reserva de regulacién secundaria, Ia

unidad de programacién deberé estar habilitada previamente por el

OS, debiendo estar integrada el 100% de la unidad de programacién

en una (mica zona de regulacién que deberé haber sido también

previamente habilitada como tal por el OS.

Previamente al proceso de lectura de ofertas, se comprobaré que la

unidad de programacién y la zona de regulacién a la que pertenece

estén habilitadas para la provisién de| servicio de regulacién

secundaria.

Tanto durante el proceso de lectura de las ofertas de reserva de

regulacién secundaria como en el de asignacién de dichas ofertas, se
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aplican una serie de comprobaciones. La violacién de cualquiera de

ellas, haré que la oferta sea rechazada total 0 parcialmente.

Las comprobaciones de las ofenas se realizaran en cuatro etapas

diferentes:

- Durante el proceso de lectura de ofertas

- En el pre proceso de las ofertas previo a la aplicacién de| algoritmo

de asignacién

- En el propio proceso de asignacién

- AI }401nalizarel proceso de asignacién

El incumplimiento de las comprobaciones realizadas en el proceso

automético de lectura de la oferta implica su rechazo, sin que pueda

aportarse, por las caracteristicas de| propio proceso, informacién

precisa sobre la causa del rechazo. Por el contrario, a las ofertas

rechazadas o truncadas en el proceso inmediatamente previo a la

aplicacién de| algoritmo de asignacién, 0 en el propio proceso de

asignacién, se les asocia un cédigo de rechazo (caracteristica de|

algoritmo implementado).
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o Asignaciones

a. Datos de entrada al proceso de asignacién

La informacién que el OS comunica en las necesidades previstas para

cada periodo de| dia a los sujetos de| mercado se comprobaré de los

siguientes datos:

- Requisito de reserva a subir en el sistema (MW)

- Requisito de reserva a bajar en el sistema (MW)

- Valor méximo y minimo de la banda de potencia de regulacién

secundaria por oferta (suma de la reserva y a bajar de cada oferta

individual).

En el proceso de asignacién, para establecer el punto de

funcionamiento de cada unidad de produccién, se toman en

consideracién |os valores en energia de| Programa Viable Provisional

(PVP) para cada unidad de programacién de generacién, y para cada

periodo de programacién.

Las ofertas de regulacién secundaria serén presentadas por el

responsable de la zona de regulacién en la que esté incluida la unidad

de programacién y contendra'n Ia siguiente informacién:

- NL'1mero de la ofena
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- Oferta de reserva a subir (MW)

- Oferta de reserva a bajar (MW)

- Precio de la oferta de la banda de regulacién (�254/MW).Respetando

los precios méximos establecidos

- Variacién de energia necesaria respecto de| PVP

- Cédigo de indivisibilidad de la oferta.

b. Asignacién de reservas

El OS asignaré aquellas ofertas que, en conjunto, representen un

menor sobrecosto total para el sistema.

Los criterios que se tendrén en cuenta para la asignacién de ofenas

son los que siguen:

- Cada zona de regulacién deberé cumplir Ia relacién establecida

entre la reserva a subir y a bajar para el conjunto del sistema

- Para Ia valoracién de una oferta se tendré en cuenta el precio de

oferta de la banda de potencia

- En caso de igualdad de precio de varias ofertas, se realizaré un

reparto proporcional de la reserva asignada, en funcién de la

banda ofertada en cada una de ellas
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- Si la asignacién de una oferta de regulacién secundaria con su

redespacho asociado, en su caso, crease una restriccién técnica

en el sistema, no se consideraré en el proceso de asignacién

- La suma total de las bandas de potencia asignadas debera�031estar

comprometida en un intervalo de +/- 10% en tomo a la banda de

regulacién total requerida.

Para la asignacién de ofertas, para cada periodo se realizara Ia

agregacién de las mismas en orden creciente de precios ofertados,

Véase el esquema de la figura 4.3. Las ofertas asignadas y el precio

marginal de banda de regulacién secundaria se obtendrén de la

casacién con las necesidades requeridas en cada periodo.

Figura 4,3 Casacién de las ofertas de regulacién secundaria en Espa}401a

c�254lkW

Oferta de ventas

Precio

banda

marginal

Necesidades MW
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La asignacion realizada por el OS seré considerada firme, adquiriendo la

zona de regulacion Ia obligacion de disponer de la banda asignada.

Si para obtener la banda de potencia de regulacién secundaria asignada

se requiriera un redespacho de energia sobre el programa asignado a

dicha unidad de programacién en el Programa Viable Provisional (PVP),

el agente responsable de dicha unidad de programacién deberé acudir al

mercado intradiario para obtener el redespacho necesario.

En caso de que no haya podido obtenerlo habiendo participado en el

mercado intradiario como tomador de precio, el agente responsable de

dicha unidad de programacién Io comunicaré al OS indicando asimismo el

redespacho necesario. En este caso, el OS modificaré el programa de la

correspondiente unidad de programacién segun |os necesidades de|

redespacho y resolveré el descuadre provocado mediante Ia convocatoria

de| mercado de gestion de desvios, y si no se diesen las condiciones

necesarias para esta convocatoria, resolveré el descuadre en tiempo real

mediante la asignacién, en su caso, de reserva de regulacién terciaria,

incurriendo el agente en el costo de| servicio correspondiente".

"7 Véase: (suplemento de| BOE, 2009)
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c. Reparto de reservas entre zonas de regulacién

La banda asignada a cada zona en cada periodo de programacién seré Ia

suma aritmética de los valores asignados individualmente en la casacién

de| mercado de banda de regulacién secundaria a las distintas unidades

de programacién de generacién integradas en dicha zona de regulacién.

d. Mecanismo excepcional de asignacién

En situaciones de emergencia para el sistema 0 en ausencia de ofertas

suficientes 0 indisponibilidad del sistema informético de gestién, el OS

podré adoptar |as decisiones que considere més oportunas para la

utilizacién de la reserva de regulacién secundaria disponible en el

sistema, justificando posteriormente sus actuaciones ante |os sujetos de|

mercado afectados y ante la CNE.

o Liquidacién de| servicio

La participacién en el servicio de regulacién secundaria tiene asociados tres

conceptos de liquidaciénz
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- Banda asignada para regu|acién secundaria

- Cumplimiento de| servicio de banda secundaria

- Utilizacién de la banda

a. Banda asignada para regu|aci<')n secundaria

La Iiquidacién por la asignacién de reserva de regulacién secundaria se

corresponderé con el resultado de| producto de la potencia o banda

asignada (margen correspondiente entre reserva a subir y a bajar) y al

precio marginal resultante de la casacién de las ofenas de regulacién

secundaria (véase Ia }401gura4.3 de la pégina 146) para cubrir |as

necesidades de cada hora del dia.

b. Cumplimiento de| servicio de la banda secundaria

El correcto cumplimiento o no de| compromiso de los agentes de

mantener |as reservas de regulacién secundaria que les han sido casadas

puede dar lugar a bonificaciones o penalizaciones por dicho servicio.

Por cambios en tiempo real de la disponibi|idad de los grupos o mayores

necesidades de banda por parte del sistema, éstos pueden variar su

banda, quedéndose con una reserva asignada que puede ser superior o

inferior a la que habia resultado casada.
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Los grupos que al final tengan una reserva asignada superior a la que

habia resultado casada, sera�031nbonificados recibiendo por ese margen

superior el precio marginal de banda por un coeficiente de 1.5 (una

bonilicacién del 50%).

Si por el contrario el margen es inferior de| que previamente se les habia

asignado en la casacién, se les penalizara con un pago cuyo va|or sera el

margen inferior por el precio marginal de banda por un coe}401cientede 1.5

(una penalizacién del 50%).

c. Ulilizacién de la banda

Los agentes liquidaran la energia que se haya usado en cada periodo

horario para hacer frente a los requerimientos del sistema.

Si la energia utilizada ha sido a subir, se adquiere un derecho de cobro

que se correspondera' con el resultado de| producto de dicha energia por

el precio marginal horario de energia secundaria a subir.

Si la energia utilizada ha sido a bajar, se adquiere un deber de page que

se corresponderé con el resultado del producto de dicha energia por el

precio marginal horario de energia secundaria a bajar (Véase la }401gura

4.4).

150



Figura 4.4 Obtencién de precios marginales de terciaria y energia secundaria
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Los precios marginales a los que se retribuye la energia utilizada de

regulacién secundaria se obtienen a partir de la escalera de ofenas de|

mercado de terciaria (a subir o bajar segun proceda), a}401adiendoa la

energia casada en terciaria Ia energia utilizada en secundaria y

obteniendo asi el precio de casacién. Es decir, es el precio de casacién

de la energia de secundaria con las ofertas sobrantes de| mercado de

regulacién terciaria.

Estos precios marginales se toman de las ofenas de terciaria ya que la

misién de| mercado de regulacién terciaria es restablecer la energia de

regulacién secundaria utilizada. Cuando el margen de banda se empieza
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a reducir, se solicita energia terciaria para reponer la secundaria

empleada.

Conclusiénz

La metodologia anteriormente descrita establece una caracteristica particular

en la prestacién de| servicio para la propuesta mostrada en este trabajo. El

servicio complementario de regulacién secundaria debe ser un servicio del

sistema eléctrico de carécter voluntario gestionado por mecanismos de

mercado. Asimismo, |as particularidades del mercado eléctrico peruano,

establecen Ia necesidad de remunerar el correcto cumplimiento de| servicio

complementario de regulacién secundaria de frecuencia, asl�031como dar lugar

a bonificaciones o penalizaciones para la realizacién de este servicio con una

adecuada calidad. Finalmente se resaltan que las ofertas deberén respetar

precios méximos (tope).

4.1.3. Argentina

El proceso de desregularizacién de la industria eléctrica Argentina comenzé

en 1992, con el objetivo de lograr una mayor e}401cienciaen el sector. Para

Iograr lo antedicho, fue creada Ia Compa}401iaAdministradora de| Mercado
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Eléctrico Mayorista S.A. (CAMMESA) a cargo de las operaciones de

despacho, el establecimiento de los precios, y el manejo de las transacciones

econémicas de todo el sistema interconectado. Por otra parte, Ia supervisién

y regulacién de| sector se lraspasa a manos del Ente Nacional regulador de

Electricidad (ENRE).

Este sistema abastece mais de 36 millones de personas, cubriendo una

demanda anual de 73 TWh. No existe un mercado de servicios

complementarios. Sin embargo, la provisién de servicios relacionados con la

regulacién de frecuencia es considerada en la regulacién actual.

El reglamento del sistema Argentino establece que bajo operacién normal la

frecuencia del sistema debe mantenerse en la banda definida por los 49.8 y

los 50.2 Hz. La regulacién primaria, es considerada como un servicio

obligatorio para todos los generadores del sistema de acuerdo al

V Requerimiento Optimo para la Regulacién Primaria (ROR). Si una unidad

generadora no se encuentra disponible para otorgar el servicio previamente

programado, entonces debe resolver acuerdos con otra unidad para su

reemplazo; en este caso, el primero cancela el monto incurrido por el

segundo a un precio igua| al spot de| mercado. Ademés, |os generadores son

también compensados cuando se les asigna una reserva mayor a su ROR. A

diferencia de| servicio de regulacién primaria, el de regulacién secundaria es

absolutamente voluntario y los generadores que proveen este servicio son
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seleccionados a través de una lista de mérito. Los mayores costos

identi}401cadosen la provision de servicios complementarios relacionados con

la regulacién de frecuencia, son los costos de la propia operacién.

La regulacion primaria de frecuencia es de carécter obligatoria. Lo que

implica que cada maquina se cornpromete a realizar un apone horario a la

reserva primaria, que en este caso esté dado por el ROR. Si alguna méquina

no pudiese participar de la regulacién primaria de frecuencia, esta debe

pagar por la reserva que no aporta.

En cuanto a la regulacién secundaria esta es de carécter voluntario, siendo

asignada a una sola central 0 a un grupo de centrales que cuenten con un

Control Conjunto Automético de Generacion (CCAG) habilitado.

Todos los generadores pertenecientes al Mercado Eléctrico Mayorista (MEM)

pueden participar de la regulacion primaria y secundaria de frecuencia luego

de ser habilitados por el Organismo Encargado de| Despacho (OED). En

caso de estar habilitados y decidir no participar deben informar a la OED, de

lo contrario se asumiré que si Io harén.

La repanicion de la reserva regulante se haré en el despacho diario y entre

las unidades habilitadas disponibles para la regulacién y que cumplan con los

requisitos técnicos minimos exigidos. Las unidades cuando son habilitadas
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pueden declarar cual va a ser su reserva regulante méxima adjuntando Ia

documentacién técnica que las avale. Si no se entrega esta declaracién de

reserva, Ia OED les asigna el siguiente porcentaje: El 5% si es una ma'quina

térmica y el 10% si es una central hidroeléctrica.

El OED realiza un pre despacho de la capacidad regulante que es utilizada

como base para la operacio�031nreal y que considera |as caracteristicas de las V

V unidades habilitadas. En caso de que la oferta de reserva sea insuficiente, se

deberé considerar el déficit de regulacién en el célculo de la remuneracién.

Entre Ios requisitos técnicos para panicipar de la regulacién secundaria de

frecuencia en el Sistema Argentino de Interconexién (SADI) se destacan:

Luego de ser habilitadas para la regulacién secundaria de frecuencia, un

grupo de unidades generadoras pueden participar de manera conjunta

siempre y cuando cuenten con un CCAG habilitado.

0

Se operaré de forma centralizada y manual, mientras las unidades

generadoras y centros de control de operaciones de los generadores no

dispongan de un equipamiento para realizar Ia regulacién secundaria de

frecuencia de forma centralizada y automética, o a través de un CCAG. Las

condiciones para operar de manera centralizada manual son las siguientes:

El operador que efect}402ala regulacién secundaria de frecuencia deberé

disponer de un registrador de frecuencia, de lectura directa y que en el
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mismo se hallen se}401alados|os nive|es de los Limites de Ajuste Inferior (LAI)

y Limite de Ajuste Superior (LAS), Iimites méximos en los cuales debe

comenzar a actuar, y los nive|es de Limite Inferior (LI) y Limite Superior (LS)

que conforman la banda de variacion de la frecuencia. Esta banda no se

debe superar en condiciones normales.

El operador que efectua Ia regulacién secundaria de frecuencia deberé

disponer de un indicador o registrador en el que se visualice el valor total de

la potencia generada y la disponible del grupo de unidades generadoras bajo

su control y deberé estar informado de todos los eventos que pudieran ocurrir

en los equipos que él comanda y que Ie Iimilen la posibilidad de cumplir

eficazmente su cometido.

Los valores de los parémetros de la regulacién secundaria de frecuencia en

condiciones normales son los siguientes:

- Ancho de la banda para la regulacion secundaria de frecuencia: El

indicado en la programacion estacional

- Ll: Frecuencia de referencia �0240.2 Hz

- LAI: Frecuencia de referencia �0240.05 Hz

- LAS: Frecuencia de referencia + 0.05 Hz

- LS: Frecuencia de referencia + 0.2 Hz
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El regulador secundario debe contar con accién integral y preferentemente

con accién proporcional més integral. Debe estar ajustado de forma tal que

resulte més lento que la regulacién primaria de frecuencia y que el gradiente

de carga méximo permita actuar eficazmente a las méquinas hidréulicas

participantes de la regulacién primaria de frecuencia.

En cuanto al lado econémico de la regulacién secundaria de frecuencia, la

participacién de las centrales habilitadas y disponibles se ordena mediante

una lista de mérito, esta da prioridad a las centrales hidréulicas y luego a las

térmicas.

Las centrales hidréulicas se ordenan de menor a mayor de acuerdo al

porcentaje del precio spot de la energia requerida como precio de la reserva

para la regulacién secundaria de frecuencia, y las centrales térmicas de

mayor a menor de acuerdo a su costo marginal en el mercado. Este ultimo

costo es calculado como el promedio ponderado de los costos marginales en

el mercado de las méquinas de la central habilitada y disponible, resultado de

sus costos variables de produccién, |os combustibles previstos consumir y el

factor de nodo asociado a la central.

El precio de la energia para la regulacién secundaria de frecuencia en una

hora (PRS) esté dado por un porcentaje de| precio spot de la energia en el

mercado de operacién diaria.
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Una de las funciones de| OED es hacer el ca'lculo horario de la reserva real

disponible en la central 0 grupo de centrales asignadas a la regulacién

secundaria de trecuencia. El total de reserva de energia secundaria a

remunerar (RESRSF) es igua| a la correspondiente reserva rotante para

regulacién secundaria (HRS) despachada, y solo cuando sea menor a la

reserva restante real disponible para regulacién secundaria de frecuencia

seré igua| a esta misma.

Cada central que participa en la regulacién secundaria de frecuencia recibe

una remuneracién dependiendo de| modo en que participé de la reserva

secundaria (RSFCEN):

Si solo una central realizé regulacién secundaria de frecuencia, se Ie

remunera Ia reserva secundaria total (RESRSF).

Si son un grupo de centrales hidroeléctricas |as que por medio del control

conjunto de regulacién secundaria de frecuencia actuaron, se les remunera a

cada una de ellas la reserva secundaria, calculada como la repanicién de la

reserva a cada una de ellas Ia reserva secundaria, calculada como la

reparticién de la reserva secundaria total a remunerar (RESRSF)

proporcional a la reserva restante real disponible para regulacién secundaria

de frecuencia en la central dentro de la reserva real disponible para

regulacién secundaria de frecuencia total del grupo de centrales.
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Conclusiénz

La metodologia Argentina, al igua| que la Espa}401olay Australiana dejan bien

claro que las centrales eléctricas deben estar habilitadas para realizar el

servicio de la regulacién secundaria de frecuencia. Las particularidades del

mercado eléctrico peruano, determinan Ia necesidad que las centrales

eléctricas tienen que estar adecuadas técnicamente para realizar este

servicio complementario. Finalmente también se establece que el servicio de

regulacién secundaria es absolutamente voluntario y los generadores que

proveen este servicio son seleccionados a través de una lista de mérito.

4.2. Dise}401ode la investigacién

En el punto anterior se definié conceptualmente el servicio complementario

de regulacién secundaria de frecuencia, también se hizo referencia al

proceso de Iiberalizacién de| sector energético internacional para ofrecer y

garantizar una frecuencia estable en el sistema. Asimismo, se enfocé el

esquema de compensacién y pago de| servicio prestado por la reserva de

regulacién secundaria de frecuencia, el mismo que depende de la estructura

y particularidades de cada mercado. No existe una solucién (mica que pueda

ser replicada en cada sistema. La experiencia internacional muestra una
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amplia gama de alternativas de solucién, desde los que consideran que la

regulacién de frecuencia no es un servicio separado al de producir energia,

hasta aquellos que establecen esquemas competitivos y voluntarios de|

servicio de regulacién primaria y secundaria de frecuencia. Las medidas que

deben establecerse son:

4.2.1. Establecimiento de disposiciones para el mercado eléctrico

peruano de servicios complementarios

La presente metodologia se enfoca especificamente en la propuesta de

calificacién para las unidades habilitadas, asignacién de| servicio y su

Iiquidacién econémica. Es decir, la oferta, asignacién, compensacién y cobro

de la reserva rotante destinada al servicio complementario de la regulacién

secundaria de frecuencia dentro de| contexto de un mercado eléctrico

peruano competitivo.

a. Disposiciones generales

- La regulacién secundaria seré un servicio voluntario por parte de

cada unidad de generacién sujeto a compensacién. Respecto de la

asignacién de este costo, el mismo se haré entre los generadores
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- De la experiencia internacional se recomienda que la suma de la

reserva rotante (regulacién secundaria de frecuencia y rotante no

regulante) y terciaria de entrada ra'pida no debe ser inferior a:

o El grupo generador de mayor capacidad despachado.

0 El error estadistico en la previsién de la demanda.

Para el presente trabajo se consideré una reserva minima de 90

MW, estoobedece a un estudio realizado por el COES.

- En el despacho econémico la inclusion de los grupos generadores

habilitados para la regulacién secundaria dependeré de su costo

total, cumpliendo |as restricciones técnicas e inllexibilidades

operativas. En el mérito de| despacho de la regulacién secundaria

no se tendrén en cuenta factores técnicos, se supone que todos los

grupos al ser habilitados cumplen |as condiciones minimas de

participacion y podrén realizar el servicio con los nive|es de calidad

esperados.

- Por criterios de confiabilidad, el minimo numero de unidades a las

que se le asigne la regulacién secundaria debe ser dos unidades.

Se recomienda para el SEIN un n}402meroméximo de 4 unidades por

periodo horario.

- El precio tope para las olenas de los agentes generadores en el

mercado base 0 mercado de ajuste estaré establecido como una
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fraccién de| precio de potencia, el cual es establecido en cada

regulacién tarifaria�034.SegL'm la teoria indicada en el punto 2.3 es lo

més eficiente para este tipo de mecanismos de competencia en un

mercado.

b. Calificacién de unidades

Las unidades de generacién para la prestacién de| servicio de regulacién

secundaria de frecuencia pueden estar conformadas por unidades térmicas o

hidréulicas. Para su habilitacién como unidades para la regulacién de|

servicio complementario de regulacién secundaria de frecuencia, deberén

cumplir con las caracteristicas técnicas siguientes:

- La potencia regulante de las unidades de generacién asignadas

para este servicio deberén contar con un mando centralizado de

velocidad con accién de| tipo integral 0 proporcional-integral, es

decir, ante una desviacién de la frecuencia respecto a la referencia,

el regulador de velocidad autométicamente debe variar Ia potencia

entregada a fin de Ilevar el va|or de la desviacién de frecuencia a

cero, considerando el margen de reserva asignado para este

servicio

�030"3Para el caso Peruano, el periodo de regulacién tarifaria para el establecimiento de| precio

de potencia es anual y se publican cada 1 de mayo de cada a}401o.
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- Ante un evento que ocasione un déficit/superévit de generacién

igua| o mayor a la magnitud de reserva asignada, su respuesta

debe iniciar en los siguientes 20 segundos después de ocurrido el

evento, estar disponible en los siguiente 10 minutos y a partir de

este momento deberé poder sostener dicha potencia hasta por 30

minutos

�024 El gradiente de toma de carga o descarga (MW/min) minimo de las

unidades de generacién asignadas seré igua| a la magnitud de la

reserva asignada dividido entre 10 minutos, aproximadamente

- Disponer de medios de comunicacién establecidos en la NTHTR49,

en relacién al envio de informacién en tiempo real. �030

En el Anexo 3 se presenta una lista de las unidades de generacién del SEIN ' �030

calificadas para realizar el servicio de regulacién secundaria de frecuencia,

es decir, estas son las unidades de generacién cualitativas y

cuantitativamente aptas para realizar este servicio teniendo como premisa:

un margen de reserva mayor o igual a 40 MW como central, mando

centralizado de velocidad de toma de carga, rampa de toma de carga y

descarga aceptables y medios de comunicacién segL'm Ia NTIITR.

49 Norma Técnica para el Intercambio de lnformacién en Tiempo Real para la Operacién de|

Sistema Eléctrico lnterconectado Nacional
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Finalmente, la frecuencia de| Sistema se ajusta a las tolerancias

especificadas en la Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos.

c. Asignacién de| servicio

La asignacién de| servicio tiene que estar garantizada en el largo y cono

plazo, siendo esta una responsabilidad de| operador del sistema. Bajo esta

premisa se establecen dos asignaciones de| servicio:

- Asignacién de largo plazo o mercado base

Es el mecanismo para el aseguramiento de compromisos de

reserva para la regulacién secundaria de frecuencia a largo plazo,

es decir, periodos mensuales o anuales.

- Asignacién de corto plazo o mercado de ajuste

Mecanismo de mercado para efectos de satisfacer |as necesidades

de reserva para la regulacién secundaria de frecuencia en un

horizonte diario.

En ambos mecanismos de asignacién de| servicio, las empresas

generadoras ofertarén su margen de potencia para el mercado de regulacién

secundaria de frecuencia, asl�031como el precio por brindar el mismo. De esta

forma se brinda Ia transparencia y libenad de las empresas para poder
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competir en el mercado de servicios complementarios de la regulacién

secundaria de frecuencia.

d. Liquidacién econémica

La compensacién a los agentes generadores que presten el servicio de

regulacién secundaria consideraré: el reconocimiento econémico por la '

reserva asignada en la programacién de la ope-racién y sus modificaciones

en tiempo real, el servicio efectivamente prestado segL'm los anélisis pos

operativo y la compensacién por dejar de generar energia y potencia en el

sistema, o también conocido como el costo de oponunidad.

Los términos de la liquidacién econémica de la provisién de| servicio de

regulacién secundaria de frecuencia son los siguientes:

- Costo de oportunidad: El costo de oportunidad seré calculado para

las unidades de generacién proveedoras del servicio de regulacién

secundaria en cada periodo diario de programacién. El costo de

oportunidad representa la diferencia de| bene}401cioneto obtenido por

una unidad de generacién en el programa de produccién de

energia durante un periodo de programacién, motivado por la

necesidad de despachar a este en un punto de funcionamiento con
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produccién inferior para permitirle la provisién de la regulacién

secundaria que se Ie asigna.

Para el célculo de este término se realizaré una asignacién de|

programa diario de operacién (PDO) sin tener en cuenta Ia

provisién de reserva para la regulacién secundaria, posteriormente

se realizara�031Ia asignacién conjunta de| programa diario de

operacién y reserva. Para aquellas unidades de generacién cuyo

PDO resulté ser inferior debido a su obligacién de proveer servicio

de regulacién secundaria, el costo de oportunidad en un periodo de

programacién se calcularé como la diferencia de| bene}401cioneto

obtenido de ambas asignaciones. Cabe resaltar que todo célculo

para obtener el costo de oportunidad es teérico y obedeceré a la

siguiente expresién:

7!

C0 = Z:(D5,»,,R5,.- �024Da,,,R5F)i * (CMg,- �024CV) ,i E N,Vn = periodos horarios

i=1

Ecuacio'n 4.1

donde:

C0 = Costa de oportunidad [$]

DS,-,,,;_.,-,.- 2 Despacho sin RSF [MWh]

DCMRSF : Despacho can RSF [MWh] ' .
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_ $
CMg - Costo marginal de corto plazo [W]

CV �030C stav riable de eneracién[ $ ]
�031° �034 9 MWh

- Asignacién de reserva.- El término de asignacién de reserva seré

calculado para cada unidad de generacién a la que se asigna la

provisién de reserva secundaria en un periodo de programacién.

11

AR = Z RA * PR5; ,1�031E N,Vn = periodos horarios

(=1

Ecuacién 4.2

donde:

AR : Asignacién de reserva [$]

RA : Reserva asignada para RSF [MW ]

, $
PR5; 2 PT�254ClOofertado para RSF M7

�030 167



4;3. Poblacién y muestra

Para el presente trabajo se analizo Ia informacién sobre el servicio de

regulacién de frecuencia en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional�034,

desde el a}401o2007 al 2013. El objetivo de utilizar esta informacion es que

abarca los periodos de avenida y estiaje, |os cuales son los dos }402nicos

periodos en los cuales se diferencia Ia asignacién de reserva para la

regulacion de frecuencia. Por Io tanto, es imperativo analizar toda la

informacion disponible porque las condiciones del sistema varian a}401oa a}401o

debido al ingreso de nuevos clientes, aumento de la demanda, menor o

mayor hidrologia, operacion comercial de nuevas centrales eléctricas de

diferentes tipos de tecnologia como |as centrales a gas, ciclo combinado,

recursos eléctricos renovables, entre otros.

4.4. Técnicas e instrumentos de recoleccién de datos

La técnica e instrumentos de reooleocion de datos consistieron en la

busqueda de los archivos de despacho econémico del COES para ios

periodos indicados, realizados con el software NCP (software utilizado para

5° La informacién utilizada fue extraida de la base de datos Comité de Operacion Econémica

del Sistema, la cual es de Iibre acceso para el ptiblico en general
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Ia optimizacién de| despacho econémico de cono plazo). En dichos archivos

se aprecia Ia asignacién de reserva para cada agente generador y por lo

explicado en el presente trabajo, esta informacién constituye un punto

relevante por enfocarse en un anélisis de simulaciones.
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V. RESULTADOS

Para este capitulo se aplicaron |as propuestas de| capitulo anterior,

orientadas a incentivar la competencia por el servicio de RSF y por ende

mejorar la confiabilidad y calidad de| suministro en el Sistema Eléctrico

Peruano, dentro de las cuales se analizéz el margen variable de una central

termoeléctrica de ciclo combinado, la confiabilidad en el SEIN considerando

|as adecuaciones técnicas para la respuesta de las méquinas asignadas para

el servicio de RSF y el nivel de la concentracién de| mercado. .

5.1. Anélisis de| margen variable de un agente generador

De lo indicado en la propuesta de| capitulo anterior, se analizé el bene}401cio

del margen variable con RSF de una central termoeléctrica de ciclo

combinado (en adelante �034Laempresa�035),que utiliza gas natural como fuente

de energia primaria, habilitada para prestar este servicio complementario de

regulacién secundaria de frecuencia. Para el presente anélisis econémico se

sumé a la ecuacién 2.4 de la pagina 47, la liquidacién total por la prestacién

del servicio de RSF (ecuaciones 4.1 y 4.2 de las péginas 166 y 167,

respectivamente), quedando la expresién:
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n .. ,. ,1

MVR5; = :5; x (CMgB,i �024CV) + Z 5;" x (TE �024CM_q5Ri] + 2 RA x PR5, + ZERSF�030x (CMgi �024CV)

i=1 i=1 i=1 (=1

Ecuacién 5.1

donde:

MVRSF : Margen variable can RSF [$]

RA : Reserva asignada para RSF [MW ]

_ $
PR5; : PTGCLO ofertado para RSF W

ER5,.- = Energia dejada de generar par RSF [MWh]

La ecuacién 5.1 se utilizé para analizar Ia conveniencia de La empresa para

realizar o no realizar el servicio de RSF. Se proyectaron escenarios

energéticos para la época de estiaje del 2014 y avenida 2015 tomando en

consideracién |os nuevos proyectos�034en: generacién, transmisién,

distribucién y grandes usuarios. Acto seguido se utilize�031el software de

optimizacién NCP52, por mostrar las facilidades de modelamiento para incluir

Ia variable de la regulacién secundaria de frecuencia, para modelar la

asignacién de reserva y sobre todo obtener una minimizacién en el costo de

5' Se utilizé Ia informacién publicada en el penal de| COES

52 En el Anexo 4 se detallan |as caracteristicas de| NCP
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operacién del sistema. Luego se consolidé la informacién de los conlratos de

La empresa con sus clientes, por estar relacionado con el margen variable

comercial y se proyectaron |os costos marginales de corto plazo para las

épocas analizadas, por estar relacionado con el margen variable operativo.

Finalmente se calculé la liquidacién de| servicio de regulacién secundaria de

frecuencia, teniendo como base la liquidacién de la reserva asignada y el

costo de oportunidad.

Consideraciones especi}401cas:

- El precio lope por la asignacién de reserva no excedié el 50 % de|

precio de potencia

- La potencia oferlada como reserva para la RSF, segL'm |as

disposiciones de| literal 4.2.1.a de la pégina 160, fue igual a 45 MW

- El periodo de regulacién secundaria de frecuencia lo delerminé el

NCP mediante Ia oplimizacién de| despacho econémico del

sistema, segun |as caracteristicas indicas en el Anexo 4. Cabe

resaltar que los periodos de regulacién secundaria son diferentes

en los periodos de estiaje y avenida, dependiendo estos de la

utilizacién del recurso hldrico

- El costo de oportunidad, para el célculo de la liquidacién de|

servicio de regulacién secundaria de frecuencia se delerminé

segun |as disposiciones de| literal 4.2.1.d de la pégina 165
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- Para todos los casos se utilize�031Ia ecuacién 541 de la pa'gina 171.

Teniendo como premisa lo expuesto, a continuacién se muestran Ios casos

analizados:

5.1.1. Estiaje 2014

a. Caso 0

Margen variable de la empresa en condiciones sin competencia (base)

Figura 5.1 Margen variable para estiaje 2014, caso 0
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b. Caso 1

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 1

Condiciones:

- La Empresa ofené un precio para FISF igua| a cero

- Los demés participantes ofertaron un precio para RSF igua| a cero

Figura 5.2 Margen variable para estiaje 2014. case 1
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Conclusiénz

- La Empresa, en condiciones normales no Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios de regulacién de frecuencia
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- La Empresa tiene un despacho, de acuerdo a la optimizacién de|

modelo para la época de estiaje, es decir, preferentemente a plena

generacién

c. Caso 2

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 2

Condiciones:

- La Empresa oferté un precio para RSF igual a cero

- Los demés participantes ofertaron un precio tope para RSF

Figura 5.3 Margen variable para estiaje 2014, caso 2
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Conclusion:
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- La Empresa, con las presentes condiciones solo Ilega a calzar en

el mercado de servicios complementarios de regulacién de

frecuencia en horas de minima demanda

- La Empresa tiene un despacho menor en minima demanda, esto

ocurre por estar prestando el servicio de RSF en este periodo

d. Caso 3

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 3

Condiciones:

- La Empresa ofené un precio tope para RSF

- Los dema's participantes ofertaron un precio tope para RSF

Figura 5.4 Margen variable para estiaje 2014, caso 3
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Conclusiénz

- La Empresa, con las presentes condiciones solo Ilega a calzar en

el mercado de servicios complementarios de regulacién de

frecuencia en horas de minima demanda

- La Empresa tiene un despacho menor en minima demanda, esto

ocurre por estar prestando el servicio de RSF en este periodo

e. Caso 4

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 4

Condiciones:

- La Empresa oferté un precio tope para RSF

- Los demés participantes ofenaron un precio para RSF igua| a cero

Figura 5.5 Margen variable para estiaje 2014, caso 4
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Conc|usio'n:

- La Empresa, con las presentes condiciones no Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios

- La Empresa tiene un despacho, de acuerdo a la optimizacién de|

modelo para la época de estiaje

5.1.2. Avenida 2015

a. Caso 0

Margen variable de la empresa en condiciones sin competencia

Condiciones:

- La Empresa no puede realizar oferta, por no existir competencia

por el mercado

Figura 5.6 Margen variable para avenida 2015, caso 0
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Conclusién:

- La Empresa, sin competencia por el mercado no tiene Ia opcién de

participar por el servicio de regulacién secundaria de frecuencia

b. Caso 1

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 1

Condiciones:

- La Empresa oferlé un precio para RSF igua| a cero

- Los demés participantes ofertaron un precio para RSF igual a cero

Figura 5.7 Margen variable para avenida 2015, caso 1
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Conclusiénz

- La Empresa, en condiciones normales solo Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios de regulacién de frecuencia
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en horas de media y méxima demanda, segun se aprecia en la

}401gurade arriba

- La Empresa tiene un despacho, de acuerdo a la optimizacién del

modelo para la época de estiaje, es decir, preferentemente a

minima generacién o generacién parcial

c. Caso2

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 2

Condiciones:

- La Empresa oferté un precio para RSF igua| a cero

- Los demés participantes ofenaron un precio tope para RSF

Figura 5.8 Margen variable para avenida 2015, caso 2

*5 5/Mm.

I6 I H

It 5 13 151

H H 13131 4 13 so

�030:�03521xo111111uuz1u�034�034�035�034�035U�0351o1010,gmm1u1ozvwzamw�034�034�034M 0�035u �0345�034

6 35 �035 40

�030 nun�035�035ux4uxa14:4«�035,,,,u,,�030a w
15553j�035J�035�035!s$$m:a no num,

°2§2s§ss2m:s$22322:zssssmzszzzssazazsszzs2: "
MW

1E7

600

5..

we

83

2(1)

mu

" SSSEESEE2SEESE:E§,,§,E_§�030§§,_§§i§E_§_§j3S§§§§§§'§§:2§§�031£§§§
I �0246en¢u<36n--�024-couwn-od|:nhs}

180



Conclusion:

- La Empresa, en condiciones normales solo Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios de regulacién de frecuencia

en horas de media y méxima demanda

d�030Caso 3

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 3

Condiciones:

- La Empresa ofené un precio tope para RSF

- Los demés participantes ofertaron un precio tope para RSF

Figura 5.9 Margen variable para avenida 2015, caso 3
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Conclusién:

- La Empresa, en condiciones normales solo Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios de regulacién de frecuencia

en horas de media y méxima demanda

- La Empresa tiene un despacho, de acuerdo a la optimizacién de|

modelo para la época de estiaje, es decir, preferentemente a

minima generacién o generacién parcial

e. Caso 4

Margen variable de la empresa en condiciones con competencia 4

Condiciones:

- La Empresa oferté un precio tope para RSF

- Los demés participantes ofenaron un precio para RSF igua| a cero

Figura 5.10 Margen variable para avenida 2015, caso 4
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Conclusiénz

- La Empresa, con las presentes condiciones no Ilega a calzar en el

mercado de servicios complementarios de regulacién de

frecuencia, seg}402nse aprecia en la figura de arriba

- La Empresa tiene un despacho, de acuerdo a la optimizacién de|

modelo para la época de estiaje, es decir, preferentemente a plena

generacién
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5.2. Anélisis de la confiabilidad en el SEIN

Se analizé el desempe}401ode la unidad de generacién de La Empresa y su

impacto en la calidad y confiabilidad de| SEIN, a continuacién se muestra el

servicio prestado por una central térmica de ciclo combinado, es decir, la

evolucién de la potencia generada respecto a los cambios de la frecuencia

' del sistema:

Figura 5.11 Desempe}401ode regulacién secundaria de frecuencia de una central térmica
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En la figura 5.11 se aprecia que la central térmica realiza satisfactoriamente

la regulacién secundaria de frecuencia, manteniendo |as desviaciones de

frecuencia cercanas a la frecuencia de consigna. Mayor detalle se aprecia a

continuacién:
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Cuadro 5.1 Desviaciones de frecuencia de una central térmica

*:�031:0nTaa7:�031;::::;r:¢T'::::�030TG2:if""�030r':e"2.'�035_�030i�035�031�034wl

00:00:00 -48.2634 49.193 49.329 48.929

01:00:00 .5004 -5.936 43.089 -5676

02:00:00 -17.492 -18.422 -18.569 48.161

03:00:00 23.197 -24.132 -24.297 -23.875

04:00:00 -0.587 -1.523 -1.698 -1.269

05:00:00 46.593 45.656 45.472 45.907

06:00:00 30.385 29.462 29.361 29.736

El cuadro 5.1 pone de manifiesto que el servicio de regulacién secundaria de

frecuencia prestado por una central térmica es aceptable, es decir, cubre |os

) desvios previstos y aleatorios de la demanda del SEIN, manteniendo la

frecuencia dentro de los Ilmites establecidos por la NTCSE y NTCOTR.

La teoria nos muestra que para incrementar la confiabilidad del sistema es

imperativo un incremento en la inversién y el COyM (Costo de operacién y

mantenimiento), los anélisis econémicos realizados muestran que el margen

variable de una empresa que realiza el servicio complementario de

regulacién secundaria de frecuencia se incrementa, esta es la justilicacién

para que una empresa invierta en adecuar sus equipos para poder realizar el

servicio de RSF.
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Cualitativamente, Ia mejora en la confiabilidad del sistema se dio a partir de

la disponibi|idad de potencia y energia de las unidades generadoras

participantes en el MEPSC para la prestacién de| servicio de la RSF.

Figura 5.12 Nivel de con}401abilidaddel sistema
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Fuente: (Economia del Sector Eléctrico, 2011)

En la figura 5.12 se puede apreciar que de los anélisis cualitativos de la

confiabilidad del sistema, el presente trabajo muestra que el SEIN ha

incrementado su confiabilidad sustancialmente, baséndose en el criterio del

triéngulo de la operacién.
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VI. DISCUSION DE RESULTADOS

En este capitulo se realizé la contrastacién de la hipétesis con los resultados

obtenidos en el capitulo cuatro, asl�031mismo se contrastan |os resultados con

otros estudios similares, descritos en el capitulo tres.

Para que exista un modelo de mercado se necesita de una ofena y una

demanda, la oferta en este modelo esté dada por la disponibi|idad de

potencia y energia de las unidades generadoras, y la demanda por el

porcentaje de| margen de reserva rotante que se utilizaré para el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia. De esta manera se formaré un mercado

de competencia perfecta.

6.1. Contrastacién de hipétesis con resultados

Mediante el fomento de una regulacién por incentivos econémicos atractivos

para el reconocimiento e}401cientedel servicio de regulacién secundaria de

frecuencia dentro de| mercado eléctrico peruano de servicios

complementarios, |os agentes generadores tuvieron una participacién ma�031s

activa para realizarlo dentro de un modelo de competencia perfecta basado

en ofertas.
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Se comprobé que prestar el servicio de regulacién secundaria de frecuencia

es atractivo para la empresa. A continuacién se muestra el consolidado de

los resultados obtenidos:

6.1.1. Estiaje 2014

A continuacién se muestran los mérgenes variables para los diferentes

casos y escenarios analizados para el estiaje 2014

Cuadro 6.1 Resumen de| margen variable para el estiaje 2014

MargenVariab|e(Mi|esUS$) cAso2

Margen Variab1eOperah'vodeEnergia 383.9 406.1 402.8 405.8 406.1

Margen Variable Comercialde Energ/a 206.9 177.2 177.2 177.2 177.2

Pago de Servicio de Transporre Firme de Gas -184.4 -183.2 -181.9 -182.6 -183.2

Potencia yotros 126.5 127.2 127.7 127.4 1272 V

cobroporcosrode oportunidad IEHIEIIEIIEI
Cobro porAsignaci6n de Reserva

PagosdeLaEmpresaporH5F EII

Total (Miles uss) EIZEIE 527-5@
0ostosMar9ina|es UsDIMwh ZZjCj
Base
Media
Punta

Costos Ma inales Promedios USDlMWh

CostoTotaIdela0eraci6nde|SElN Miles uss seas 992.3 1003.7 Im}402l}401}402

Conclusién: Se comprobé que participar en el MEPSC es atractivo

para La empresa porque se optimiza su margen variable diario en 2.3,

1.1, 3.7 y 2.4 Miles US$ para los casos 1, 2, 3 y 4, respectivamente.
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6.1.2. Avenida 2015

A continuacién se muestran Ios mérgenes variables para los diferentes

casos y escenarios analizados para la avenida 2015

Cuadro 6.2 Resumen de| margen variable para el avenida 2015

Margen Variable (Miles uss) CAS04

Margen Va}401abieOperativo de Energia

Margen Van'abIe ComerciaIdeEnerg1'a 567.6 555.6 555.6 555.6 555.6

Pago de Servicio de Transpone Firme de Gas -180.4 -180.4 -180.4 -180.4 -180.4

Potencia yO1ros 137.0 137.7 137.4 137.7 138.1

Cobro por Costo de Oporrunidad

Cobro porAsignaci6n de Reserva

PagosdeLaEmpresaporHsF

Totaumiles uss) El}402ll}402lllml546.8

CostosMar9ina|es(USDIMWh) XXIII
Base
Media
Puma
Costos Ma inales Promedios USD/MWh

Costo Total de la 0 - eracién de| ssm (Miles uss mug 593.9 |m||m]

Conclusién: Se comprobé que para la avenida 2015, participar en el

MEPSC es atractivo para La empresa porque se optimiza su margen

variable diario en 12.9, 11.2, 20.5 y 16.9 Miles US$ para los casos 1,

2, 3 y 4, respectivamente.
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6.2. Contrastacién de resultados con otros estudios similares

Las presentes condiciones de los servicios complementarios no generaban

las se}401alesadecuadas de participacién de los agentes generadores y por

tanto no eran capaces de asegurar un margen de reserva que permita

considerar al sistema eléctrico interconectado nacional como confiable y

calidad.

Segun el cuadro 5.1 de la pégina 185, se mani}401estaque el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia prestado por una central térmica es

aceptable, es decir, cubre los desvios previstos y aleatorios de la demanda

del SEIN, manteniendo la frecuencia dentro de los Iimites establecidos por la

NTCSE y NTCOTR.

En relacién a la concentracién de| mercado con los participantes de| MEPSC,

se comprobé que con las premisas de| presente trabajo, |as unidades de

generacién indicadas en el Anexo 3 son las aptas para prestar el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia, por lo tanto el mercado eléctrico
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peruano de servicios complementarios a partir de ahora funcionaré sin

concentracién de mercado�035,seg}402nse muestra en el siguiente cuadro:

Figura 6.1 HHI para la regulacién secundaria de frecuencia en e! Peru. periodo 2007-2014
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El indicador HHI igua| a 725, segL'm el cuadro 2.1 de la pégina 88, demuestra

que se logré en el SEIN un mercado desconcentrado, con libenad de entrada

y salida de cada panicipante, con la opcién de optimizar su margen variable

mediante un precio y servicio atractivo dentro de un contexto de mercado de

competencia perfecta.

�030 I

53 Los datos de| a}401o2014 fueron proyectados, segun Ias consideraciones del punto 4.1.
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VII. CONCLUSIONES

Luego de haber realizado el presente trabajo sobre el servicio de regulacién

secundaria de frecuencia en el mercado eléctrico peruano, se presentan |as

siguientes conclusiones:

a) Los servicios complementarios grogorcionan un gran apoyo Qara

asegurar la calidad de| servicio y la confiabilidad del sistema. Por esta

razén se necesita regulér y tarificar de manera éptima estos servicios.

En |os paises desarrollados, como Australia, Inglaterra y Estados

Unidos estos servicios se encuentran normados para que haya una

claridad en los contratos entre proveedores y usuarios. En nuestro

pais akin no existe una situacién muy clara sobre mercado de servicios

complementarios y el presente trabajo presenté las disposiciones para

iniciar a trabajar en estos conceptos.

b) Un mercado con alta concentracién, es decir, con poder de| mercado,

no muestra la tendencia a Ilegar a la eficiencia econémica. La

situacién de| servicio de regulacién secundaria de frecuencia se

deberia clarificar considerando una seccién especial para este. Al
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parecer esto no sucede debido al perjuicio de la rentabilidad de las

empresas, y como estas tienen cierto poder de| mercado, estas

normas tendrian muchas trabas en el camino. De Io analizado en el

presente trabajo se deduce que los incentivos econémicos ayudan a

introducir competencia, mermar el poder de mercado, mejorar la

calidad y confiabilidad, es decir, ayudan a gestionar eficientemente |os

servicios.

c) Por |as condiciones de optimizacién de| despacho econémico, [\_:-Lr

introducido el servicio de regulacién secundaria de frecuencia dentro

de la ecuacién de minimizacién de| costo total de la ogeracién del

sistema es lo més eficiente. De |os resultados analizados para la

época de estiaje y avenida se demuestra que: para la minima

demanda de la época de estiaje Ia prioridad para la realizacién de|

servicio de regulacién secundaria de frecuencia Ia tienen las centrales

térmicas, esto se debe bésicamente al criterio de optimizacién de| uso

del agua, mientras que para la minima demanda de la época de

avenida la prioridad para la realizacién de| servicio de regulacién

secundaria de frec}401enciaIa tienen las centrales hidroeléctricas, esto

se debe bésicamente al criterio de vertimiento del agua. Cabe resaltar

que en todo sistema hidrotérmico, como el caso Peruano, la
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combinacién de uso de los recursos hidricos y térmicos siempre nos

brindan la minimizacién de| costo de la operacién en el corto, mediano

y largo plazo.

d) No existe una combinacién ideal de los tres ob'etivos de la ogeracién.

La combinacién éptima es Linica para cada sistema y varia conforme a

cada condicién de operacién. Los objetivos de seguridad y economia

son aun contradictorios a causa de razones obvias: una mayor

seguridad implica mayores costos de operacién. Adicionalmente, los

sistemas de regulacién de frecuencia y los esquemas suplementarios

de respaldo son complementarios y conjuntamente integran el

esquema completo de regulacién y control de frecuencia para

garantizar la seguridad y calidad de suministro en el SEIN en casos de

desbalances de demanda o eventos. Seg}402nlo analizado en el

presente trabajo, este servicio complementario de regulacién de

frecuencia es el mas importe para que el usuario final goce del servicio

eléctrico.
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VIII. RECOMENDACIONES

a) Analizar la factibilidad de introducir el concepto de mercado para el

servicio complementario de regulacién de tensién mediante el aporte

de reactivos de las centrales de generacién eléctrica. Asimismo,

aplicar Ia regulacién por precio tope para este servicio. Este sistema

mejoraré la confiabilidad y calidad de| servicio y por ende se trata de la

aplicacién de un mecanismo e}401cientepara el bene}401ciode todo el

sistema eléctrico. Una opcién de precio tope para este servicio seria

compararlo con la inversién en un equipo de compensacién estético o

dinémico.

b) Evaluar el bene}401ciode embalsar el recurso hidrico, cuando una

central de esta tecnologia realiza el servicio de regulacién secundaria

de frecuencia, pues esto significarfa un doble cobro por el agua no

generada, bésicamente este fenémeno se presenta para la época de

estiaje.

c) Suspender el IVDF (Indice de Variacién Diaria de Frecuencia) como

indicador de calidad para la desviacién de la frecuencia en la
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operacién del sistema eléctrico, porque su aplicacién dentro de una

regulacién secundaria de frecuencia Linicamente originaria que el

margen para reserva secundaria de frecuencia se agote y el servicio

pueda llegar a ser ineficiente en el sistema eléctrico. Lo més evidente

de| IVDF, segL'm |as investigaciones realizadas, es su aplicacién en las

interconexiones internacionales o entre grandes éreas que negocian

yenergia, porque cualquier desvio del IVDF significa una desviacién de

la potencia contratada a ser suministrada lo que se traduce en dinero

que se paga 0 se deja de pagar. Por lo que se puede concluir que el

IVDF tiene una connotacién econémica de negocio que como

parémetro para el control de calidad de la frecuencia.

.

196



IX. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

Alfredo Dammert Lira, RaL'Il Garcia Carpio y Fiorella Molinelli Aristondo.

2010. Regulacién y Supen/ision del Sector Eléclrico. Lima : Fondo Editoria|

de la PUCP, 2010.

Ancillary Service Market. Zagdkhorol, Bayasgalan y Shuljenko, S.V. 2008.

Moscow, Russia : IEEE, 2008.

Ancillary Services for Renewable Integration. Chuang, A. S. y Shwaegerl, C.

2009. Paris : CIGRE, 2009.

Carlos Alberto Suazo Martinez. 2009. Modelo de as/�030gnaciénde

responsabilidades para servicios complementarios de regulacio'n de

frecuencia. Santiago de Chile 2 Universidad de Chile, 2009.

COES. 2013. Comité de Operacién Econémica de| Sistema lnterconectado

Nacional. [En Iinea] 2013. http:/lwww.coes.org.pelwcoes/inicio.aspx.

Cristina Loreto Oyarztin Barrera. 2009. Analisis del mercado de servicios

complementarios de control de frecuencia. Santiago de Chile 2 Universidad

de Chile, 2009.

197



Cristina Martinez Vidal y Victoriano Casajtis Diaz. 2007. Mix de

generacién en el sistema eléctrico espa}401olen el horizonte 2030. Madrid:

Foro de la industria Nuclear Espa}401o|a_2007.

Dammert Lira, Alfredo, Molinelli Aristondo, Fiorella y Carbajal Navarro,

Max. 2013. Teoria de la Regu/acio�031nEconémica. s.|. : Fondo Editorial USMP,

2013.

Dammert, Alfredo, Molinelli, Fiorella y Carbajal, Max. 2011. Fundamentos

Técnicos y Econémicos del Sector Eléctrico. Lima : OSINERGMIN, 2011.

Economia del Sector Eléctrico. David Orosco. 2011. Callao: Universidad

Nacional del Callao, 2011.

ENDESA. 2001. Nivel o'ptimo de contratos de suministro y analisis de riesgo.

Espar'1a:s.n.,2001.

Frecuency Regulation Services: A comparative Study of Select North

American and European Reserve Markets. Pandurangan, Vivek, SMIEEE,

Hamidreza Zareipour y LFIEEE, Om Malik. 2012. Calgary, Canada : IEEE,

2012.

Habilitacién del Centro de Control - Proceso de la Operacién del Sistema.

Alberto Mu}401anteAquije. 2011. Lima : Red de Energia de| Pen], 2011.

198



Impacto en regulacidn frecuencia-potencia de los cambios de programa en

escalon de las unidades generadoras. Cortés, Ignacio Egido, y otros. 2011.

Espa}401a: s.n., 2011.

JOSKOW, Paul y TIROLE, Jean. 2007. Reliability and Competitive Electricity

Markets. s.|. : RAND Journal of Economics, 2007. pégs. 60-84. Vol. 38.

Juan Carlos Rucia'n Castellanos. 2007. Analisis del mercado eléctrico de

regulacicin secundaria. Madrid : Universidad Pontificia Comillas, 2007.

KIFISCHEN, Daniel S. y STRBACS, Goran. 2004. Power System

Economics. England : John Wiley & Sons, 2004. ISBN.

Kundur, Prahba. 1994. Power System Stability and Control. California :

McGraw-Hill, 1994.

La Oferta y la Demanda. David Orosco. 2012. Callao : Universidad Nacional

del Ca||ao, 2012.

Ledesma, Pablo. 2008. Hegu/acion de frecuencia y potencia. s.|. :

Universidad Carlos III de Madrid, 2008.

Load Frequency Control: Problems and Solutions. Wen, TAN. 2011. Yantai,

China: |EEE,2011.

Los mercados eléctricos y los servicios de ajuste del sistema. Carbajo,

Alberto. 2006. Espa}401a: Red Eléctrica de Espa}401a,2006.

199



MEM. 2005. Norma Técnica para la Coordinacién de la Operacién en Tiempo

Real. 2005.

Ministerio de Energia y Minas. 2006. Ley para Asegurar el Desarrollo

Eficiente de la Generacién Eléctrica (Ley N�03428832). 2006.

OSINERGMIN. 2005. Heformas Estructurales en el Sector Eléctrico Peruano

- Documento de Trabajo Nro.5. Lima : s.n., 2005.

PSR. PSR. PSR. [En Hnea] [Citado el: 01 de Junio de 2014.] ht1p:llwww.psr-

inc.com.brlporta|/psr_es.

STOFT, Steven. 2002. power System Economics: Designing markets for

Electricity. s.l. : Wiley-IEEE Press, 2002.

Suplemento del BOE. 2009. P.O. 7.2 Regulacion secundaria. [En |I'nea] 28

de mayo de 2009. [Citado el: 01 de Marzo de 2014.]

http:llwww.reeeslsitesldefault/files/01_ACT|V|DADES/DocumentoslProcedim

ientosOperacionlPO_resoI_18may2009.pdf. 129.

Trading Ancillary Services for Frequency Regulation in Comparative

Electricity Markets. Toma, Lucian, y otros. 2007. Romania : IEEE, 2007.

XM - Los expertos en mercados. 2007. Estudio de la Reserva Hotante y la

Ftegulacion de Frecuencia en el SEIN. 2007.

200



ANEXOS

201



ANEXO 1

Matriz de consistencia

Titulo: �034LAREGULACION SECUNDARIA DE FRECUENCIA COMO

COMPETENCIA EN EL MERCADO ELECTRICO PERUANO DE SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS�035

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES METODOS

General General General Variable X 2 Genelal

Incentives

(;En qué medida Lograr la Mediante el eoonémicos Consiste en

la falta de panicipadén mas fomento de una demostrar que

incentivos activa de los regulacién por X. : Pagos porel creando un

econémicos agentes incentivos servicio de RSF modelo de

e}401cientesafecta generadores en eoonémicos mercado

negativamente a e! MEPSC atractivos para el X2:Agentes competitive

la realizacién de mediante una reconocimiento generadores basado en

un MEPSC propuesta e}401ciente de| regulacién por

competitive entre eoonémica de servicio de RSF incentivos

los agentes mercado de dentro de| MEPSC, eoonémicos, los

generadores ofenas Ios AG tendrén una Va|'iab|eY 1 AG tendrén una

para la competitivas para participacién més Mejora de| panicipacién ma�031s

prestaoién Ia prestacién del activa para servicio de RSF activa en la

adecuada de| servicio de RSF. realizarlo dentro de prestacién del

servicio de la un modelo de Y1:C0mpe1enCi3 serwcio de RSF.

regulacién competencia de '05 AG 9" 9' Para Iograr esto

secundaria de perfecta basado en MEPSC se analiza

frecuencia? oferws. econémicamente

Especi}401co Y2: suministro el bene}401ciode

E'éG1|'5°° Ios AG que
Evaluar |as Especifico estarlan

Especi}401co mejoras en la [fspuestos a

con}401abilidad y Las presentes _ prestar este

¢Cémo la falta calidad de| condiciones de los Vamblezi servicio, asi

de condiciones suministro servicios Mei�035?de|? como la

de| MEPSC no eléctxico, complementarios con}401abilidaden con}401abilidadde:

genera se}401alesanalizando que no generan las 9'33" SEIN�030

adecuadas para mientras més se}401alesadecuadas

la participacién méquinas ofenen de panicipacién Z1iC0n}401abi|idad

més activa delos su potencia- més activa de los _

agentes energla y estén AG y por tanto no Z27Ca"'-13¢ Especi}401co
generadores en disponibles para son capaces de

la mejora de la aceptar Ia asegurar un La investigacién

con}401abilidad y reserva rotante margen de reserva es descriptive,

calidad del para la RSF, que permita explicativa,

suministro mayor seré Ia considerar al SEIN aplicada y

eléctrico en el con}401abilidad y como oon}401ableyde transversal.

sector? calidad en el calidad.

SEIN.

MEPSC: Mercado Eléctrico Pemano de Servicios Complementarios, AG: Agemes Generadores
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ANEXO2

HHI aplicado al servicio de regulacidn secundaria de frecuencia en el

periodo 2007 �0242013
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ANEXO 3

Unidades de generacién del SEIN calificadas para realizar el servicio de

regulacién secundaria de frecuencia
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ANEXO 4

Caracteristicas del NCP para la programacién de la operacién

Objetivo

El NCP54 determina la operacién de un sistema hidrotérmico con

restricciones de transmisién de manera de minimizar costos de produccién o

maximizar ingresos por la venta de energia al mercado. Los costos incluyen

el consumo de combustibles (costo variable de produccién y arranque), costo

de déficit, penalidades por violaciones de restricciones operativas, entre

otros.

Aspectos del modelo

Los siguientes aspectos son modelados por NCP:

- Ecuacién de balance de demanda horaria para cada barra, incluyendo

pérdidas cuadréticas en los circuitos de la red de transmisién

- Modelo de flujo de potencia lineal, incluyendo restricciones de

capacidad en los circuitos para el caso base y contingencias

5�030Seg}402nlo indicado por (PSR)
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- Ecuacién de balance hidrico para plantas en cascadas, considerando

el tiempo de viaje del agua y la propagacién de la onda

- Restricciones de potencia minima y méxima de cada central,

considerando |as decisiones de unit commitment

- Vo|L�031Imenesalmacenados minimos, de alerta y para el control de

inundaciones en los embalses

- Hestricciones sobre los caudales minimos y méximo aguas abajo y

restricciones sobre la tasa de las variaciones de estos caudales

- Opciones de integracién con estudios de mediano-largo plazo:

generacién-meta, volumen-meta y lectura de funcién de costo futuro

- Restricciones de centrales térmicas: tiempo minimo de operacién y

detencién, rampas de potencia, disponibilidad de combustible, numero

de arranques

- Produccién hidroeléctrica a nivel de unidad considerando Ia curva de

eficiencia del conjunto turbina-generador, |as pérdidas hidréulicas, la

elevacién del agua en el canal de desfogue y la curva cota x volumen

- Restricciones de seguridad (reserva grimaria y secundaria,

restricciones de suma de fluios en los circuitos, restricciones genéricas

de generacién, etc)
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�030La solucién se alcanza usando técnicas avanzadas de programacién mixta

C

|inea|�024entera.

Caracteristicas del sistema

- Interfaz gréfica en ambiente Windows;

- lncluye Médulo de preparacién de gréficos con resultados de| modelo

en MS Excel;

- Diversos resultados (ejemplo: generacién hidréulica y térmica, costos

marginales, }402ujosen los circuitos, vol}402menesalmacenados, etc).

lntegracién con el SDDP55

Los dados del sistema eléctrico y la funcién de costo futuro del SDDP

pueden ser importados por el NCP. Esta integracién es automética en el

ambiente ePSH, que también expona |os resultados del NCP al EMS (Energy

Mangement System) ademés de ofrecer recursos adicionales, como la

preparacién automética de las condiciones iniciales para la programacién de

re-despachos.

55 SDDP: Despacho Hidrotérmico Estocéstico con Restricciones de Red
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)\ lntegracién con el modelo Optflow

.21

Los resultados de| NCP pueden ser importados por el 0ptFlow�024un modelo

de }402ujode potencia optimo, que determina Ia inyeccién de potencia reactiva

de manera a cumplir con el nivel de voltaje requerido.

Ejemplo de aplicaciones

- Centros de despacho de carga de Bolivia, Ecuador, Guatemala, El

Salvador e Peru (programacién da operacién diaria y semanal)

- Mayores generadoras de energia eléctrica de Turquia, con mais de

30.000 MW

- Instituciones de diversos paises de los Balcanes en actividades de|

proyecto Southeast European Electrical System Technical Support

- Agder Energi (Noruega) para maximizar ingresos en el mercado

NordPoo/

- Evaluacion para uso en la programacién de la operacién del sistema

brasileiro (~580O circuitos, 3900 barras y mas de 100 hidréulicas)
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